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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2022 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores participa 
como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXV Legislatura.- Cámara de Senadores.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de marzo de 2022 del Fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 

participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para Apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomitente: Cámara de Senadores. 

Fideicomiso Disponibilidad al 31 de Flujo de Efectivo Disponibilidad al 31 de 

Número diciembre de 2021 Ingresos Egresos marzo de 2022 

     

1705 $776,177,207.16 $11,315,642.77 $1,832,542.80 $785,660,307.13 

     

  1/ 2/  

     

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario BANOBRAS, conforme al programa presupuesto 

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por honorarios fiduciarios, honorarios 

coordinación administrativa, impuestos, predial, derechos por suministro de agua y energía eléctrica. 

 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022.- Secretario General, Mauricio Farah Gebara.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN de facilidades administrativas para el sector de Autotransporte Terrestre de Carga y de Pasajeros 
para 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución de facilidades administrativas para el sector de Autotransporte Terrestre de Carga y de Pasajeros para 
2022. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que dentro del marco tributario nacional se contempla un régimen de base de efectivo, aplicable a 
contribuyentes del sector de autotransporte terrestre de carga y de pasajeros; 

Que el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las facultades que le fueron conferidas 
por el Congreso de la Unión para establecer reglas de carácter general, considera necesario otorgar para el 
ejercicio fiscal de 2022 al referido sector de contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a 
fin de simplificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el ejercicio fiscal de 2022 
continuará publicando folletos y llevará a cabo talleres, con el objeto de que estos contribuyentes, mediante 
ejemplos prácticos y situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y la forma de cumplirlas; 

Que este órgano desconcentrado, por medio de sus servicios de orientación, informará y resolverá las 
dudas que formule el sector de contribuyentes a que se refiere la presente Resolución, conforme al desarrollo 
de sus actividades, a efecto de que los mismos puedan cumplir adecuadamente con sus obligaciones fiscales, 
y 

Que la atención de las características operativas propias de dicho sector, requiere que este órgano expida 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL SECTOR DE AUTOTRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA Y DE PASAJEROS PARA 2022 

Contenido 

Título 1. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte Terrestre de 
Pasajeros Urbano y Suburbano. 

Glosario 

Para los efectos de la presente Resolución se entiende por: 

A. CFDI, el comprobante fiscal digital por Internet. 

B. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

C. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

D. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

E. ISR, el impuesto sobre la renta. 

F. IVA, el impuesto al valor agregado. 

G. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

H. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

I. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

J. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 
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Disposición preliminar 

La presente Resolución contiene las facilidades administrativas aplicables a los contribuyentes del sector 
de autotransporte terrestre de carga y de pasajeros que se señalan en los Títulos de la misma. 

Título 1. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal 

Retención del ISR a operadores, macheteros y maniobristas 

1.1. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo 
II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 
trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 
enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 
efectivamente realizados a operadores, macheteros y maniobristas, tomando como referencia el 
salario base de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos trabajadores al 
IMSS, conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y entregar a más 
tardar el 15 de febrero de 2023, una relación individualizada de dicho personal en la que se indique 
el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los términos en 
que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS de conformidad con la 
ficha de trámite 91/ISR "Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la actividad de 
autotransporte terrestre de carga federal que ejercen la opción de enterar el 7.5 por ciento por 
concepto de retenciones de ISR", contenida en el Anexo 1-A de la RMF, además de emitir el CFDI 
y su complemento por concepto de nómina correspondiente. 

Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta 
regla, se estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable, siempre que los contribuyentes a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla, no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 
en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

Facilidades de comprobación 

1.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el 
equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos 
fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 
concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 
considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 
efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 
se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 
ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 
pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 
concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 
personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 
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coordinados, impuesto propio o de sus integrantes respectivamente, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente a aquel por el que se efectúe la deducción, o aquel que corresponda de 
conformidad con el artículo 5.1., del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013. 

El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 

trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 

aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 

que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 

deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 

se refiere esta Resolución. 

Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 

facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 

obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 

refiere la presente regla. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 

declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo “Facilidades 

administrativas y estímulos deducibles” en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 

propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 

exclusivamente al autotransporte”. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 

concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

1.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas 1.1. y 1.2. de la 

presente Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán 

responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones que 

hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 

autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 

que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 

tributar en lo individual. 

Cuentas maestras 

1.4. Las personas físicas permisionarias del autotransporte terrestre de carga federal que constituyan 

empresas de autotransporte, podrán abrir y utilizar para realizar las erogaciones correspondientes a 

las actividades de dichas empresas, cuentas maestras dinámicas o empresariales a nombre de 

cualquiera de las personas físicas permisionarias integrantes de la persona moral de que se trate, 

siempre que los movimientos efectuados en dichas cuentas, coincidan con los registros realizados 

en la contabilidad de la empresa y con la liquidación que al efecto se emita a las permisionarias 

personas físicas. 

Concepto de coordinado 

1.5. Para los efectos de los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes dedicados a la 

actividad de autotransporte terrestre de carga federal, considerarán como coordinado a toda 

persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre de carga federal, 

que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales similares y 

complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad común de 

autotransporte terrestre de carga federal. Estos elementos integran una unidad económica con 

intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con 

los propósitos siguientes: 
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I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 
que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de carga federal. Tratándose de centrales o paraderos de autotransporte que no 
sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la Ley del 
ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al autotransporte de 
carga federal y presten sus servicios preponderantemente a empresas de autotransporte 
terrestre de carga federal y dichas centrales o paraderos no apliquen las facilidades 
contenidas en las reglas 1.1., 1.2. y 1.9. de la presente Resolución. 

II. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

III. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Donativos a organismos públicos descentralizados del Gobierno Federal 

1.6. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga federal, que tributen en los términos  del Título 
II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán considerar como 
deducibles para efectos de dicho impuesto, los donativos que realicen a organismos públicos 
descentralizados del Gobierno Federal, siempre que cumplan con los requisitos que establece 
dicha Ley y se trate de proyectos que se destinen exclusivamente a inversiones productivas y 
creación de infraestructura, para operar en la actividad de autotransporte de carga federal. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte terrestre de 
carga 

1.7. En el caso de enajenación de acciones emitidas por personas morales dedicadas a la actividad de 
autotransporte terrestre de carga federal que tributen en el Régimen de los Coordinados del Título 
II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas dedicadas exclusivamente a 
la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, se releva al adquirente de las mismas de 
la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere el artículo 126, cuarto 
párrafo de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones acumule a los ingresos 
propios de la actividad de autotransporte terrestre de carga federal, la utilidad que se determine por 
dicha enajenación, en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto párrafo y 126 de la citada Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su 
caso, el coordinado a través del cual este cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar 
un dictamen de enajenación de acciones por contador público inscrito, conforme a lo establecido en 
la regla 2.10.1. de la RMF. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

1.8. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 
pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre de 
carga federal de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el de 
actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por 
escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el 
aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V 
del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 

Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de opción para 
tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a 
que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no se 
modifiquen sus actividades, no cambien la opción elegida, o no tengan derecho a cambiarla en los 
términos de la propia Ley del ISR. 
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Adquisición de combustibles 

1.9. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 

terrestre de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo 

II, Sección I de la Ley del ISR, considerarán cumplida la obligación a que se refiere el artículo 27, 

fracción III, segundo párrafo de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se 

realicen con medios distintos a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, 

de débito o de servicios, o monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no 

excedan del 15 por ciento del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para 

realizar su actividad, y en el comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido 

en los términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho 

permiso no se encuentre suspendido, al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

1.10. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 

obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada ley, podrán cumplir con las 

obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 

efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 

información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 

como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 

ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 

impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual, se le 

deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal de 

Internet. En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 

actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado 

en la importación. 

Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 

varios coordinados de autotransporte terrestre de carga federal de los que sean integrantes, 

manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un Coordinado 

que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean integrantes que 

ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite presentado ante la 

autoridad fiscal. 

Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 

inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 

siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 

y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 

contenida en el Anexo 1-A de la RMF, asimismo, deberán informar al coordinado del que sean 

integrantes que ejercen dicha opción. 

Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 

obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 

correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 

actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 
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Información con proveedores del IVA 

1.11. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados del autotransporte terrestre de carga federal que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la información en forma global por 
sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a 
través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

1.12. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
de carga federal, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo 
fiscal que les corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV, tercer 
párrafo de la LIF, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se importe o adquiera 
el combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.2., fracción IV; contra el 
ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 1.2. de la presente Resolución, o contra 
las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos 
totales anuales para los efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 16, apartado A, fracción V, segundo párrafo de la LIF, podrán efectuar el 
acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición, contra el ISR propio causado 
en el mismo ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de 
cuota; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 1.2., fracción IV, o contra el ISR 
anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 1.2. de la presente Resolución. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán optar por aplicar el acreditamiento de los 
estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a 
lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la 
declaración del ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que 
hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 

El acreditamiento de los estímulos mencionados se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 
cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 1.2. de esta Resolución, calculados 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 
provisionales que acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de los 
estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 
a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los 
ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla excedan en cualquier momento del ejercicio de 300 millones de pesos, dejarán de 
aplicar desde el inicio del ejercicio el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, por lo cual, deberán presentar declaraciones 
complementarias de los meses anteriores y en su caso, enterar la diferencia del impuesto no 
cubierta con su respectiva actualización y recargos correspondientes. El impuesto que resulte se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración en la que 
se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago correspondiente, de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF, además, el contribuyente deberá cubrir los recargos por 
el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 

Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de esta 
regla respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer 
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el 
monto establecido en la citada disposición. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
un periodo menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos 
entre el número de días que comprenda el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
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cantidad obtenida excede del monto referido la facilidad a que se refiere esta regla se dejará de 
aplicar desde el inicio del ejercicio y se estará a lo dispuesto en el quinto párrafo de la misma. 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

1.13. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 1.12. de esta Resolución, los contribuyentes que 

apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 

deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 

dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 

trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 

el estímulo, de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 

manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 

diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 

que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 

en el Anexo 1-A de la RMF. 

Título 2. Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo 

Comprobación de erogaciones 

2.1. Para los efectos de los artículos 72, fracción II, cuarto párrafo y 73 de la Ley del ISR, las personas 

a que se refieren las fracciones siguientes podrán considerar deducibles las erogaciones realizadas 

en el ejercicio fiscal, que correspondan al vehículo o vehículos que administren, siempre que 

cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales para ello: 

I. Personas físicas y morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de 

pasaje y turismo que hayan optado por pagar el impuesto individualmente. 

II. Personas físicas dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 

turismo que hayan optado por pagar el impuesto por conducto de los coordinados de las que 

son integrantes. 

III. Personas morales dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 

turismo que cumplan sus obligaciones fiscales a través de coordinados. 

Lo anterior es aplicable incluso cuando el comprobante fiscal de los mismos se encuentre a nombre 

del coordinado, de acuerdo a la opción elegida por el contribuyente para dar cumplimiento a sus 

obligaciones fiscales. 

Retención del ISR a operadores, cobradores, mecánicos y maestros 

2.2. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 

foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 

Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, para los efectos del cumplimiento de 

las obligaciones fiscales en materia de retenciones del ISR por los pagos efectuados a sus 

trabajadores, en lugar de aplicar las disposiciones correspondientes al pago de salarios, podrán 

enterar el 7.5 por ciento por concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos 

efectivamente realizados a operadores, cobradores, mecánicos y maestros, tomando como 

referencia el salario base de cotización que sirva para el cálculo de las aportaciones de dichos 

trabajadores al IMSS, conforme a la normatividad aplicable, en cuyo caso, deberán elaborar y 

entregar a más tardar el 15 de febrero de 2023, una relación individualizada de dicho personal que 

indique el monto de las cantidades que les son pagadas en el periodo de que se trate, en los 

términos en que se elabora para los efectos de las aportaciones que realicen al IMSS, de 

conformidad con la ficha de trámite 94/ISR "Aviso que presentan los contribuyentes dedicados a la 

actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que ejercen la opción de enterar 

el 7.5 por ciento por concepto de retenciones de ISR", contenida en el Anexo 1-A de la RMF, 

además de emitir el CFDI y su complemento por concepto de nómina correspondiente. 

Tratándose de pagos realizados a los trabajadores distintos de los señalados en esta regla, se 

estará a lo dispuesto en la Ley del ISR. 
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Lo dispuesto en esta regla, será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, siempre que no presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, que 
se considere parte relacionada en los términos de la Ley del ISR. 

Facilidades de comprobación 

2.3. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos 
del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el 
equivalente a un 8 por ciento de los ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 
(un millón de pesos 00/100 M.N.) durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos 
fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 
concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 
considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 
efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 
se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 
ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 
pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 
concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 
personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 
coordinados, impuesto propio, respectivamente o de sus integrantes, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción, o aquél que corresponda de 
conformidad con el artículo 5.1. del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013. 

El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 
que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 
se refiere la presente Resolución. 

Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 
declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo "Facilidades 
administrativas y estímulos deducibles" en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 
propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 
exclusivamente al autotransporte”. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 
concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 
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Concepto de coordinado 

2.4. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
dedicados a la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, considerarán como 
coordinado a toda persona moral dedicada exclusivamente al servicio de autotransporte terrestre 
de pasaje y turismo, que agrupa y se integra con otras personas físicas y personas morales 
similares y complementarias, constituidas para proporcionar servicios requeridos por la actividad 
común de autotransporte de pasaje y turismo. Estos elementos integran una unidad económica con 
intereses comunes y participan en forma conjunta y en diversas proporciones no identificables, con 
los propósitos siguientes: 

I. Coordinar y convenir los servicios que se presten en forma conjunta, incluyendo las empresas 
que presten servicios o posean inmuebles, dedicados a la actividad del autotransporte 
terrestre de pasaje y turismo. Tratándose de centrales camioneras o terminales de autobuses 
que no sean integrantes de algún coordinado, podrán tributar en el Título II, Capítulo VII de la 
Ley del ISR, siempre que se encuentren integradas por empresas dedicadas al autotransporte 
terrestre de pasaje y turismo y presten sus servicios preponderantemente a empresas de 
autotransporte terrestre de pasaje y turismo y que dichas centrales camioneras o terminales 
de autobuses no apliquen las facilidades contenidas en las reglas 2.2., 2.3. y 2.12. de la 
presente Resolución. 

II. Administrar los fondos que les fueron autorizados en los términos de la Resolución de 
Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado vigente hasta el 31 de diciembre de 
2001. 

III. Cumplir con las obligaciones en materia fiscal por cuenta de cada uno de sus integrantes en 
forma global. 

IV. Contar con un manual de políticas para la aplicación de los gastos comunes y su prorrateo a 
cada uno de sus integrantes, el cual deberán tener a disposición de las autoridades fiscales 
cuando se lo soliciten. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

2.5. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refieren las reglas 2.1., 2.2., 2.3. y 
3.4. de la presente Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, 
serán responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 
autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 
tributar en lo individual. 

Servicios de paquetería 

2.6. Para los efectos del artículo 29 del CFF, los contribuyentes personas físicas y morales, así como 
los coordinados, dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, 
que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del 
ISR, que presten el servicio de paquetería, podrán abstenerse de acompañar a las mercancías en 
transporte, el pedimento de importación, la nota de remisión o de envío, siempre que se cumpla 
con la obligación de acompañar la guía de envío respectiva y emitan el CFDI con complemento 
Carta Porte en los casos en que proceda conforme a la legislación aplicable. 

Guías de envío sin orden cronológico 

2.7. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán utilizar una numeración consecutiva en las guías de 
envío que expidan sus áreas de envío simultáneamente en todas sus sucursales, sin que tengan la 
obligación de que la numeración sea utilizada en estricto orden cronológico, siempre y cuando se 
lleve un control por fecha de entrega y número de las guías de envío entregadas a cada una de las 
sucursales, que permita determinar el ingreso de cada una de ellas, así como la numeración de las 
guías de envío pendientes de utilizar. 
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En las guías de envío que sean expedidas por las sucursales de los contribuyentes a que se refiere 

esta regla, éstos podrán abstenerse de utilizar series por cada sucursal, así como de anotar el 

domicilio del establecimiento que la expide, debiendo anotar, en este último caso, el domicilio fiscal 

de la casa matriz. 

Domicilio fiscal consignado en los comprobantes o boletos 

2.8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A, fracción I del CFF, los contribuyentes personas 

físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, 

que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del 

ISR, podrán anotar en los CFDI o en los boletos que expidan como domicilio fiscal el que 

corresponda a la casa matriz, en lugar de señalar el domicilio fiscal del local o establecimiento en 

donde se expiden dichos comprobantes. 

Enajenación de acciones emitidas por empresas dedicadas al autotransporte terrestre 

foráneo de pasaje y turismo 

2.9. En el caso de enajenación de acciones emitidas específicamente por personas morales dedicadas 

exclusivamente a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que tributen 

en los términos del Título II, Capítulo VII de la Ley del ISR, que sean enajenadas por personas 

dedicadas a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, se releva al 

adquirente de las mismas de la obligación de efectuar la retención del 20 por ciento a que se refiere 

el artículo 126, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que el enajenante de las acciones 

acumule a sus ingresos propios de la actividad de autotransporte terrestre de pasaje y turismo, la 

utilidad que se determine por dicha enajenación en los términos de los artículos 22, 23, 72, cuarto 

párrafo y 126 de la citada Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el integrante del coordinado que enajene las acciones o, en su 

caso, el coordinado a través del cual este cumpla con sus obligaciones fiscales, deberá presentar 

un dictamen de enajenación de acciones por contador público inscrito, conforme a lo establecido en 

la regla 2.10.1. de la RMF. 

Adquisición de diésel, biodiesel y sus mezclas 

2.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, se considera 

que los contribuyentes dedicados a la actividad de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y 

turismo podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere dicha fracción cuando el diésel o biodiésel 

y sus mezclas, sean adquiridos en las estaciones de servicio de autoconsumo de los citados 

contribuyentes, y en el comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en 

los términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho 

permiso no se encuentre suspendido, al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

2.11. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 

pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre foráneo 

de pasaje y turismo de los que sean integrantes, deberán presentar además del aviso de opción, el 

de actualización de actividades económicas y obligaciones ante las autoridades fiscales e informar 

por escrito al coordinado del que sean integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el 

aviso de actualización ante el RFC, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada 

en vigor de la presente Resolución, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V 

del Reglamento del CFF y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones", contenida en el Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por 

ejercicios anteriores hubieran presentado su aviso de opción para tributar a través de un 

coordinado y de actualización de actividades económicas y obligaciones, a que se refiere esta 

regla, no deberán presentar el aviso correspondiente hasta en tanto no se modifiquen sus 

actividades, no cambien la opción elegida, o no tengan derecho a cambiarla en los términos de la 

propia Ley del ISR. 
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Adquisición de combustibles 

2.12. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos 
del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, 
considerarán cumplida la obligación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 27, fracción III 
de la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos 
a cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o 
monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento 
del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad, y en el 
comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley 
de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se encuentre 
suspendido, al momento de la expedición del comprobante fiscal. 

Impuesto al valor agregado 

2.13. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados que cumplan con sus 
obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de la citada Ley, podrán cumplir con las 
obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada uno de sus integrantes, aplicando al 
efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual se le 
deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal de 
Internet. En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de 
actividades, el IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado 
en la importación. 

Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 
varios coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo, de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un 
Coordinado que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo, el folio y la fecha del trámite 
presentado ante la autoridad fiscal. 

Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 
y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF, asimismo, deberán informar al coordinado del que sean 
integrantes que ejercen dicha opción. 

Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 
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Información con proveedores del IVA 

2.14. Para los efectos de la obligación a que se refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, 
tratándose de coordinados de autotransporte terrestre foráneo de pasaje y turismo que cumplan 
con las obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán la información en forma 
global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las actividades empresariales que se 
realicen a través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

2.15. Los contribuyentes personas físicas y morales dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre 
foráneo de pasaje y turismo, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I, de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán efectuar el acreditamiento del 
estímulo fiscal que les corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción 
IV, tercer párrafo de la LIF, contra el ISR propio causado en el ejercicio en que se importe o 
adquiera el combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 2.3., fracción IV; 
contra el ISR anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 2.3. de la presente Resolución, 
o contra las retenciones del ISR efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que obtengan en el ejercicio fiscal ingresos 
totales anuales para efectos del ISR menores a 300 millones de pesos, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 16, apartado A, fracción V, segundo párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento 
del estímulo fiscal a que se refiere dicha disposición, contra el ISR propio causado en el mismo 
ejercicio en que se realicen los gastos por el uso de la infraestructura carretera de cuota; contra los 
pagos provisionales a que se refiere la regla 2.3., fracción IV, o contra el ISR anual a que se refiere 
la fracción III de la propia regla 2.3. de la presente Resolución. 

Los contribuyentes a que se refiere esta regla podrán optar por aplicar el acreditamiento de los 
estímulos mencionados contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio, calculados conforme a 
lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre que los pagos provisionales que acrediten en la 
declaración del ejercicio no consideren los montos de los estímulos fiscales mencionados que 
hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 

El acreditamiento de los estímulos mencionados se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 
cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 2.3. de esta Resolución, calculados 
conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 
provisionales que acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de los 
estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 
a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

Para los efectos del artículo 16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, cuando los 
ingresos totales anuales obtenidos por los contribuyentes a que se refiere el segundo párrafo de la 
presente regla excedan en cualquier momento del ejercicio de 300 millones de pesos, dejarán de 
aplicar desde el inicio del ejercicio el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 
16, apartado A, fracción V, primer párrafo de la LIF, por lo cual, deberán presentar declaraciones 
complementarias de los meses anteriores y en su caso, enterar la diferencia del impuesto no 
cubierta con su respectiva actualización y recargos correspondientes. El impuesto que resulte se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se presentó la declaración en la que 
se aplicó el estímulo fiscal hasta el mes en el que se efectúe el pago correspondiente, de 
conformidad con el artículo 17-A del CFF, además, el contribuyente deberá cubrir los recargos por 
el mismo periodo de conformidad con el artículo 21 del Código citado. 

Los contribuyentes que inicien actividades podrán aplicar lo dispuesto en el tercer párrafo de esta 
regla respecto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción V, primer 
párrafo de la LIF, cuando estimen que sus ingresos totales anuales del ejercicio no excederán el 
monto establecido en la citada disposición. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
un periodo menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos obtenidos 
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entre el número de días que comprenda el periodo y el resultado se multiplicará por 365 días. Si la 
cantidad obtenida excede del monto referido, la facilidad a que se refiere esta regla se dejará de 
aplicar desde el inicio del ejercicio y se estará a lo dispuesto en el quinto párrafo de la misma. 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

2.16. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 2.15. de esta Resolución, los contribuyentes que 
apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 
deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 
dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 
trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 
el estímulo, de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 
manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 
diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 
en el Anexo 1-A de la RMF. 

Título 3. Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y Autotransporte 
Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano 

Contribuyentes que prestan servicios locales o servicios públicos de grúas 

3.1. Los contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte terrestre de carga, que presten 
servicios locales o servicios públicos de grúas, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII 
o Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, podrán optar por cumplir con 
sus obligaciones fiscales conforme a lo establecido en este Título, siempre que los servicios no se 
proporcionen a integrantes del coordinado. 

Facilidades de comprobación 

3.2. Para los efectos de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de 
pasajeros urbano y suburbano, que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 
Capítulo II, Sección I de la Ley del ISR, podrán deducir hasta el equivalente a un 8 por ciento de los 
ingresos propios de su actividad, sin exceder de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
durante el ejercicio, sin documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate y esté 
vinculado con la actividad. 

II. La erogación por la cual se aplique la facilidad se encuentre registrada en su contabilidad por 
concepto y en forma acumulativa durante el ejercicio fiscal. 

III. Efectúe el pago por concepto del ISR anual sobre el monto que haya sido deducido por este 
concepto a la tasa del 16 por ciento. El impuesto anual pagado sobre dicho monto se 
considerará como definitivo y no será acreditable, ni deducible para efectos fiscales. En el 
caso de los coordinados o personas morales que tributen por cuenta de sus integrantes, 
efectuarán por cuenta de los mismos el entero de dicho impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por la deducción a que se refiere esta regla deberán efectuar 
pagos provisionales a cuenta del impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que 
se determinarán considerando la deducción realizada en el periodo de pago acumulado del 
ejercicio fiscal de que se trate, aplicando la tasa del 16 por ciento, pudiendo acreditar los 
pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con anterioridad por el mismo 
concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a través de las declaraciones del ISR 
personas físicas, actividad empresarial y profesional o ISR personas morales, régimen de los 
coordinados, impuesto propio, respectivamente o de sus integrantes, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél por el que se efectúe la deducción, o aquél que corresponda de 
conformidad con el artículo 5.1. del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013. 
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El monto de la deducción que se determine conforme a la presente regla, en el ejercicio de que se 
trate, se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se 
aplican las facilidades a que se refiere la presente Resolución y hasta por el monto de la diferencia 
que resulte de disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las 
deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que 
se refiere la presente Resolución. 

Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las 
facilidades a que se refiere la presente Resolución, sean mayores a los ingresos acumulables 
obtenidos en el ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se 
refiere la presente regla. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberán informar en la 
declaración anual del ISR, el monto de la deducción correspondiente, en el campo"Facilidades 
administrativas y estímulos deducibles" en la opción “Deducción equivalente hasta 8% de ingresos 
propios sin documentación que reúna requisitos fiscales para contribuyentes dedicados 
exclusivamente al autotransporte”. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable a los gastos que realicen los contribuyentes por 
concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 

Responsabilidad solidaria de los coordinados 

3.3. Los coordinados que opten por aplicar las facilidades a que se refiere la regla 3.1. de la presente 
Resolución, en el caso de que sus integrantes opten por tributar en lo individual, serán 
responsables solidarios únicamente por los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, que 
hayan consignado en la liquidación emitida al integrante de que se trate, debiendo entregar a la 
autoridad fiscal anualmente la información de los ingresos, deducciones, impuestos y retenciones, 
que hayan consignado en la citada liquidación por cada uno de sus integrantes que opten por 
tributar en lo individual. 

Aviso de opción para tributar a través de un coordinado 

3.4. Para los efectos del artículo 72, fracción II, cuarto párrafo de la Ley del ISR, quienes opten por 
pagar el ISR a través de un coordinado o de varios coordinados de autotransporte terrestre de 
carga de materiales o de pasajeros urbanos y suburbanos de los que sean integrantes, deberán 
presentar además del aviso de opción, el de actualización de actividades económicas y 
obligaciones ante las autoridades fiscales e informar por escrito al coordinado del que sean 
integrantes, que ejercerán dicha opción y que presentaron el aviso de actualización ante el RFC, a 
más tardar dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución, en 
los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF y en la ficha de 
trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", contenida en el 
Anexo 1-A de la RMF. Los contribuyentes que por ejercicios anteriores hubieran presentado su 
aviso de opción para tributar a través de un coordinado y de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, a que se refiere esta regla, no deberán presentar el aviso 
correspondiente hasta en tanto no se modifiquen sus actividades, no cambien la opción elegida, o 
no tengan derecho a cambiarla en los términos de la propia Ley del ISR. 

Adquisición de combustibles 

3.5. Los contribuyentes que tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, 
Sección I de la Ley del ISR, según sea el caso, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, 
considerarán cumplida la obligación a que se refiere el artículo 27, fracción III, segundo párrafo de 
la Ley del ISR, cuando los pagos por consumos de combustible se realicen con medios distintos a 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente; tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o 
monederos electrónicos autorizados por el SAT, siempre que éstos no excedan del 15 por ciento 
del total de los pagos efectuados por consumo de combustible para realizar su actividad, y en el 
comprobante fiscal conste la información del permiso vigente, expedido en los términos de la Ley 
de Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su caso, dicho permiso no se encuentre 
suspendido, al momento de la expedición del comprobante fiscal. 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

Impuesto al valor agregado 

3.6. Para los efectos del artículo 72 de la Ley del ISR, los coordinados del autotransporte terrestre de 
carga de materiales que cumplan con sus obligaciones en los términos del Título II, Capítulo VII de 
la citada Ley, podrán cumplir con las obligaciones fiscales en materia del IVA por cuenta de cada 
uno de sus integrantes, aplicando al efecto lo dispuesto en la Ley del IVA. 

Asimismo, deberán emitir la liquidación a sus integrantes a través de un CFDI de retenciones e 
información de pagos, con los siguientes requisitos: 

I. Denominación o razón social, domicilio fiscal y clave en el RFC, de la persona moral, así 
como el número de folio consecutivo. 

II. Lugar y fecha de expedición. 

III. Nombre del integrante al que se le expida, su clave en el RFC o, en su caso, la CURP, 
ubicación de su negocio o domicilio y firma del mismo o de quien reciba el documento. 

IV. Descripción global de los conceptos de los ingresos, deducciones y, en su caso, de los 
impuestos y retenciones, que le correspondan al integrante de que se trate. 

Los coordinados deberán expedir el CFDI de retenciones e información de pagos, al cual, se le 
deberá incorporar el "Complemento de Liquidación", que al efecto publique el SAT en su Portal de 
Internet. 

En dicho CFDI además, deberán asentar la información correspondiente al valor de actividades, el 
IVA que se traslada, el que les hayan trasladado, así como, en su caso, el pagado en la 
importación. 

Para los efectos de esta regla, quienes opten por pagar el IVA a través de un coordinado o de 
varios coordinados, del autotransporte terrestre de carga de materiales, de los que sean 
integrantes, manifestarán al RFC en su inscripción o aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, según se trate, que realizarán sus actividades "Como integrantes de un 
coordinado que pagará sus impuestos" e informarán por escrito al coordinado del que sean 
integrantes que ejercerán dicha opción, indicando en el mismo el folio y la fecha del trámite 
presentado ante la autoridad fiscal. 

Para los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los contribuyentes que se encuentren 
inscritos en el RFC a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, tendrán hasta treinta días 
siguientes a dicha fecha para presentar su aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, en los términos de lo establecido en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF 
y en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones", 
contenida en el Anexo 1-A de la RMF, asimismo, deberán informar al coordinado del que sean 
integrantes que ejercen dicha opción. 

Los coordinados dedicados al autotransporte terrestre de carga de materiales que cumplan con las 
obligaciones fiscales por cuenta de sus integrantes, presentarán las declaraciones 
correspondientes al IVA en forma global por sus operaciones y las de sus integrantes, por las 
actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Información con proveedores del IVA 

3.7. Para los efectos del artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA, los coordinados del autotransporte 
terrestre de carga de materiales que cumplan con las obligaciones fiscales por cuenta de sus 
integrantes, presentarán la información en forma global por sus operaciones y las de sus 
integrantes, por las actividades empresariales que se realicen a través del coordinado. 

Acreditamiento de estímulos fiscales 

3.8. Los contribuyentes personas físicas y morales, dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, que 
tributen en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del 
ISR, según sea el caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 16, apartado A, fracción IV, tercer 
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párrafo de la LIF, podrán efectuar el acreditamiento del estímulo fiscal a que se refiere dicha 
disposición, contra el ISR propio causado en el mismo ejercicio en que se importe o adquiera el 
combustible; contra los pagos provisionales a que se refiere la regla 3.2., fracción IV; contra el ISR 
anual a que se refiere la fracción III de la propia regla 3.2., o contra las retenciones del ISR 
efectuadas a terceros en el mismo ejercicio. 

Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior también podrán optar por aplicar el 

acreditamiento del estímulo mencionado contra los pagos provisionales del ISR del ejercicio a que 

se refiere el párrafo anterior, calculados conforme a lo dispuesto por la Ley de la materia, siempre 

que los pagos provisionales que acrediten en la declaración del ejercicio no consideren los montos 

del estímulo fiscal mencionado que hayan acreditado en dichos pagos provisionales. 

El acreditamiento del estímulo mencionado se podrá aplicar contra los pagos provisionales a 

cuenta del ISR anual a que se refiere la fracción III de la regla 3.2. de esta Resolución, calculados 

conforme a lo dispuesto en la fracción IV de la misma disposición, siempre que los pagos 

provisionales que se acrediten en la declaración del citado ISR anual no consideren los montos de 

los estímulos fiscales mencionados que hayan acreditado contra dichos pagos provisionales. 

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del ISR los estímulos 

a que hace referencia la presente regla en el momento en que efectivamente los acrediten. 

Aviso de aplicación del estímulo fiscal 

3.9. Para los efectos del artículo 25 del CFF y la regla 3.8. de esta Resolución, los contribuyentes que 

apliquen el estímulo a que se refiere el artículo 16, apartado A, fracción IV de la LIF, únicamente 

deberán presentar el aviso a que se refiere el citado artículo 25, cuando apliquen por primera vez 

dicho estímulo en la declaración de pago provisional, definitiva o en la declaración anual, según se 

trate, dentro de los quince días siguientes a la presentación de la declaración en la que se aplique 

el estímulo de conformidad con la ficha de trámite 3/LIF "Aviso que presentan los contribuyentes 

manifestando la aplicación de un estímulo fiscal que se otorga a los que adquieran o importen 

diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 

que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de carga", contenida 

en el Anexo 1-A de la RMF. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. No obstante lo anterior, las facilidades 

contenidas en la presente Resolución serán aplicables para todo el ejercicio fiscal de 2022. 

Segundo. Se abroga la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes 

que en la misma se señalan para 2021. 

Tercero. Para los efectos de las reglas 1.10., 2.13. y 3.6., de la presente Resolución, los contribuyentes 

deberán emitir las liquidaciones a sus integrantes o a los permisionarios de que se trate, a través de un CFDI 

de retenciones e información de pagos, a partir de los treinta días siguientes a aquel en que se publique el 

"Complemento de Liquidación" en el Portal de Internet del SAT. 

Para efectos del párrafo anterior, en tanto no sea publicado el aludido complemento en el Portal del SAT, 

los contribuyentes que estén obligados a emitir las liquidaciones a sus integrantes conforme a las reglas 1.10., 

2.13. y 3.6. de la presente Resolución, deberán emitirlas en los términos establecidos en la Resolución de 

Facilidades Administrativas para los Sectores de Contribuyentes que en la misma se señalan para 2015, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006, Que establece los 
lineamientos, criterios y especificaciones de los contenidos de los programas de manejo forestal para el 
aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas, para quedar 
como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-152-SEMARNAT-2021, Que establece los criterios y 
especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal sustentable para el aprovechamiento de 
recursos forestales maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

TONATIUH HERRERA GUTIÉRREZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o., 
párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones I, II, III, IV y V 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, 2 fracciones I, XII y XIII, 3 fracciones II, IV, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XVIII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, 
XXXIII, XXXIV, XXXVI y XXXVII, 7 fracciones XLIII y XLVIII, 10, fracciones IX, 14, fracción VI, y 34, fracción 
VI, 53 fracciones I, II, V, VI y VIII, 73, 112 y 120 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 39, 40, 
41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 38, fracción II, 40, 
fracción X, 41, 43, 44, 45, 46, fracción I, 47, fracción I y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28, 30 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10, fracciones 
VIII y IX; artículo 39 y Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y 8, fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo quinto de su artículo 4o. 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El daño y 
deterioro ambiental generara responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la Ley; 

Que la misma Constitución Federal, contempla en el artículo 27 lo relativo a la propiedad de las tierras y 
aguas, las cuales corresponden originariamente a la Nación, quien tendrá en tiempo el derecho de regular en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública cuidar su conservación, por lo que en consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los recursos naturales; 

Que el artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, tiene por objeto regular y fomentar 
el manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, restauración, 
producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus 
recursos, así como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la Federación, las 
Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable, cuando se trate de recursos forestales 
cuya propiedad o legitima posesión corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará lo 
dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el artículo 2, fracción XIII y 3 XXXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece 
que, en el ámbito de esta Ley, se deberá respetar los derechos de las comunidades indígenas, así como el 
uso y disfrute de sus recursos forestales en los términos de normatividad nacional aplicable y los instrumentos 
internacionales vinculantes; así como impulsar el manejo forestal comunitario y el desarrollo de la empresa 
social forestal y comunal en los pueblos y comunidades indígenas y comunidades equiparables; 

Que así mismo el artículo 20 fracción XX de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece 
la atribución de la Comisión Nacional Forestal para brindar asesoría y capacitación a los pueblos y 
comunidades indígenas, respetando su diversidad cultural y patrimonio cultural inmaterial para que éstos 
puedan organizarse para la producción y aprovechamientos forestales en los términos previstos por esta Ley y 
de acuerdo con sus usos y costumbres. Por otra parte, el artículo 103 de esta Ley dispone que los ejidatarios, 
comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales o preferentemente forestales, que por la 
carencia de recursos económicos no estén en posibilidades de cubrir los costos de elaboración del programa 
de manejo forestal podrán recurrir a la Comisión, en los términos del Reglamento de esta Ley, para que les 
proporcione asesoría técnica y/o apoyo financiero para la elaboración de éste; lo cual se hará en la medida de 
las posibilidades presupuestarias de la Comisión; 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
se requiere autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para el aprovechamiento 
de recursos forestales maderables; 

Que el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable establece que, 
respecto al contenido técnico de los programas de manejo para el aprovechamiento de recursos forestales 
maderables, los requisitos podrán ser cumplidos con base en los estudios o programas regionales forestales 
autorizados por la Comisión Nacional Forestal a las Unidades de manejo forestal e inscritos en el Registro 
Nacional Forestal; 

Que de acuerdo con el artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
para la cuantificación de las superficies en los programas de manejo forestal, se atenderá la siguiente 
clasificación: áreas de conservación y aprovechamiento restringido, áreas de producción, áreas de 
restauración, áreas de protección forestal que se hayan declarado por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y áreas de otros usos; 

Que el aprovechamiento de los recursos forestales maderables basados en Programas de Manejo 
Forestal constituye una actividad productiva que se realiza en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas y 
que son una fuente de empleo para dueños y propietarios de terrenos forestales que beneficia a pueblos y 
comunidades rurales de nuestro país, toda vez que es de donde se obtiene materia prima para la industria 
maderera nacional, aportando beneficios económicos y sociales, como resultado del manejo forestal 
sustentable; 

Que con la actualización de las especificaciones técnicas de la Norma Oficial Mexicana NOM-152-
SEMARNAT-2006, para homologar los criterios y contenidos de los programas de manejo, sin menoscabo de 
su precisión y calidad, conllevará a la disminución de los costos de elaboración, así como a la reducción de 
tiempos de revisión y dictamen, lo que también promoverá la incorporación de una mayor superficie 
autorizada al aprovechamiento forestal maderable; 

Que los Programas de Manejo Forestal elaborados con base en la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y su Reglamento, y la Norma Oficial Mexicana actualizados, ejecutados bajo supervisión técnica, 
y en coordinación con los dueños y poseedores de los recursos forestales se coadyuva para alcanzar los 
objetivos de interés público relacionados con la protección al medio ambiente y cambio climático, lo cual se 
garantiza a través del manejo sustentable de los bosques y de los recursos íntimamente relacionados como 
son el agua, suelo y fauna, incluidos los servicios ambientales asociados a los bosques, selvas  y zonas 
áridas; 

Que la NOM-152-SEMARNAT-2006, Que establece los lineamientos, criterios y especificaciones de los 
contenidos de los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos forestales maderables 
en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2008, requiere actualización en su fundamentación legal, así como en sus especificaciones 
técnicas, ya que actualmente la ya no contempla los niveles avanzado, intermedio y simplificado de los 
Programas de Manejo Forestal, además, para mayor claridad se requiere la actualización de algunos términos 
y definiciones, así como también explicar los resultados obtenidos de aprovechamientos forestales realizados 
en años pasados en predios o conjunto prediales, bajo Programas de Manejo Forestal formulados  con 
anterioridad; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006 fue ratificada en 2013 y en enero de 2019 en 
atención a lo estipulado por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y en los 
artículos 39 y 45 del Reglamento de esta Ley, y que el resultado de la última revisión quinquenal constituye 
otra de las razones que determinaron la procedencia de someterla a proceso de modificación para alinearla a 
los preceptos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de junio de 2018 y a sus reformas sucesivas; 

Que el artículo 73 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, indica que las autorizaciones para 
el aprovechamiento de los recursos forestales maderables se otorgarán con base en un programa de manejo 
forestal, y que la Secretaría instrumentará un mecanismo para la autorización automática de solicitudes de 
aprovechamientos a titulares cuyo historial de aprovechamientos previos haya resultado sin observaciones, 
así como a los predios que cuenten con certificación de buenas prácticas; 

Que con la modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006, se actualiza la 
fundamentación jurídica, los objetivos de los Programas de Manejo Forestal, sin condicionar la superficie de 
terreno forestal o a los niveles de programa avanzado, intermedio y simplificado que anteriormente se 
manejaban, beneficiando a los sujetos regulados, al contar con una Norma actualizada para elaborar los 
programas de manejo forestal para el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables; 
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Que con fecha 6 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Cambio Climático, la cual establece que la administración pública federal, las entidades federativas y los 
municipios deben de promover el diseño, las políticas públicas y acciones de mitigación asociadas a la 
reducción de emisiones, captura de carbono, en el sector agrícola y forestal con el objeto de preservar los 
ecosistemas y la biodiversidad; así como contrarrestar los efectos del cambio climático, en este sentido la 
modificación de la Norma para la elaboración y ejecución de programas de manejo forestal sustentable, 
garantiza la permanencia de los bosques y en consecuencia se coadyuva a enfrentar y mitigar este fenómeno 
mundial; 

Que el artículo 44 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable señala 
tácitamente que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitirá la Norma Oficial Mexicana que 
establezca los criterios y las especificaciones de contenido de los programas de manejo forestal; 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, misma que en su artículo Segundo Transitorio abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, sin embargo, en su artículo Cuarto Transitorio establece que las Propuestas, Anteproyectos y 
Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares en trámite y que no hayan sido publicados deberán 
ajustarse a lo dispuesto en dicha Ley, su Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al 
momento de su presentación y hasta su conclusión; 

Que por lo anterior, el presente instrumento normativo deberá ajustarse a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización hasta su conclusión, en términos de lo referido por el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, toda vez que la Norma Oficial Mexicana de mérito, se incorporó como tema 
nuevo en el Programa Nacional de Normalización de 2019, de conformidad con lo señalado en la citada Ley 
Federal y reprogramado en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2021; 

Que el presente proyecto de modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 28 de marzo de 2022 para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación a efecto de someterlo a consulta pública, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 47, fracción l de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y con el fin de que los interesados 
dentro de los 60 días, contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el citado Comité, en Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Primera sección 
Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México, o al correo electrónico, 
programa.manejoforestal@semarnat.gob.mx; 

Que el instrumento que contempla los aspectos de impacto regulatorio asociados a este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana estará disponible en el domicilio del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales arriba citado, así como en el portal electrónico de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria, para quienes deseen consultarlo dentro de los plazos establecidos para tales efectos 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y en la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-152-SEMARNAT-2006, QUE 
ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES DE LOS CONTENIDOS DE LOS 
PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES 

MADERABLES EN BOSQUES, SELVAS Y VEGETACIÓN DE ZONAS ÁRIDAS, PARA QUEDAR COMO 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-152-SEMARNAT-2021, QUE ESTABLECE LOS 

CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES DEL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL 
SUSTENTABLE PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES MADERABLES EN 

BOSQUES, SELVAS Y VEGETACIÓN DE ZONAS ÁRIDAS. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las 
siguientes instancias: 

● Academia Nacional de Ciencias Forestales, A.C. 

● Asociación Mexicana de Profesionales Forestales, A.C. 

● Asociación Mexicana de Plantadores Forestales, A.C. 

● Colegio de la Frontera Sur 

● Colegio de Ingenieros Forestales de Chiapas, A.C. 

● Colegio de Ingenieros Forestales de Jalisco A.C. 
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● Colegio Forestal de México, A.C. 

● Colegio de Postgraduados. Postgrado en Ciencias Forestales 

● Colegio de Postgraduados, Campus Veracruz 

● Comisión Nacional Forestal 

● Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

● Comisión Forestal del Estado de Michoacán 

● SEMARNAT: 

- Dirección General de Vida Silvestre 

- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos 

- Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables 

- Oficinas de representación de SEMARNAT en: Durango, Jalisco y Oaxaca 

● Estudios Rurales y Asesoría Campesina, A. C. Iniciativa Bosques para el Buen Vivir 

● Política y Legislación Ambiental. A. C. 

● Procuraduría Federal de Protección al Ambiente - Dirección General de Inspección y Vigilancia 

Forestal 

● Protectora de Bosques del Gobierno del Estado de México 

● Red Mexicana de Organizaciones Campesinas Forestales, A. C. 

● Unión Nacional de Organizaciones de Forestería Comunal, A. C. 

● Universidad Autónoma de Yucatán 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios y las especificaciones de los 

programas de manejo forestal maderable, homologar su contenido y estructura de presentación para realizar 

los aprovechamientos forestales. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional para los propietarios, 

legítimos poseedores de terrenos forestales que pretendan obtener autorización de aprovechamiento de 

recursos forestales maderables y los prestadores de servicios forestales contratados por éstos, que elaboren 

programas de manejo para el aprovechamiento de estos recursos provenientes de bosques, selvas y 

vegetación de zonas áridas. 
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2. Referencias normativas 

Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar y aplicar la siguiente 
normatividad o la que la sustituya. 

Norma Oficial Mexicana NOM-
059-SEMARNAT-2010 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 

Norma Oficial Mexicana NOM-
060-SEMARNAT-1994 

Que establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el aprovechamiento 
forestal. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 1994. 

Norma Oficial Mexicana  NOM-
061-SEMARNAT-1994 

Que establece las especificaciones para mitigar los efectos adversos 
ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento 
forestal. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 1994. 

Norma Oficial Mexicana  NOM-
019-SEMARNAT-2017 

Que establece los lineamientos técnicos para la prevención, combate y 
control de insectos descortezadores. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 2018. 

Norma Oficial Mexicana  NOM-
015-SEMARNAT/SAGARPA-
2007 

Que establece las especificaciones técnicas de métodos de uso del 
fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso agropecuario. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2009. 

 

3. Términos y definiciones 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, además de lo establecido en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, se entenderá por: 

3.1 Aclareos 

Las cortas parciales que se aplican en una unidad de manejo y masa forestal con el fin de dar condiciones 
deseables al arbolado residual para que continúe de mejor manera su desarrollo, de acuerdo con el sistema 
silvícola prescrito. 

3.2 Área forestal permanente 

Aquella superficie destinada voluntariamente como terreno forestal permanente por sus propietarios o 
poseedores, con exclusión de actividades agropecuarias y otros usos diferentes al uso forestal. 

3.3 Aprovechamiento forestal por primera vez 

Es aquel que se realiza en terrenos forestales en los cuales, previamente no se había realizado corte y 
extracción de productos forestales o en su caso, han pasado por lo menos tres años de vencimiento de la 
vigencia de su autorización. 

3.4 Autorización 

Acto administrativo emitido por la Secretaría por el que se resuelve que el titular realice el 
aprovechamiento y manejo sustentable de recursos forestales maderables. 

3.5 Bosque irregular 

Es aquel de climas templados y fríos que presenta de manera mezclada, en toda su superficie, arbolado 
de varias edades, desde plántulas hasta estados maduros. Los espacios ocupados por masas coetáneas en 
bosques irregulares son tan pequeños que no es práctico o posible registrarlos en la cartografía, ni es 
necesario tener datos individuales de su estructura, bastando una descripción probabilística de sus atributos. 

3.6 Bosque meta 

Es aquel con los atributos y especificaciones del área forestal futura como resultado de las acciones del 
programa de manejo. Para fines prácticos el bosque meta sería aquel que existirá cuando estén a la vista las 
cualidades buscadas por la tecnología elegida. Esto será en el momento en el cual el arbolado y el resto de la 
vegetación hayan aparecido como consecuencia de las labores del Programa de Manejo Forestal. 
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3.7 Bosque regular 

Aquel que presenta rodales o masas arbóreas de uno o dos doseles, en tal extensión que tenga sentido 
registrar sus datos y posición geográfica, así como prescribir a toda la masa una labor silvícola. 

3.8 Brecha de saca 

Faja despejada de vegetación de 3.5 a 6 metros de ancho y una longitud variable, que se utiliza para 
movimiento ocasional de vehículos y arrimar la madera en rollo. Estos caminos sin revestimiento y temporales 
se van construyendo de acuerdo con un plan de corta. 

3.9 Camino principal 

Es aquel que comunica las áreas forestales manejadas con la red general de caminos, centros de abasto, 
transformación y comercialización de madera; permite el tránsito de vehículos durante todo el año. Presentan 
una faja despejada de vegetación de 10 a 12 metros, una plantilla de 5 a 6 metros, un ancho de corona de 4 a 
5 metros, cunetas y otras obras para aminorar impactos y asegurar su conservación en ambos lados. 

3.10 Camino secundario 

Es aquel que se localiza en las áreas de corta y su función principal es permitir el transporte y arrime de la 
materia prima forestal; éste se ramifica desde el camino principal hasta las brechas de saca o los cargaderos. 
Permite el tráfico por temporada o en función de las áreas que están siendo aprovechadas. Es de inferior 
calidad y menos costoso que los caminos principales. Presenta un ancho de la faja despejada de vegetación 
de 6 a 8 metros, una plantilla de 4 a 5 metros, una corona de 3 a 4 metros y una cuneta en el lado interior. 

3.11 Ciclo de corta 

Es el intervalo de tiempo previsto entre dos aprovechamientos subsecuentes dentro de una misma área de 
corta o bien dentro del área abarcada por el programa de manejo. 

3.12 Combate y control de incendios forestales 

Es el proceso de despliegue y operación de recursos humanos y materiales bajo estrategias, tácticas y 
métodos apropiados para lograr la extinción de los incendios forestales. 

3.13 Comisión 

Comisión Nacional Forestal 

3.14 Conjunto predial 

Dos o más predios próximos entre sí dentro de una subcuenca o microcuenca, susceptibles de manejo y 
realizar aprovechamiento de recursos forestales, y que comparten las mismas características ecológicas. 

3.15 Corta de regeneración 

La que tiene como finalidad asegurar, por medio del tratamiento silvícola aplicado, la continuidad de la 
masa forestal mediante la repoblación, o bien la que tiene como finalidad el reemplazo del rodal por una  
masa nueva. 

3.16 Especies en riesgo 

Aquellas catalogadas en alguna de las categorías señaladas en la Norma Oficial Mexicana  NOM-059-
SEMARNAT-2010 y sus actualizaciones subsecuentes. 

3.17 Evaluación de la Conformidad 

Proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, 
Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. Comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo, prueba, inspección, evaluación y certificación. 

3.18 Impacto social y económico 

Efectos del aprovechamiento en el ingreso y la calidad de vida de la población rural forestal, en las fuentes 
de empleo, en las alternativas productivas y en el valor agregado de los productos forestales. 

3.19 Método de planeación de manejo 

Conjunto de procedimientos y actividades silvícolas prescritas con base a la información dasonómica, 
topográfica y ecológica, obtenida de los bosques, selvas o vegetación de zonas áridas que se pretendan 
aprovechar, estas actividades deben estar programadas a corto mediano y largo plazo para que se alcancen 
los objetivos del manejo forestal que son: mantener la biodiversidad, la productividad y la rentabilidad. 
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3.20 Modificación del programa de manejo forestal 

La autorización que se obtiene durante la vigencia del aprovechamiento forestal por la modificación del 
programa de manejo forestal durante el ciclo de corta, las veces que sea necesario para cumplir con los 
objetivos del mismo. 

3.21 Organismos de Evaluación de la Conformidad 

Persona acreditada por una Entidad de Acreditación o en su caso, por la Autoridad Normalizadora y, 
cuando se trate de Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, Normas Internacionales ahí referidos o de otras 
disposiciones legales; en caso de que la acreditación sea realizada por una Entidad de Acreditación el 
Organismo deberá ser aprobado por la Autoridad Normalizadora competente, para llevar a cabo la Evaluación 
de la Conformidad. 

3.22 Producción forestal 

Los volúmenes de cosecha obtenidos por las actividades del aprovechamiento forestal, manteniendo los 
bienes y servicios asociados del bosque. 

3.23 Protección forestal 

Actividades encaminadas a prevenir, combatir y controlar los daños al arbolado que ocasionan agentes 
disruptivos, tales como incendios, plagas, enfermedades, pastoreo irracional y aprovechamientos no 
autorizados. 

3.24 Refrendo 

La renovación de las autorizaciones para el aprovechamiento de recursos maderables previstos en el 
artículo 73 de la LGDFS que se otorga al término de cada ciclo de corta hasta completar la edad de cosecha. 
La autorización automática es un tipo de refrendo. 

3.25 Reglamento 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

3.26 Rodal 

Es el área determinada por características bióticas y abióticas considerada como la unidad básica de 
manejo forestal, definida por particularidades como son mezcla de especies, densidad y altura del arbolado, 
resultantes de factores distintivos como suelo, exposición y pendiente; así como de acciones antrópicas, que 
le confieren su potencial productivo. Su tamaño y componentes permiten registrarla en la cartografía y 
describir sus atributos de forma que la variación interna es tan pequeña que permite interpretación, diagnosis 
y prescripción silvícola. 

3.27 Rollo Total Árbol (RTA) 

Se refiere al volumen de madera del fuste y corteza del árbol, sin incluir ramas, brazuelos ni tocones, para 
coníferas. En el caso de las especies tropicales incluye ramas de dimensiones aserrables. 

3.28 Secretaría 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.29 Serie de ordenación forestal 

Conjunto de unidades mínimas de manejo contiguas y biológicamente homogéneas, que están reguladas 
por un único régimen silvícola. 

3.30 Sistema silvícola 

Serie consecutiva, conceptual, de tratamientos, generalmente cíclica, su función es la regeneración, 
cultivo, fomento, protección y cosecha de cierto tipo de materia prima o producto forestal específicos, de 
acuerdo con los objetivos de producción. 

3.31 Subrodal 

Es una división de un rodal en un bosque regular, que tiene características homogéneas no permanentes. 

3.32 Tiempo de paso 

Número de años que transcurren para que los árboles pasen de una categoría diamétrica a la inmediata 
superior y cuya prescripción silvícola procede de un diagnóstico específico separado del diagnóstico de otros 
subrodales del mismo rodal. 
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3.33 Titular del aprovechamiento 

Persona con derecho a realizar el aprovechamiento de recursos forestales maderables de acuerdo con la 
autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3.34 Tratamiento silvícola 

Es la actividad que puede consistir en la remoción del arbolado o partes de el con la finalidad de modular 
el desarrollo de una unidad mínima de manejo para un periodo no menor que el ciclo de corta. 

3.35 Turno o edad de cosecha 

Número asignado de años que hipotéticamente transcurre entre la formación o regeneración de una nueva 
masa y el momento de corta del último de los individuos nacidos en su misma cohorte. La edad en el 
momento de la corta se denomina edad de cosecha o aprovechamiento cuando coincide con él. La finalidad 
de este parámetro es sentar una meta para la velocidad de avance del frente de corta respecto al total  del 
predio. 

3.36 Unidad mínima de manejo (UMM) 

Es la división dasocrática mínima establecida en el programa de manejo para la cual tiene sentido 
registrarla en cartografía y mantener un vector individual de sus atributos descriptivos y cuantitativos. Puede 
ser el subrodal o el rodal. 

3.37 Volumen Total Árbol (VTA) 

Se refiere al volumen de madera y corteza del árbol, incluyendo fuste, puntas y ramas, brazuelos  y 
tocones. 

4. Criterios y especificaciones del contenido de los Programas de Manejo Forestal 

A continuación, se establecen las especificaciones, características y disposiciones técnicas a las cuales 
debe apegarse el contenido y la elaboración de los Programas de Manejo Forestal, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, respetando los derechos 
de las comunidades indígenas y afromexicanas, bajo los principios de sustentabilidad, equidad, inclusión y 
respeto a las tradiciones, usos y costumbres, para dar cumplimiento a los criterios y especificaciones técnicas. 

Las autorizaciones a las que hace referencia el artículo 73 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable corresponden a la superficie del área forestal permanente de terrenos forestales de predios o 
conjuntos prediales, la cual incluye la superficie donde se pretende realizar el aprovechamiento, de acuerdo 
con el Programa de Manejo Forestal a que se refieren los artículos 39, 41, 42 y 43 del Reglamento. 

4.1 El Programa de Manejo Forestal incluirá una portada en la que se asentará el tipo de aprovechamiento 
forestal que se pretende realizar, la ubicación mencionando el nombre del ejido, comunidad, en su caso 
terreno particular, municipio y estado, la identificación (persona física o moral) del prestador de servicio 
forestal y fecha de elaboración. 

Presentará un índice del contenido con página de localización de títulos y numerales, un resumen 
ejecutivo con el nombre del predio, localización geográfica, el nombre del propietario o poseedor legal del 
predio (titular del aprovechamiento) con CURP, RFC y domicilio, tipo(s) de vegetación, especie(s) a 
aprovechar, método de ordenación prescrito, tratamientos silvícolas, el plan de cortas con la superficie y 
volumen anual o periódico a aprovechar por especie, y en su caso, la vigencia del ciclo de corta. 

4.2 Objetivos generales y específicos de los programas de manejo forestal 

Los Programas de Manejo Forestal de predios o conjunto predial de cualquier extensión de bosques, 
selvas y vegetación de zonas áridas y semiáridas presentarán al menos alguno de los siguientes objetivos 
generales y específicos. 

4.2.1 Objetivos generales de los Programas de Manejo Forestal 

Los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos forestales en bosques, selvas y 
zonas áridas, según el bosque meta que se persiga contendrán alguno de los objetivos generales siguientes: 

a) Aprovechamiento sustentable de recursos forestales maderables. 

b) Aprovechamiento sustentable de recursos forestales maderables y de no maderables 
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4.2.2 Objetivos específicos de los Programas de Manejo Forestal 

a) De producción: Realizar las actividades tendientes a generar los volúmenes de cosecha, 
manteniendo los bienes y servicios asociados. 

b) De aprovechamiento: Extraer los volúmenes de cosecha, con el mínimo impacto al ecosistema y la 
máxima contribución al desarrollo social y económico. 

c) De conservación: Mitigar los impactos ocasionados por el aprovechamiento forestal para proteger las 
especies de flora y fauna silvestre, procurando en todo momento mantener la calidad existente de las 
mismas. 

d) De restauración: Programar y realizar la recuperación de áreas que presentan procesos erosivos 
severos, las afectadas por incendios, plagas y enfermedades forestales, así como las de baja 
densidad o parcialmente desforestadas. 

e) De protección: Programar acciones para prevenir los daños ocasionados por los incendios, plagas, 
enfermedades, pastoreo y el aprovechamiento de recursos forestales no autorizados. 

f) De asesoramiento y capacitación: Plantear y realizar actividades de fortalecimiento y apoyo para la 
organización, administración y gestión del desarrollo integral del manejo forestal. En el caso de 
Comunidades o Ejidos, para la organización social, administración, toma de decisiones y materias 
necesarias para mejorar la organización comunitaria. 

g) De impacto social y económico: Realizar actividades tendientes a elevar los efectos del 
aprovechamiento en el ingreso y la calidad de vida de la población rural forestal, en las fuentes de 
empleo, en las alternativas productivas y en el valor agregado de los productos forestales. 

4.3 Los Programas de Manejo Forestal para el aprovechamiento de recursos forestales para remoción de 
arbolado muerto presentarán alguno de los objetivos siguientes: 

4.3.1 Objetivo general 

Aprovechamiento de la madera muerta que se encuentre en las áreas propuestas y que aún tenga valor 
comercial o utilidad. 

4.3.2 Objetivos Específicos 

a) De restauración: Programar y realizar la recuperación de áreas intervenidas. 

b) De conservación: Mitigar los impactos ocasionados por el aprovechamiento forestal para proteger las 
especies de flora y fauna silvestre, procurando en todo momento mantener la calidad existente de las 
mismas. 

c) De protección: Programar acciones para prevenir los daños ocasionados por los incendios, plagas, 
enfermedades, pastoreo y el aprovechamiento de recursos forestales no autorizados. 

4.4 Los Programas de Manejo Forestal que tengan por objeto la poda de arbolado presentará los objetivos 
siguientes: 

4.4.1 Objetivo general 

Realizar actividades de cultivo del bosque con el fin de mejorar la calidad de productos forestales, evitando 
daños potenciales por incendios forestales u otro factor y propiciando la conservación de recursos naturales 
asociados como flora, fauna y servicios ambientales. 

4.4.2 Objetivo específico 

Realizar actividades tendientes a la mejor conformación del arbolado, mediante el corte de ramas, rebrotes 
o fustes que permitan un mejor desarrollo de la masa forestal residual que contribuya al desarrollo social y 
económico de los dueños y poseedores de los terrenos forestales. 

4.5  Los Programas de Manejo Forestal que tengan por objeto el aprovechamiento de recursos forestales 
por una sola vez para proyectos de investigación o de recreación presentarán los objetivos siguientes: 

4.5.1 Objetivo general 

Propiciar el desarrollo de la investigación forestal o en su caso para el acondicionamiento de espacios 
para desarrollar actividades recreativas. 
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4.5.2 Objetivo específico 

a) Experimentar o investigar tratamientos o actividades silvícolas para un mejor desarrollo de las masas 
forestales. 

b) Realizar intervenciones en la masa forestal, para adecuarla a la realización de actividades 
recreativas o de esparcimiento. 

4.6 Descripción general de antecedentes de los aprovechamientos de recursos forestales maderables 
anteriores en el predio, incluyendo la respuesta a los tratamientos aplicados con indicadores dasométricos 
comparativos 

El PMF debe contener la siguiente información, así como un análisis del mismo y una explicación 
correspondiente para el ciclo de corta inmediato anterior. 

4.6.1 Número y fecha del oficio de autorización del aprovechamiento forestal maderable del ciclo de corta 
anterior o de la última autorización otorgada. 

4.6.2 Integrar un resumen comparativo de la superficie del ciclo de corta anterior, de conformidad con el 
artículo 40 del Reglamento y con base a la Tabla 4. Clasificación y cuantificación de superficies del predio de 
la presente Norma. 

4.6.3 Anotar para cada unidad mínima de manejo, los tratamientos silvícolas aplicados en el ciclo de corta 
anterior usando la terminología y definiciones del Programa de Manejo Forestal (previo). 

4.6.4 Indicar las metas silvícolas y dasométricas del programa de manejo anterior, así como la respuesta 
de cada tratamiento silvícola, con base en los datos del inventario del programa de manejo actual, de acuerdo 
con la Tabla 1. Registro de metas silvícolas y dasométricas del programa de manejo anterior. 

Tabla 1 - Registro de metas silvícolas y dasométricas del programa de manejo anterior 

Tratamiento/método 
Silvícola 

Unidad de medida (Meta y Respuesta) 

Selección - Frecuencia por categoría diamétrica 

- Existencias reales/ha en m3 de VTA/especie 

Aclareo - Existencias reales/ha en m3 de VTA/especie con referencia a la meta de 
densidad que se hubiera definido en el PMF anterior. 

- Incremento corriente anual/ha en m3 de VTA/especie 

Cortas de regeneración - Número y porcentaje de parcelas de muestreo de regeneración vacías y 
suma total de superficie con fallas por área de corta anual, después de 
transcurrido el periodo establecido en el PMF previo para considerar 
establecida la regeneración. 

La calidad y nivel de detalle de estos datos debe permitir determinar la 
necesidad de acciones correctivas de ser necesarias y oportunas. 

Si para algunas unidades mínimas de manejo tratadas no han pasado 
suficientes años, no se reporta nada. 

Si en el PMF previo no se definió un periodo de espera para 
establecimiento de renuevo, se elegirá el mismo que proponga en el 
nuevo PMF. 

Liberación 

 

La información se presentará de conformidad con la Tabla 2. Comparativo de la respuesta del recurso a 
los aprovechamientos realizados anteriormente de la presente Norma, especificando los atributos 
dasocráticos y parámetros de la regulación de la corta haciendo un comparativo entre la meta planteada y 
como fue ejecutada, que incluya una crónica breve de la variabilidad en la dinámica natural de la masa 
derivada de la respuesta a los tratamientos y a las condiciones del ambiente, así como la afectación por 
plagas y/o enfermedades forestales en el ciclo de corta inmediato anterior. 
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Tabla 2 - Comparativo de la respuesta del recurso a los aprovechamientos realizados anteriormente 

Unidad 
Mínima de 
Manejo (1) 

Tratamiento Aplicado en el Ciclo de Corta 
Anterior 

Situación 
actual 

(Respuesta) 
(5) 

Diferencia 
o variación 

(6=4-5) 

Crónica de la 
variabilidad en la 
dinámica natural 

de la masa (7) 
Tratamiento 
silvícola (2) 

Unidad de  medida* 
(3) 

Meta (4) 

       

       

       

       

Esta tabla deberá incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal. 

 

4.6.5 También se presentará la Tabla 3. Composición de especies en el predio o conjunto de predios, ya 
sea en porcentaje de área basal o porcentaje de frecuencia, que demuestre una similar composición de 
especies entre la condición al inicio de la ejecución del Programa de Manejo Forestal en el ciclo de corta 
anterior, y la situación actual, que permita verificar la persistencia de aquellas especies aprovechadas. 

Tabla 3. Composición de especies en el predio o conjunto de predios 

UMM Especie 

Ciclo de corta anterior Ciclo de corta actual 
Diferencia o 
Variación Superficie 

Tratamiento 
silvícola 

Composición de 
especies 

Superficie 
Tratamiento 
silvícola 

Composición de 
especies 

 

        

        

        

        

Subtotal         

 

        

        

        

        

Subtotal         

 

        

        

        

Subtotal        

 

4.6.6 Realizar un breve análisis e interpretación de la información, que explique la variabilidad en la 
dinámica natural de la masa derivada de la respuesta a los tratamientos y a las condiciones del ambiente. 

En caso de encontrar diferencias negativas, señalar las medidas o acciones necesarias a realizar cuando 
no se logre la meta establecida, así como definir si en el nuevo PMF se mantendrán o modificarán las metas. 

4.6.7 En el caso de un predio o conjunto de predios cuyo aprovechamiento forestal sea por primera vez, el 
PMF no incluirá este numeral 4.6, debiendo incluir una justificación clara y documentada de esta situación, 
para lo cual se tomarán como fuentes de información la documentación existente sobre el ejido o comunidad o 
predio particular, según se trate, así como en el archivo de la Secretaría o el Registro Forestal Nacional. 

4.7 Clasificación y cuantificación de las superficies del predio o conjunto de predios 

Como parte del PMF se debe cuantificar la superficie en hectáreas del predio o conjunto predial por 
aprovechar, de conformidad con la clasificación establecida en el artículo 40 del Reglamento, reportando el 
porcentaje correspondiente a cada categoría, respecto del total de la superficie del predio. 

La clasificación y cuantificación se realizará con base en el trabajo de campo del diagnóstico a que se 
refiere el numeral 4.8 de la presente Norma. La clasificación se realizará en función de la existencia en el 
predio de las siguientes áreas: 
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a) Áreas de conservación y aprovechamiento restringido; 

b) Áreas de producción; 

c) Áreas de restauración; 

d) Áreas de protección forestal que se hayan declarado por la Secretaría, y 

e) Áreas de otros usos. 

4.7.1 En caso de existir en el predio o conjunto de predios alguna fracción del polígono de alguna Área 
Natural Protegida se registrará en el plano general. El PMF respetará las acciones del programa de manejo 
del área natural protegida de que se trate, esto de conformidad con lo establecido en la fracción I y sus incisos 
del artículo 40 del Reglamento. 

4.7.2 En caso de encontrarse, se reportará y registrará las superficies con pendientes mayores al cien por 
ciento, altitudes superiores a 3,000 metros sobre el nivel medio del mar, áreas de manglar o de bosque 
mesófilo de montaña, se delimitarán las superficies correspondientes con el fin de identificar las acciones de 
protección o conservación; así como señalar aquellas que deberán restringirse. 

4.7.3 En el caso de vegetación ribereña, las franjas protectoras serán como mínimo de 20 metros, 
contados a partir de las orillas mínimas (final de secas) de los cauces y otros cuerpos de agua permanentes. 
Para los cauces y cuerpos de agua temporales, será mínimo de 10 metros respecto a la línea central del 
cauce. Cuando las condiciones de alta humedad repercuten en la vegetación y en el suelo y correspondan a 
condiciones de ribera o humedal, las franjas se ampliarán para cubrir esta condición ambiental. 

Al respecto, cuando existan en el predio o conjunto de predios dentro de las áreas de conservación y 
aprovechamiento restringido, así como de producción, restauración y de protección forestal, se identificarán 
con su descripción correspondiente los Altos Valores de Conservación (AVC), de importancia mundial, 
nacional, regional y local; con base en las metodologías existentes en la bibliografía especializada, asimismo, 
se establecerán las estrategias para su conservación. La Comisión pondrá a disposición de los usuarios la 
información disponible en su página de Internet. 

La información del numeral 4.7, subnumerales (4.7.1, 4.7.2 y 4.7.3) se presentará de acuerdo con la Tabla 4. 
Clasificación y cuantificación de superficies del predio, el cual forma parte del Programa de Manejo Forestal. 

Tabla 4-Clasificación y cuantificación de superficies del prediob 

Clasificación de superficies  Situación anterior Situación actual Variación 

haa %a haa %a haa %a 

I. Áreas de conservación y aprovechamiento 
restringido 

      

a) Áreas naturales protegidas       

b) Superficies para conservar y proteger el hábitat 
existente de especies y subespecies de flora y fauna 
silvestre en riesgo. 

      

c) Franja protectora de vegetación ribereña (cauces 
y cuerpos de agua)  

      

d) Superficies con pendientes mayores al cien por 
ciento o cuarenta y cinco grados. 

      

e) Superficies arriba de los 3,000 metros sobre el 
nivel del mar  

      

f) Superficies con vegetación de manglar y bosque 
mesófilo de montaña. 

      

II. Áreas de producción       

III. Áreas de restauración       

IV. Áreas de protección forestal declaradas por 
la Secretaría. 

      

V. Áreas de otros usos       

Superficie total  100  100  100 

a En el caso de que alguna categoría de la clasificación de superficies no sea aplicable al predio, deberá mantenerse la 
categoría, indicando el valor de cero en las columnas de ha y %. 

b Esta tabla deberá incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

4.7.4 En el caso de Programas de Manejo Forestal para el aprovechamiento de selvas se presentará la 
superficie del área forestal permanente y la distribución de superficies dentro y fuera de la misma. 

4.8 Diagnóstico general de las características físicas y biológicas del predio o conjunto predial 

El diagnóstico incluirá la descripción del tipo de clima, suelos, topografía, hidrología y tipos y estructura de 
la vegetación, y especies dominantes de flora y fauna imperantes en el predio motivo del PMF, para ello se 
tomará como base el estudio e interpretación de las cartas temáticas recientes del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), así como del trabajo de campo a realizarse, en su caso se podrá tomar como 
fuente de información los estudios o programas regionales forestales autorizados por la Comisión a las 
unidades de manejo forestal e inscritos en el Registro Nacional Forestal, que contengan la información a que 
se refiere el artículo 39 del Reglamento, para cumplir con las especificaciones técnicas del presente numeral. 

4.8.1 Clima 

a) Tipo de clima, temporada de lluvias, precipitación y temperatura media anual, y temporada de 
heladas. 

b) Fórmula climática, incluyendo la descripción correspondiente. 

4.8.2 Suelo 

a) Citar las unidades, subunidades o asociaciones de suelos identificadas en el predio o conjunto 
predial; 

b) Reportar, en su caso la presencia de erosión, tipo y porcentaje respecto de la superficie total del 
predio. 

4.8.3 Topografía 

a) Citar la provincia fisiográfica a que pertenece el predio; 

b) La altitud máxima, mínima y media en metros sobre el nivel del mar; 

c) Las pendientes de los predios en porcentaje y sus exposiciones. 

4.8.4 Hidrología 

a) Citar la región hidrológica y cuenca (s) a la que pertenece el predio o conjunto predial, reportando 
nombres y claves; 

b) En caso de existir, corrientes permanentes e intermitentes, describirlas y registrar su longitud, y 

c) En su caso, cuerpos de agua, registrar superficie en hectáreas. 

4.8.5 Tipos y estructura de la vegetación y especies dominantes de flora y fauna. 

4.8.5.1 El tipo (s) de vegetación y la superficie total en hectáreas, conforme a la versión actualizada del 
INEGI. La superficie se referirá a los tipos de vegetación dentro del área forestal permanente; 

4.8.5.2 Registrar los nombres científico y común de las especies dominantes de flora, de acuerdo con la 
estructura vertical de la vegetación (arbórea, arbustiva y herbácea); 

4.8.5.3 Citar los nombres científico y común de las especies de fauna reportadas para la cuenca 
hidrográfica donde se ubica el predio o conjunto de predios, registrando la fuente de consulta; 

4.8.5.4 Registrar el nombre científico y común de las especies de flora y fauna silvestres reportadas para 
la cuenca hidrográfica donde se ubica el predio, indicando la categoría de riesgo reportado en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, o la que la sustituya; 

4.8.5.5 Registrar en caso de encontrarse, el nombre científico y común de la(s) especie(s) de interés 
comercial que están incluidas en la Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Flora y Fauna Silvestres (CITES). 

Se debe realizar una interpretación de la información a que se refiere el numeral 4.8 y sus respectivos sub 
numerales para describir la situación física y biológica del predio, incluyendo el grado de conservación o de 
deterioro del bosque, la justificación del tratamiento silvícola a desarrollar, los ajustes a la dasocracia, los 
métodos de manejo forestal, para identificar acciones complementarias al PMF la planeación de la 
infraestructura, la reforestación, el manejo del fuego, plagas y enfermedades forestales, mitigación de 
impactos al suelo, vegetación y las corrientes de agua, y las acciones de rehabilitación de áreas degradadas. 
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4.9 Descripción del inventario forestal y estudio dasométrico 

4.9.1 Descripción del inventario forestal 

Se debe describir la siguiente información: 

4.9.1.1 Procedimiento para la obtención de la cartografía forestal 

El material aerofotográfico o imágenes de satélite utilizadas para elaborar la cartografía del programa de 
manejo, especificando: 

a) Escala, la cual no podrá ser menor de 1:25,000; por lo tanto, el material aerofotográfico o imágenes 
de satélite utilizadas deberá tener una resolución espacial de 12.5 m o más fina (< 12.5 m). 

b) Fecha de captura de las fotografías o imágenes, la cual debe tener una antigüedad máxima de 5 
años. En caso de mayor antigüedad, se debe realizar acciones para actualizar la información 
cartográfica, por medios o dispositivos digitales y en su caso complementados a través de recorridos 
de campo, lo cual debe describirse en este apartado. 

4.9.1.2 Descripción del diseño de muestreo utilizado 

El diseño a nivel predio o conjunto predial debe permitir la realización de estimaciones individuales para 
cada Unidad Mínima de Manejo (UMM). Los sitios o puntos de muestreo se deben georreferenciar y registrar 
la relación de puntos de muestreo dentro del cuerpo del PMF y sus coordenadas, tanto para muestreo al azar 
como sistemático. 

4.9.1.3 Número total de sitios muestreados 

4.9.1.4 Forma de los sitios 

Describir la forma y distribución de los sitios. 

a) Cuando se trate de sitios de dimensiones variables, obtenidos con relascopio horizontal o vertical, 
sólo hacer referencia a que se trata de este tipo de sitios y el factor de área basal utilizado por unidad 
mínima de manejo. 

b) Cuando los sitios sean distintos a dimensiones variables, especificar su forma (circular, rectangular, 
cuadrado u otro) y en su caso si éstos forman parte de un diseño de muestreo en conglomerados u 
otro diseño. 

4.9.1.5 Tamaño de los sitios 

Indicar el tamaño de los sitios expresado en metros cuadrados. 

Cuando se trate de sitios de dimensiones variables, obtenidos con relascopio horizontal o vertical, sólo 
hacer referencia a que se trata de este tipo de sitios. Omitir en el caso de sitios consistentes en puntos 
(dimensiones variables) y líneas (transectos). 

4.9.1.6 Intensidad de muestreo 

Indicar la intensidad de muestreo en porcentaje respecto al marco de muestreo total (superficie total a 
inventariar) 

4.9.1.7 Como parte del trabajo de campo en la realización del inventario se describirán los daños al 
arbolado y a la regeneración, suelo, fauna silvestre, diversidad biológica y otros servicios ambientales 
conforme a lo siguiente: 

a) Suelo. Describir tipo y grado de erosión, su extensión en el predio o conjunto predial, reportando en 
mapas de localización a escala 1: 25,000. 

b) Arbolado y regeneración. Condiciones del renuevo, evidencias de daños por plagas, enfermedades, 
incendios, etc. 

c) Fauna silvestre. Evidencias de presencia de daños a las especies (citar nombres científico y común), 
refugio o anidamiento. 

d) Diversidad biológica. Daños a la flora (por estratos de las especies arbóreas) y daños a la fauna. 

e) Principales afectaciones a los servicios ambientales que brinda el predio, de manera cualitativa y 
cuantitativa, basado en referencias bibliográficas. 

f) Otros. 
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4.9.2 Estudio dasométrico 

El estudio dasométrico se realizará bajo el planteamiento de una confiabilidad mínima del noventa y cinco 
por ciento y un error de muestreo máximo del diez por ciento para el estimador de la variable existencias 
volumétricas a escala de predio o conjunto predial. 

En predios o conjunto de predios con superficies menores o iguales a noventa y cinco hectáreas, el error 
de muestreo máximo será de quince por ciento. 

En selvas, superficie menor o igual a 20 hectáreas se podrán aplicar métodos directos, tales como el 
conteo directo. 

4.9.3 Memoria de cálculo 

La memoria incluirá la secuencia y desarrollo del cálculo por unidad mínima de manejo y especie para la 
obtención de las existencias volumétricas, densidades promedio, incrementos en su caso, edad, turno o edad 
de cosecha y diámetros de corta, las densidades y volúmenes residuales con su proyección por UMM, del 
predio o conjunto predial por aprovechar. 

4.9.3.1 Fórmulas y modelos, los cuales deberán usarse sin modificaciones, según la bibliografía 
consultada y en caso de que así se utilice en la misma; 

4.9.3.2 Secuencia y desarrollo del cálculo por unidad mínima de manejo y especie; 

4.9.3.3 Justificación del uso de las fórmulas y modelos, indicando en su caso referencias bibliográficas. 
Esta justificación no será obligatoria cuando las fórmulas y modelos hayan sido aprobados por la Secretaría, a 
través de la autorización de otros programas de manejo, en cuyo caso sólo se tendrá que hacer referencia a 
éste. La Secretaría pondrá a disposición de los usuarios esta información en su página de Internet. 

4.9.3.4 Secuencia de cálculos para la estimación del error de muestreo en base a la confiabilidad 
establecida del 95%. 

4.9.3.5 En el caso de sistema silvícola de bosque regular, el procedimiento de obtención del ciclo de corta 
y del turno determinado, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.9.3.6 de la presente Norma. 

La información de los numerales 4.9.3.2 y 4.9.3.4, deberán integrarse al Programa de Manejo, como 
anexo, lo cual deberá referirse en este mismo apartado. 

4.9.3.6 Procedimiento de obtención del turno o edad de cosecha y ciclo de corta. 

Se debe indicar el turno o edad de cosecha, el ciclo de corta expresado en años, para el predio o predios 
por aprovechar. El turno preferentemente deberá ser múltiplo del ciclo de corta. En caso de que no sea 
múltiplo de éste, deberá presentarse la justificación correspondiente. 

En el caso de terrenos forestales bajo manejo de bosque irregular o de selvas, se deberá presentar la 
estimación de la edad de cosecha o aprovechamiento (la edad a la que se alcanza el diámetro mínimo de 
corta). 

4.10 Derivado de la memoria de cálculo se presentará por unidad mínima de manejo, la siguiente 
información. 

4.10.1 Existencias reales 

a) Existencias maderables iniciales por hectárea y por UMM; 

b) Superficie de la unidad mínima de manejo, en hectáreas; 

c) Especie; 

d) Existencias reales, en metros cúbicos VTA por hectárea; 

e) Existencias reales, en metros cúbicos VTA por unidad mínima de manejo; 

f) Existencias en área basal, en metros cuadrados por hectárea; 

g) Intensidad de corta expresada en porcentaje, por unidad mínima de manejo; 

h) Volumen residual, en metros cúbicos VTA por hectárea; 

i) Área basal residual, en metros cuadrados por hectárea; 

j) Posibilidad, en metros cúbicos VTA por hectárea, y 

k) Posibilidad, en metros cúbicos VTA por unidad mínima de manejo. 
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Esta información se presentará de acuerdo con la Tabla 5. Existencias y se incluirá como parte del PMF, lo 
cual deberá referirse en este mismo apartado. Se debe incluir la propuesta de meta establecida en el PMF, de 
acuerdo con la Tabla 1. establecida en el numeral 4.6.4. 

Tabla 5 - Existencias 

Unidad mínima 
de manejo 

(UMM) 

Especie 

Existencias Reales 

Intensidad 
de Corta  (%) 

Por UMM 

Residuales Posibilidad 

No. 
Superficie 

(ha) 

m3 
VTA 

por ha 

m3 

VTA 
por 

UMM 

Área 
basal 

m2 por 
ha 

m3 VTA 
por /ha 

Área basal 
m2 por ha 

m3 VTA 
por ha 

m3 VTA 
por 

UMM 

           

           

Subtotal         

           

Total         

Esta tabla deberá incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal 

 
4.10.2 Resumen de existencias 

a) Especie; 

b) Existencias reales totales para el predio, en metros cúbicos VTA; 

c) Posibilidad, en metros cúbicos VTA, y 

d) Volumen residual, en metros cúbicos VTA. 

Esta información se presentará de acuerdo con la Tabla 6. Resumen de existencias y formará parte del 
cuerpo del PMF, lo cual debe referirse en este mismo apartado. 

La posibilidad se calcula una vez descontada la superficie que, en su caso, esté programada para la 
construcción o ampliación de infraestructura. 

Tabla 6 - Resumen de existencias 

Especie Existencias reales  (m3 
VTA) 

Posibilidad  (m3 VTA) Residuales  (m3 VTA) 

    

    

Total    

Esta tabla debe incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal 

 
4.10.3 Densidades e incrementos 

a) Unidad mínima de manejo (UMM); 

b) Superficie de la unidad mínima de manejo, en hectáreas; 

c) Número de árboles por hectárea; 

d) Área basal por hectárea, en metros cuadrados; 

e) Tiempo de paso en años; 

f) Incremento Corriente Anual (ICA), en metros cúbicos por hectárea, e 

g) Incremento Medio Anual (IMA), en metros cúbicos por hectárea. 

En el caso de selvas, no se requerirá la información a que hacen referencia los incisos e), f) y g). 

Esta información se reportará de acuerdo con la Tabla 7. Densidad e incrementos y formará parte del 
cuerpo del PMF, lo cual debe referirse en este mismo apartado. 
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Tabla 7 - Densidad e incrementos 

Unidad 

mínima de 

manejo 

Sup. (ha) No. de 

árboles /ha 

Área Basal 

(m2/ha) 

Tiempo de Paso

(años) 

I.C.A.  (m3/ha/ 

año) 

I.M.A.  (m3/ 

ha/ año) 

       

       

Total       

Esta tabla debe incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal 

 

4.11 Descripción y justificación del sistema silvícola que se utilizará en el predio 

4.11.1 Se deberá indicar el sistema silvícola a utilizar en el predio, el cual podrá ser: 

-Bosque regular; 

-Bosque irregular, o 

-Combinado o mixto. 

4.11.2 Se deberá justificar el sistema silvícola que se utilizará en el predio. Esta justificación deberá ser 
concisa, debiéndose considerar y referir en la redacción, las características de las especies, en particular la 
estructura de edades y diámetros, la tolerancia a la luz, las condiciones topográficas y los aspectos culturales, 
económicos y sociales del predio, que en su caso, influyen en la definición del sistema silvícola. 

4.11.3 El método o sistema de planeación de manejo forestal a utilizar, podrá ser: 

-Método de Desarrollo Silvícola (MDS); 

-Método Mexicano de Ordenación de Montes (MMOM); 

-Método Mexicano de Ordenación de Bosques Irregulares (MMOBI); 

-Sistema de Conservación y Desarrollo Silvícola (SICODESI); 

-Sistema de Cortas Sucesivas de Protección (SICOSUP); 

-Sistema Integral de Manejo de Bosques y Aplicaciones Terrestres (SIMBAT); 

-Sistema Silvícola de Selección (SISISE); 

-Método Silvícola Peninsular (MSP); 

-Plan Costa de Jalisco; 

-Sistema de Planeación Forestal para Bosque Templado (SiPlaFor); 

-Método Tlaxco de Renovación Silvícola; 

-Otro, especificar y describir brevemente. 

4.11.4 En su caso programar tratamientos complementarios e incluir una descripción concisa de sus 
especificaciones técnicas y su propósito. Los tratamientos complementarios podrán ser los siguientes: 

-Rastreo; 

-Barbecho; 

-Subsoleo; 

-Incorporación de materia orgánica; 

-Eliminación de arbustos y hierbas; 

-Podas de formación; 

-Cercado; 

-Brechas cortafuego; 
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-Quemas prescritas; 

-Control de residuos, y 

-Otros, que se deberán especificar. 

En caso de considerar el uso del fuego, se deberá observar lo establecido en la normatividad vigente en la 
materia. 

En este mismo apartado, se deberá indicar para cada uno de los tratamientos complementarios que se 
aplicarán, en qué momento, en qué lugares y en qué condiciones se realizarán. 

4.12 Cantidad de producto forestal que puede ser extraído cada año sin comprometer la permanencia del 
recurso 

4.12.1. Posibilidad anual o periódica y distribución de productos 

4.12.1.1 La posibilidad anual o periódica se presentará en orden cronológico a través del plan de cortas e 
incluirá la siguiente información: 

a) Área de corta anual, identificada en forma numérica que indique el orden cronológico de intervención; 

b) Unidad mínima de manejo; 

c) Superficie de la unidad mínima de manejo dentro del área de corta correspondiente, en hectáreas; 

d) Tratamiento silvícola, de acuerdo con el numeral 4.11.3 de la presente Norma; 

e) Posibilidad, por especie; y 

f) En su caso, el volumen por género que se removerá por construcción o ampliación de infraestructura, 
indicada en metros cúbicos VTA. 

La información a que se refiere el presente numeral se presentará de acuerdo con la Tabla 8. Posibilidad 
anual y plan de cortas y formará parte del anexo del PMF en observancia de este mismo numeral 

Tabla 8 - Posibilidad anual y plan de cortas 

Área de 

Corta 

Unidad Mínima de 

Manejo (UMM) 

Tratamiento Silvícola Posibilidad Volumen por 

infraestructura  

(m3 VTA) 

Posibilidad  +  

volumen por 

infraestructura 

(m3 VTA) 
No. No. Superficie 

(ha) 

Género m3 

VTA 

        

        

Subtotal       

        

        

Total       

Esta tabla deberá incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal 

 

4.12.1.2 Resumen de la posibilidad anual, que contendrá la información siguiente: 

a) Área de corta anual o periódica, identificada en forma numérica que a su vez indique el orden 
cronológico de intervención; 

b) Posibilidad, por especie; 

c) En su caso, el volumen por especie, que se removerá por construcción o ampliación de 
infraestructura, indicada en metros cúbicos VTA, y 

d) Nombre científico de las especies por aprovechar por área de corta. 

La información a la que se refiere el presente numeral se presentará de conformidad con la Tabla 9. 
Posibilidad anual y plan de cortas y formará parte del cuerpo del PMF, en este mismo numeral. 
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Tabla 9 - Posibilidad anual y plan de cortas (resumen)b 

Área de 
Corta No. 

Posibilidad Volumen por 
infraestructura  (m3 

VTA) 

Posibilidad + volumen 
por infraestructura  (m3 

VTA) 

Especies por 
aprovechar Especie m3 VTA 

      

      

Subtotala     

      

Totala     

a Incluir subtotales por área de corta y totales para el predio. 

b Esta tabla debe incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal. 

 

4.12.1.3 Indicar la propuesta general de la distribución de productos por género, especie o grupo de 
especies del predio, expresada en porcentaje. 

4.13 Descripción y, en su caso, la planeación de la infraestructura para la ejecución del Programa de 
Manejo Forestal 

Describir la existencia y en su caso, la necesidad de rehabilitación o construcción de infraestructura 
necesaria para la ejecución del PMF y el transporte de las materias primas forestales. Las especificaciones 
técnicas de los caminos a construirse, así como de rehabilitación se ajustarán a las citadas en los numerales 
3.8, 3.9 y 3.10 de la presente norma. En todos los casos se cuidará que no se afecten corrientes de agua, 
franjas de amortiguación de los arroyos y no se obstruyan las corrientes sean permanentes o temporales. 

4.13.1 Identificar y describir los tipos de caminos existentes, indicando la información siguiente: 

a) Tipo de camino, el cual podrá ser: principal, secundario o brecha de saca; 

b) Longitud total de cada tipo de camino dentro del predio expresada en kilómetros, y 

c) Densidad por tipo de caminos dentro del predio, expresado en metros por hectárea. 

4.13.2 Describir las acciones de mantenimiento y rehabilitación de los caminos, indicando la siguiente 
información: 

a) Programación inicial de acciones, indicando el año; 

b) Tipo de camino, de acuerdo con el numeral 4.13.1; 

c) Descripción de las acciones de mantenimiento o rehabilitación, y 

d) Longitud de caminos a mantener o rehabilitar, en kilómetros. 

4.13.3 Describir y justificar las acciones de construcción o ampliación de caminos que en su caso se 
realizarán en el predio 

El planteamiento de las especificaciones técnicas de los caminos necesarios dentro del predio motivo del 
programa de manejo forestal es responsabilidad del titular del aprovechamiento de manera corresponsable 
con el prestador de servicios forestales autor del PMF, se incluirá la siguiente información: 

a) Programación, indicada por año; 

b) Tipo de camino, de acuerdo con el numeral 4.13.1; 

c) Longitud en kilómetros de caminos por construir o ampliar, tomando en cuenta la densidad actual y la 
densidad requerida; 

d) Especificaciones de la ampliación o construcción: ancho, en su caso revestimiento, obras de arte, 
etc.; 

e) Superficie afectada por la ampliación o construcción de caminos por área de corta, y 

f) En su caso, volumen a remover en metros cúbicos VTA por unidad mínima de manejo y área de 
corta. 

La información del presente numeral se presentará de acuerdo con la Tabla 10. Construcción y ampliación 
de caminos y formará parte del cuerpo del PMF, en este mismo numeral. 
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Tabla 10 - Construcción y ampliación de caminosb 

Área de 
Corta 
(No.) 

Unidad Mínima de 
Manejo (UMM)  

(No.) 

Tipo de 
camino 

Tipo de 
obra 

Longitud del 
camino en la 

UMM (km) 

Superficie 
afectada 

(ha) 

Volumen a 
remover 
(m3 VTA) 

Programación 
Mes/año 

        

        

Subtotala       

        

Totala       

a Incluir subtotales por área de corta y totales para el predio. 

b Esta tabla debe incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal. 

 
4.13.4 Describir las acciones de construcción, en su caso de otra infraestructura, indicando la información 

siguiente: 

a) Programación estimada, indicándolo por año; 

b) Descripción de las principales características de la infraestructura a construir; 

c) Superficie afectada por área de corta, y 

d) En su caso, volumen a remover en metros cúbicos VTA por unidad mínima de manejo, y por área  de 
corta. 

La información del presente numeral se presentará de acuerdo con la Tabla 11. Construcción de 
infraestructura y en su caso formará parte del PMF, en este mismo numeral. 

En el diseño y construcción de los caminos observará lo establecido en la Normatividad correspondiente 
para la generación de los mínimos impactos negativos al suelo, agua, vegetación, flora y fauna. 

Cuando esta información se encuentre en estudios o programas regionales forestales autorizados por la 
Comisión, el PMF tendrá que hacer referencia y utilizar esta información para el caso del programa que se 
elabora y realizar las acciones correspondientes. 

Tabla 11 - Construcción de infraestructurab 

Área de 
Corta 
(No.) 

Unidad Mínima 
de Manejo  (No.) 

Tipo infraestructura Superficie 
afectada (ha) 

Volumen a remover 
(m3 VTA) 

Programación 
Mes/año 

      

      

Subtotala     

      

Totala     

a Incluir subtotales por área de corta y totales para el predio 

b Esta tabla debe incluirse en el cuerpo del Programa de Manejo Forestal. 

 
4.14 Los compromisos de reforestación cuando no se presente la regeneración natural 

Los criterios para determinar si se ha presentado la regeneración natural, después de aplicado el 
tratamiento silvícola, deberán ser por lo menos los siguientes: 

a) Especies programadas a regenerar; 

b) Tiempo para que se establezca la regeneración, el cual debe ser como máximo de cinco años; 

c) Número de plantas por hectárea de las especies que se ha programado regenerar; 

d) Edad de la regeneración en años; 

e) Salud y/o vigor; 

f) Tamaño de claro máximo permisible sin necesidad de reforestar 
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Adicional a lo anterior, se incluirá el método y procedimiento de evaluación de la regeneración natural, así 
como la memoria de cálculo; 

Se incluirá el calendario de evaluación de estos criterios en las áreas con tratamiento de regeneración. 

Para predios que ya cuentan con antecedentes de aprovechamiento, presentarán la evaluación de la 
regeneración natural resultado del inventario y con base en ella plantear un programa de reforestación. 

4.14.1 Especificaciones para la reforestación. 

En el caso que se determine con base en los criterios anteriores, que la regeneración natural no se ha 
presentado de manera suficiente, se deberá considerar lo siguiente: 

a) Características de la planta: 

- Las especies para reforestar, indicando los nombres científicos, las cuales deben ser nativas de 
las áreas bajo tratamiento; 

- Edad; 

- Tamaño en centímetros; 

- Vigor; 

- Procedencia; 

b) Método de plantación; 

c) Densidad de plantación expresada en árboles/hectárea, indicando en su caso, el porcentaje de la 
mezcla de especies, y 

d) Calendario de actividades. 

En el caso de selvas, se podrá proponer la reforestación con fines de enriquecimiento complementada con 
la regeneración natural 

4.14.1.1 Características de la (s) especie(s) a plantar 

Las especies para reforestar, indicando los nombres científicos, las cuales deben ser nativas de las áreas 
bajo tratamiento. 

a) Edad; 

b) Tamaño en centímetros; 

c) Vigor; 

d) Procedencia; 

e) Método de plantación; 

f) Densidad de plantación expresada en árboles/hectárea, indicando en su caso, el porcentaje de la 
mezcla de especies, y 

g) Calendario de actividades. 

4.15 Medidas necesarias para prevenir, controlar y combatir incendios, plagas y enfermedades forestales 

4.15.1 Incendios 

Indicar las acciones que se realizarán con énfasis en las áreas de mayor susceptibilidad de ocurrencia de 
incendios en el predio. Se incluirá el calendario de ejecución de las acciones para prevenir, controlar y 
combatir incendios forestales, las cuales serán concordantes a las condiciones particulares del predio y 
alineadas a los programas nacional, regional o estatal de manejo del fuego. Según el caso, se podrán 
programar las siguientes acciones: 

a) Pláticas y cursos de capacitación, indicando el número de eventos y personas por capacitar; 

b) Colocar carteles, indicando número; 

c) Distribuir folletos, indicando número; 

d) Realizar recorridos de campo, indicado en kilómetros; 

e) Apertura de brechas cortafuego, indicando anchura en metros y longitud en kilómetros; 

f) Realizar quemas controladas y/o prescritas, indicando ubicación y superficie en hectáreas, en su 
caso se observará lo establecido en la NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, o la que la sustituya; 
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g) Construcción de torres de observación, indicando ubicación y número. Se valorará la pertinencia de 
otros medios de detección y denuncia de incendios, como son sistemas y equipos de sensores 
remotos, o bien comunicación con fuentes oficiales para conocer con prontitud los eventos y para la 
designación de personal para la atención de eventos con disponibilidad de recursos para el combate 
de incendios en un plan anual predial o regional, y 

h) Otras acciones, las cuales deberán de especificarse. 

Cuando el predio se encuentre incluido en acuerdos y acciones de coordinación regional para la 
prevención, combate y control de incendios, se indicará en qué consiste tal coordinación y cómo participa el 
titular del predio. 

4.15.2 Plagas y enfermedades 

Programar las acciones que se realizarán en el predio para prevención, control y combate de plagas y 
enfermedades forestales, acciones que, en función de las condiciones particulares del predio, podrán ser: 

a) Recorridos periódicos de campo para detección de brotes de plaga o enfermedades por parte del 
prestador de servicios forestales para determinar cuándo ciertos indicios o presencia de organismos 
implican daño potencial por plaga o enfermedad; 

b) La aplicación de tratamientos silvícolas dando atención prioritaria al derribo de arbolado aislado 
afectado por plagas o enfermedades o aquellos que potencialmente podrán ser afectados, así como 
pequeños brotes de plagas o enfermedades, en las distintas áreas de corta conforme a la 
autorización que se otorgue y al programa de manejo forestal, para prevenir y reducir los riesgos a 
plagas o enfermedades; 

c) Tratándose de muérdago, su prevención y control será prioritariamente mediante la aplicación de 
tratamientos silvícolas en las distintas áreas de corta conforme a la autorización que se otorgue y al 
programa de manejo forestal; 

d) Cuando se cuente con autorización de aprovechamiento forestal, y se requiera controlar una plaga o 
enfermedad mediante la aplicación de tratamientos silvícolas distintos a los establecidos en el 
Programa de Manejo Forestal autorizado, se podrá solicitar la autorización de modificación de dicho 
programa, y 

e) Cuando se presenten brotes mayores de plagas o enfermedades en predios con autorización de 
aprovechamiento forestales, el titular de aprovechamiento forestal podrá presentar junto con el 
prestador de servicios forestales, un informe técnico a la Comisión Nacional Forestal, para efecto de 
que en su caso les emita la notificación de saneamiento forestal respectiva, de conformidad con el 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

En caso de que, por la ejecución de los trabajos de saneamiento forestal, se altere el plan de cortas 
autorizado, el titular de aprovechamiento forestal podrá solicitar la autorización de la modificación del 
programa de manejo forestal por motivos de sanidad. 

f) Otro, el cual deberá especificar. 

Se incluirá el calendario de ejecución de acciones para el control y combate de plagas y enfermedades, 
para lo cual se observará lo establecido en la legislación en la materia y Normas Oficiales Mexicanas en la 
materia. 

4.16 Descripción y programación de medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales. 

Se describirán y programarán acciones preventivas y de mitigación de impactos al suelo, agua, flora y 
fauna causados en las diferentes etapas de ejecución del PMF; así como también aquellas a realizar cuando 
el predio se encuentre en receso o termine la vigencia de la autorización. 

4.16.1 Plantear las medidas de prevención y en su caso de mitigación de impactos, incluyendo el período 
de inicio y conclusión, en las siguientes etapas de ejecución del PMF. 

a) Derribo; 

b) Extracción; 

c) Transporte, y 

d) Construcción y rehabilitación de infraestructura caminera y de otro tipo. 

Al respecto, se identificarán las medidas o prácticas para la conservación de la biodiversidad (flora y 
fauna) de acuerdo con el tamaño y características del predio, las cuales podrán ser a nivel de paisaje, nivel de 
rodal y nivel de sitios, con base a la bibliografía existente para ello. La Comisión pondrá a disposición de los 
usuarios la información disponible en su página de Internet. 
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4.16.2 Describir el tipo, grado de afectación y duración (temporal o permanente) del impacto que se prevé 
a los siguientes recursos: 

a) Suelo; 

b) Agua; 

c) Flora, y 

d) Fauna. 

4.16.3 En su caso, indicar de manera específica las medidas de protección y conservación de especies de 
flora y fauna silvestre en riesgo, identificadas en el numeral 4.8.5.4 de la presente Norma, de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) Nombre científico de la especie a proteger; 

b) Descripción del impacto potencial que puede afectar a la especie; 

c) Etapa del aprovechamiento en la que se presenta el impacto, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral anterior; 

d) Medidas de mitigación y prevención, y 

e) Periodo de inicio y conclusión de la medida. 

Cuando esta información se encuentre en estudios o programas regionales forestales autorizados por la 
Comisión a las Unidades de manejo forestal, se hará la referencia correspondiente y se ejecutarán las 
acciones indicadas. 

Cuando exista autorización favorable en materia de impacto ambiental para el aprovechamiento solicitado, 
se exceptuará la presentación de lo indicado en este numeral e incisos, sólo se tiene que referenciar y 
ejecutar las medidas de protección y conservación de conformidad con esta autorización. 

4.17 Acciones encaminadas para la rehabilitación de las áreas de restauración 

En caso de existir áreas de restauración, acorde con lo establecido en el numeral 4.7 de la presente 
Norma, se debe programar las acciones que, en su caso se realizarán en estas áreas, las cuales podrán ser 
alguna de las siguientes: 

a) Reforestación; 

b) Conservación de suelo y agua; 

c) Tratamientos al suelo; 

d) Prevención y control de pastoreo; 

e) Mantenimiento de obras ya establecidas, u 

f) Otras, que se deben especificar. 

Se describirán las especificaciones técnicas generales de cada una de las acciones a desarrollar, su 
programación estimada (mes y año) y ubicación dentro del predio. 

4.18 Método para la identificación del arbolado por aprovechar 

En el PMF se especificará el método de identificación para marcar el arbolado que será derribado para su 
aprovechamiento. La identificación debe ser personalizada, indeleble y perceptible a simple vista, los métodos 
podrán ser los siguientes: 

a) Martillo; 

b) Pintura; 

c) Plantilla; 

d) Otra tecnología, misma que deberá especificar. 

El método de identificación garantizará que la marca del arbolado sea visible al menos durante 3 años en 
bosques, y en selvas debe ser visible al menos 1 año. 
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4.19 Planos en los que se indiquen áreas de corta, clasificación de superficies, infraestructura y diseño de 
muestreo. 

4.19.1 El programa de manejo, de acuerdo con el artículo 39, fracción XIV del Reglamento presentará 
planos georreferenciados, indicando a la Secretaría el Datum utilizado, que reconozca el INEGI en el 
momento de su elaboración, en los que se mostrarán las áreas de corta, clasificación de superficies, la 
infraestructura y diseño de muestreo. Su contenido se ajustará a lo establecido en los incisos siguientes y en 
el numeral 4.19.2 de la presente Norma: 

a) Plano 1 Áreas de corta, debe contener: 

- Áreas de corta mediante números y en orden cronológico a su intervención, y 

- Tratamientos silvícolas. 

b) Plano 2 Clasificación de superficies. Identificar las áreas con altos valores de conservación, los 
principios y criterios de conservación y las buenas prácticas de manejo para la conservación de 
biodiversidad a nivel de predio, y debe contener: 

- Clasificación de superficies, y 

- Corrientes permanentes e intermitentes y cuerpos de agua. 

c) Plano 3 Diseño de muestreo, que debe contener: 

- Todos los sitios de acuerdo con el diseño de muestreo, y 

- Tratamientos complementarios. 

d) Plano 4 Tipo de vegetación e infraestructura. Incluir la caracterización y clasificación de los distintos 
tipos de hábitats con criterios geo-ecológicos para cada tipo de vegetación presente en el predio y 
debe contener: 

- Tipos de vegetación, 

- Infraestructura actual y proyectada, y 

- Curvas de nivel o carta topográfica 

Cuando existan estudios o programas regionales forestales autorizados por la Comisión e inscritos en el 
Registro Forestal Nacional, que contengan la información a que se refiere el numeral 4.7 y 4.8 de la presente 
Norma, el prestador de servicios forestales hará referencia a esta información y la tomará como insumo para 
cubrir aquellos requisitos que resulten procedentes y concordantes al predio de que se trate, en tanto que la 
elaboración de los planos se elaborarán por predio o conjunto predial. 

Para los efectos de los numerales 4.6 y 4.8 y tratándose de predios en los cuales ya existieron 
autorizaciones de aprovechamiento, el PMF incluirá la información relativa a la probable existencia de daños 
al suelo, fauna silvestre, diversidad biológica y a los servicios ambientales derivados de las actividades de 
manejo anteriores con el fin de programar e incluir acciones de restauración o prevención. 

4.19.2 Cada uno de los planos, además de presentar la información indicada en el numeral 4.19.1 para 
cada caso, deben incluir la información y características, siguientes: 

a) Poligonal del predio, incluida el área forestal permanente con sus vértices numerados; 

b) Delimitación de las cuencas y subcuencas, indicando la clave asignada por INEGI; 

c) Nombre del predio; 

d) Municipio; 

e) Entidad; 

f) Orientación; 

g) Simbología; 

h) Superficie total del predio en hectáreas; 

i) Escala (mayor o igual 1:50,000); 

j) Día, mes y año de elaboración del plano; 

k) Principales centros de población y vías de comunicación; 

l) Predios colindantes; 

m) Nombre del responsable de la elaboración, y 

n) Relación de los vértices numerados con sus coordenadas en UTM o geográficas. 

Las coordenadas geográficas de los planos deben corresponder a cada vértice de la poligonal del predio a 
décimas de segundo. En caso de presentarse en UTM deberá ser al metro. 
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4.20 Programa de Manejo Forestal para solicitudes de autorización de remoción de arbolado muerto 

Las solicitudes para la autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables que tengan 
por objeto la remoción de arbolado muerto por plagas, enfermedades, incendios o fenómenos meteorológicos 
presentarán un PMF elaborado de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento, 
presentarán alguno de los objetivos referidos en el numeral 4.3 y con la información prevista en los numerales 
4.1, 4.7, 4.8, 4.9, 4.12, 4.13, 4.15, 4.16, 4.17, 4.18 y 4.19 de la presente Norma. El estudio dasométrico se 
enfocará a la evaluación y cuantificación del arbolado a extraer, por especie. Asimismo, este tipo de programa 
contendrá la información referida en los numerales 4.20.1 y 4.20.2. 

4.20.1 El estudio dasométrico, únicamente evaluará y cuantificará el arbolado a extraer, conteniendo lo 
siguiente: 

a) Descripción de la metodología del inventario; 

b) Especie; 

c) Diámetro; 

d) Volumen unitario en metros cúbicos VTA; 

e) Número de árboles; 

f) Volumen total por especie, y 

g) Volumen de remoción, indicando: 

- Nombre científico, y 

- Volumen por extraer en metros cúbicos VTA 

4.20.2 Plano que debe contener, además de lo especificado en el numeral 4.19.2, lo siguiente: 

a) Poligonal; 

b) Infraestructura; 

c) Áreas de corta; 

d) Colindancias; 

e) Superficies, y 

f) Nombre del predio. 

Este plano se incluirá como anexo del Programa de Manejo Forestal. 

4.21 Programa de Manejo Forestal para solicitudes de autorización de poda de arbolado. 

Las solicitudes de aprovechamientos de recursos forestales maderables que tengan por objeto la poda de 
arbolado presentarán un programa de manejo forestal elaborado de conformidad al artículo 42 del 
Reglamento, presentará alguno de los objetivos referidos en el numeral 4.4 y contendrá la información 
prevista en los numerales 4.1, 4.7, 4.8.5, 4.8.5.1, 4.8.5.2, 4.10.1, incisos d) y h), 4.12 y 4.19 de la presente 
Norma, asimismo, se registrará la cuantificación de superficies, el tipo de vegetación y especies dominantes, 
la estimación de las existencias volumétricas y el volumen residual. 

4.22 Programa de Manejo Forestal para solicitudes de autorización de extracción de arbolado por una  
sola vez. 

Los interesados en obtener autorización de aprovechamiento de recursos forestales maderables para 
proyectos de investigación, o que tengan por objeto la extracción de arbolado por una sola vez para proyectos 
de recreación, deberán presentar un programa de manejo forestal elaborado de conformidad al artículo 43 del 
Reglamento, presentará alguno de los objetivos referidos en el numeral 4.5, y contendrá la información 
prevista en los numerales 4.1, 4.5, 4.9, 4.11, 4.12, 4.13, 4.14, 4.18 y 4.19 de la presente Norma asimismo, se 
registrará el tipo de vegetación y especies dominantes. En el caso de proyectos de investigación deberán 
especificarse los objetivos y alcances de la investigación. 

5. Aprovechamiento maderable y no maderable 

5.1 Cuando se pretenda incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables en un programa 
de manejo de recursos forestales maderables, en apego al artículo 77 del Reglamento, el interesado estará a 
lo establecido en los artículos 77 y 85 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y los artículos 71 y 
73 del Reglamento. En este caso, se agregará en el Programa de Manejo Forestal un apartado específico 
para el recurso (s) forestal no maderable por aprovechar. 
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6. Estructura para la presentación del Programa de Manejo Forestal 

La estructura de presentación de los Programas de Manejo Forestal es concordante con el artículo 39 del 
Reglamento y se ajustará al orden siguiente: 

Tabla 12 - Estructura de presentación del Programa de Manejo Forestal según  el tiempo de solicitud 
de aprovechamiento 

Contenido de PMF 

Tipo de solicitud de aprovechamiento de recursos forestales 

maderables 

Predio o 

conjunto 

predial 

Remoción de 

arbolado 

muerto 

Poda de 

arbolado 

Proyectos de 

investigación y 

recreación 

Portada 4.1 4.1 4.1 4.1 

Contenido 4.1 4.1 4.1 4.1 

Resumen ejecutivo 4.1 4.1 4.1 4.1 

Objetivos generales y específicos de los 

programas de manejo forestal. 

4.2 4.3 4.4 4.5 

Descripción general de antecedentes de los 

aprovechamientos de recursos forestales 

maderables anteriores en el predio, incluyendo la 

respuesta a los tratamientos aplicados con 

indicadores dasométricos comparativos. 

4.6    

Clasificación y cuantificación de las superficies del 

predio o conjunto de predios. 

4.7 4.7 4.7  

Diagnóstico general de las características físicas y 

biológicas del predio o conjunto predial. 

4.8 4.8 4.8.5, 

4.8.5.1, 

4.8.5.2 

 

Descripción del inventario forestal y estudio 
dasométrico 

4.9 

4.10 

4.9 4.10.1, d), 
h) 

4.9 

Descripción y justificación del sistema silvícola que 
se utilizará en el predio. 

4.11   4.11 

Cantidad de producto forestal que puede ser 
extraído cada año sin comprometer la 
permanencia del recurso 

4.12 4.12 4.12 4.12 

Descripción y, en su caso la planeación de la 
infraestructura para la ejecución del programa de 
manejo forestal. 

4.13 4.13  4.13 

Los compromisos de reforestación cuando no se 

presente la regeneración natural. 

4.14   4.14 

Medidas necesarias para prevenir, controlar y 

combatir incendios, plagas y enfermedades 

forestales. 

4.15 4.15   

Descripción y programación de medidas de 

prevención y mitigación de impactos ambientales. 

4.16 4.16   

Acciones encaminadas para la rehabilitación de las 

áreas de restauración. 

4.17 4.17   

Método para la identificación del arbolado por 

aprovechar. 

4.18 4.18  4.18 

Planos en los que se indiquen áreas de corta, 

clasificación de superficies, infraestructura y 

diseño de muestreo. 

4.19 4.19 4.19 4.19 

Bibliografía X X X X 
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7. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

La evaluación de la conformidad es de aplicación para los titulares de aprovechamiento, propietarios 

legítimos poseedores de terrenos forestales y prestadores de servicios forestales que de manera 

corresponsable elaboran programas de manejo forestal para solicitar autorización de aprovechamiento de 

recursos forestales maderables y será realizado por las oficinas de representación de la Secretaría, a través 

de la subdelegación correspondiente o por los organismos de evaluación de la conformidad acreditados por 

una Entidad de Acreditación y aprobadas en su caso, por la Secretaría de conformidad a lo establecido en la 

Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Los titulares de aprovechamiento y prestadores de servicios forestales interesados podrán solicitar a la 

Secretaría o al organismo de evaluación de la conformidad de su elección, la evaluación de la conformidad, 

misma que consiste en lo siguiente: 

7.1  Cotejar que el PMF, contenga la información de acuerdo con el tipo de solicitud de aprovechamiento 

a que se refieren los numerales 4.1, 4.2, 4.6, 4.7, 4.8, 4.9, 4.10, 4.11, 4.12, 4.13, 4.14, 4.15, 4.16, 4.17, 4.18 y 

4.19 y en su caso el numeral 6. Si hubiere algún punto faltante, el PMF incluirá una justificación clara y 

suficiente. 

7.1.1 En la evaluación de la conformidad de los PMF para la remoción de arbolado muerto, se verificará la 

información prevista en los numerales 4.1, 4.3, 4.7, 4.8, 4.9, 4.12, 4.13, 4.15, 4.16, 4.17, 4.18, 4.19 y ajustarse 

la columna correspondiente del numeral 6 de la presente Norma. 

7.1.2 En la evaluación de la conformidad de los PMF para la autorización de poda de arbolado, se 

verificará que contenga la información prevista en los numerales los numerales 4.1, 4.4, 4.7, 4.8.5, 4.8.5.1, 

4.8.5.2, 4.10.1, incisos d) y h), 4.12 y 4.19 y ajustarse a la columna correspondiente del numeral 6 de la 

presente Norma. 

7.1.3  En la evaluación de la conformidad de los PMF para que tengan por objeto la extracción de arbolado 

por una sola vez para proyectos de investigación o de recreación se verificará que el PMF contenga la 

información prevista en los numerales 4.1, 4.5, 4.9, 4.11, 4.12, 4.13, 4.14, 4.18 y 4.19 y ajustarse a la columna 

correspondiente del numeral 6 de la presente Norma. 

El costo que se derive del procedimiento de evaluación de la conformidad realizada por organismo de 

evaluación de la conformidad correrá a cargo del titular del aprovechamiento o del prestador de servicios 

forestales solicitante. 

7.2. La verificación del contenido del Programa de Manejo Forestal se registrará en un formato que 

contenga la siguiente información y de conformidad con lo requerido en los numerales correspondientes: 

Tabla 13 - Contenido del Programa de Manejo Forestal 

Contenido de Programa de Manejo Forestal (PMF) 

(7.2.1.) Nombre del Predio: ____________________________________________________________ 

(7.2.2.) Nombre del propietario o poseedor del predio, o titular del aprovechamiento_________________ 

(7.2.3.) Tipo de solicitud de aprovechamiento (PMF): ________________________________________ 

 

(7.2.4) Contenido del PMF (7.2.5) Presentado (7.2.6) Observaciones para cada uno 

de los numerales del contenido del 

PMF. SÍ NO 

    

    

 

7.2.1 Nombre del Predio. Indicar el nombre completo del predio para el cual se elaboró el Programa de 

Manejo Forestal para el aprovechamiento sustentable de recursos forestales maderables. 
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7.2.2 Nombre del propietario o poseedor del predio o Titular del aprovechamiento. Indicar el nombre 

completo de propietario o poseedor del predio, cuando éste sea propiedad privada, o del Titular del 

aprovechamiento cuando se trate de ejidos y comunidades. 

7.2.3 Tipo de solicitud de aprovechamiento. Indicar de manera específica el contenido del programa de 

manejo forestal, de conformidad con el tipo de solicitud, el cual podrá ser: 

a) Autorización de Programa de Manejo Forestal para aprovechamiento de recursos forestales 

maderables. 

b) Autorización de remoción de arbolado muerto. 

c) Autorización de poda de arbolado. 

d) Autorización de extracción de arbolado por una sola vez para proyectos de investigación o proyecto 

de recreación. 

7.2.4 El contenido del PMF. Se refiere a comprobar si el PMF contiene, según al tipo de solicitud de 

aprovechamiento forestal maderable, los requerimientos de los numerales establecidos en los numerales 7.1, 

7.1.1, 7.1.2 y 7.1.3 antes mencionados. 

7.2.5  Presentado. Se refiere a indicar “SÍ” cuando cada uno de los puntos está incluido en el Programa de 

Manejo Forestal y además la información contenida es la establecida en la Norma; e indicar “NO”, cuando no 

se cumpla con alguna de las dos condiciones anteriores. 

7.2.6 Observaciones. Este apartado se debe llenar en los casos y con la siguiente información: 

a) Cuando la evaluación de un apartado sea “NO”, se debe indicar las causa (s), las cual (es) podrán 

ser: 

- No se desarrolló el numeral en el programa de manejo forestal, o 

-  Se incluye el numeral, pero no contiene la información establecida en la Norma para el mismo. 

b) Cuando la información del apartado no sea incluida, debido a que, de acuerdo a lo establecido en la 

presente Norma, ésta ya se encuentre especificada en algún estudio regional forestal o ya se cuente 

con dictamen de Manifestación de Impacto Ambiental, se debe especificar en observaciones. 

7.3 La Norma se considerará como no cumplida, cuando falte uno o más de los numerales contenidos en 

la presente Norma o no contenga la información especificada para cada uno de ellos. 

8. Concordancia con Normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 

esta última al momento de su elaboración. 

9. Observancia de la Norma 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría a 

través de sus oficinas de representación estatal y es de observancia obligatoria en la elaboración de los 

Programas de Manejo Forestal para el aprovechamiento de recursos forestales maderables. 

9.2 El incumplimiento de la presente Norma, así como las infracciones cometidas respecto de sus 

disposiciones, se sancionarán en los términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre y demás 

ordenamientos legales aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor 180 días hábiles después de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Con la publicación y entrada en vigor de la presente norma queda sin efectos la Norma 

Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2006, Que establece los lineamientos, criterios y especificaciones de 

los contenidos de los programas de manejo forestal para el aprovechamiento de recursos forestales 

maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 17 de octubre de 2008. 

TERCERO.- Los programas de manejo de aprovechamiento de recursos forestales autorizados con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, continuarán teniendo validez, sin perjuicio 

de que su titular solicite se ajusten a las prescripciones establecidas en la misma. 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil veintidós.- El Subsecretario de Fomento y 

Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Tonatiuh Herrera 

Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de establecer los lineamientos 
para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, 
alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR 
ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD. 

MARZO DE 2022 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL,  C. 
GERMÁN ARTURO MARTÍNEZ SANTOYO, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL PROF. VÍCTOR MANUEL 
CASTRO COSÍO, EN CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC.  LIC. 
HOMERO DAVIS CASTRO, ING. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ DE LA ROSA E ING. JOSÉ ALFREDO BERMÚDEZ 
BELTRÁN, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA, 
MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y 
DESARROLLO AGROPECUARIO RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN 
DENOMINADOS “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA CONJUNTAR 
RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN LAS MATERIAS DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO Y CULTURA DEL AGUA, EN BENEFICIO DE LA ENTIDAD, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal puede convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo, así como para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y que las 
acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, establece como el objetivo más importante de la actual administración federal, la 
“Construcción de un país con bienestar”, que la población de México viva en un entorno de bienestar, 
por lo que determina que los programas sectoriales estén orientados a dicho propósito. 

 Asimismo, establece como visión al 2024, que los ríos, arroyos y lagunas estarán recuperados y 
saneados, el tratamiento de aguas negras y el manejo adecuado de los desechos serán prácticas 
generalizadas en el territorio nacional y se habrá expandido en la sociedad la conciencia ambiental y 
la convicción del cuidado del entorno. 

3. En congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, con fecha 30 de diciembre de 2020 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional Hídrico 2020 – 2024, que establece los 
siguientes objetivos prioritarios: 

1.- Garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, especialmente en 
la población más vulnerable. 

2.- Aprovechar eficientemente el agua para contribuir al desarrollo sostenible de los sectores 
productivos. 

3.- Reducir la vulnerabilidad de la población ante inundaciones y sequías, con énfasis en pueblos 
indígenas y afromexicanos. 

4.- Preservar la integralidad del ciclo del agua a fin de garantizar los servicios hidrológicos que 
brindan cuencas y acuíferos. 

5.- Mejorar las condiciones para la gobernanza del agua a fin de fortalecer la toma de decisiones y 
combatir la corrupción. 

4. Atendiendo los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa 
Nacional Hídrico, “LA CONAGUA” colabora en la construcción de un país con bienestar, a través de 
los programas referidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los cuales prevén la 
distribución de recursos económicos federales a través de subsidios, cuyo otorgamiento se realiza 
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conforme a las Reglas de Operación que de manera anual se publican en el Diario Oficial de la 
Federación, así como a los Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, los cuales prevén 
como requisito para dicho otorgamiento, la suscripción de un convenio de coordinación entre  “LA 
CONAGUA” y las diversas entidades federativas, en el cual se establecen las acciones específicas a 
realizarse. 

5. Por lo anterior “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del presente convenio, a fin de 
contribuir, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la consecución del objetivo y de la visión 
del gobierno federal. 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal, encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, 
recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio 
ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, 
vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales correspondientes, con 
exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las descargas de aguas 
residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, 
lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que, en materia de recursos hídricos, le confiere la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Ing. Germán Arturo Martínez Santoyo en su carácter de Director General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente convenio en términos de 
los artículos 1, 4, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y 
XXXV y 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6 
párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Su domicilio se ubica en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

II.  Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. El Prof. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los artículos 67 y 79, 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur y 2 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.3. El Lic. Homero Davis Castro, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con los artículos 80, 81 y 83, fracción IV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así como 4, 8 párrafo primero, 16, fracción I, 20, 
fracción II y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.4. Con fundamento en lo establecido en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, 16 fracciones III y VIII, 20 fracción II, 23 y 28 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur intervienen también en la suscripción del 
presente documento los Secretarios de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario. 

II.5.  Señala como su domicilio oficial el Palacio de Gobierno, sito en calles Isabel La Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur, el 
cual señala para los fines y efectos legales del presente instrumento. 
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III.  Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expresan su conformidad en celebrar el presente convenio con el objeto de establecer los 
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura 
Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la 
entidad. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal 
y estatal aplicable, acuerdan mediante el presente instrumento “Establecer los lineamientos para conjuntar 
recursos y formalizar acciones en las materias de Infraestructura Hidroagrícola, Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento y Cultura del Agua, en beneficio de la entidad”. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” podrán realizar las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

 En materia de Infraestructura Hidroagrícola: 

 Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. 

 Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos profundos. 

 Adquirir y rehabilitar íntegramente maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola; así como el equipamiento de talleres. 

 Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la conservación, 
rehabilitación, tecnificación y administración de la infraestructura hidroagrícola y en la 
consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. 

 Fomentar la medición del agua. 

 Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la rehabilitación o tecnificación de la 
infraestructura hidroagrícola. 

 Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

 Construir infraestructura de riego suplementario en áreas de temporal tecnificado. 

 Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en el ámbito de los distritos de riego, de las 
unidades de riego organizadas y de los distritos de temporal tecnificado. 

 En materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento: 

 Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

 Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

 Acciones u obras de infraestructura para prevenir o apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

 Mejorar las eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

 Fortalecer a los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación sectorial, 
promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

 Capacitar al personal que participa en la prestación de los servicios o en la operación y 
ejecución de los programas. 

 Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

 Promover la participación social de la población a beneficiar, de manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 
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 En materia de Cultura del Agua: 

 Contribuir a que la población de "EL ESTADO" use responsablemente el recurso del agua para 
la preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

 Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, 
valor económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca 
la normatividad vigente. 

 Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y 
prácticas favorables en el uso y consumo del agua. 

 Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos de prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

 Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

 Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del recurso 
hídrico. 

 Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del 
agua. 

 Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

“LAS PARTES” atenderán oportunamente, dentro de su marco legal de actuación, las resoluciones 
judiciales y recomendaciones que en materia de derechos humanos se emitan respecto de las acciones 
anteriormente enlistadas. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 

Las acciones a las que se refiere la cláusula segunda de este convenio, se llevarán a cabo a través de los 
programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, 
especificando a través de anexos de ejecución y técnicos, convenios de concertación y/o el instrumento que 
determine la normatividad aplicable, aquellas que se realizarán durante la vigencia de los mismos, así como a 
cargo de quien quedará su ejecución. 

CUARTA.- OTRAS ACCIONES. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en la cláusula 
segunda del presente instrumento, “LA CONAGUA” podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, 
lineamientos específicos que permitan su realización. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” conforme a su marco legal de actuación, llevarán a cabo las gestiones conducentes para 
la asignación de los recursos presupuestales en cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la 
disponibilidad y autorizaciones correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

Los programas a que se refiere la cláusula tercera de este convenio, se implementarán con base en las 
reglas de operación, manuales y demás normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” conforme a su marco legal de actuación, promoverá la participación de sus municipios en la 
realización de las acciones acordadas en su beneficio, en las materias contempladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” promoverán la participación de la población atendida con los programas correspondientes, 
así como de las organizaciones de la sociedad civil o ciudadanía interesada en el monitoreo de los mismos, 
mediante la integración, operación y vinculación de contralorías sociales o comités de contraloría social, para 
el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas determinadas y la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados en los mismos. 

La implementación de las actividades de contraloría social se sujetará a los lineamentos vigentes emitidos 
por la Secretaría de la Función Pública y al esquema o esquemas validados por ésta y a las Reglas de 
Operación aplicables. 
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NOVENA.- SISTEMA DE INFORMACIÓN. 

“LAS PARTES” implementarán y operarán un sistema de información en materia de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto de analizar y evaluar la participación de los prestadores de esos 
servicios en la entidad federativa, cuyos resultados apoyen la toma de decisiones en la definición de las 
políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas de acciones a considerar en los Anexos 
de Ejecución y Técnicos que se suscriban. “LA CONAGUA” determinará y comunicará a “EL ESTADO” para 
su implementación, la metodología mediante la cual se llevará a cabo en la entidad federativa el análisis y la 
evaluación antes indicados, con la finalidad de que la aplicación de la misma guarde congruencia a nivel 
nacional. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Contraloría General de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones objeto del 
presente documento por conducto de la instancia que para tal efecto se establezca en los anexos de 
ejecución, anexos técnicos, convenios de concertación o en el instrumento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o empleado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y de los instrumentos que de él deriven, 
continuará bajo su dirección y dependencia, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE CONVENIOS ANTERIORES. 

“LAS PARTES” acuerdan que con la suscripción del presente convenio se deja sin efecto cualquier otro 
instrumento de naturaleza semejante suscrito con anterioridad, quedando subsistentes únicamente los anexos 
de ejecución y técnicos, así como los convenios de concertación que se hayan celebrado con anterioridad y 
que se encuentren vigentes, hasta su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente inicia con su firma y concluye el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan que las controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado por escrito, de común acuerdo entre  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, así como en la página de internet de “LA CONAGUA” una vez concluido el 
proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente convenio marco de coordinación intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de México, a los dos días del mes 
de marzo de dos mil veintidós.- Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Comisión Nacional del Agua: Director General, Ing. Germán Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica.- Revisó en 
sus aspectos legales: Subdirector General Jurídico, Lic. José Antonio Zamora Gayosso.- Rúbrica.- 
Subdirector General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, Mtro. José Mario Esparza Hernández.- 
Rúbrica.- Subdirector General de Infraestructura Hidroagrícola, Ing. Aarón Mastache Mondragón.- Rúbrica.- 
Coordinador General de Comunicación y Cultura del Agua, Lic. José Solís Juárez.- Rúbrica.- Director Local 
Baja California Sur, Ing. Julio César Villarreal Trasviña.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur: Gobernador Constitucional, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- 
Secretario General de Gobierno, Lic. Homero Davis Castro.- Rúbrica.- Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ing. Marco Antonio Gutiérrez de la Rosa.- 
Rúbrica.- Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Ing. José Alfredo Bermúdez Beltrán.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Exorta. S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A- NC-DS-0007/2021.- Oficio No. 00641/30.15/ 2627 /2022. 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral EXORTA. S. DE R.L. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 

2, 3, 13, 35, 38, 50, 56, 70 fracciones II y VI, 72, y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 

párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción V, 

VI, X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los 

Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 00641/30.15/2617/2022 de fecha 30 de marzo de 

2022, que se dictó en el expediente número PISI-A-NC-DS-0007/2021 mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa EXORTA. S. DE R.L. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar  contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 (DOS) 

AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa EXORTA. S. DE R.L. DE 

C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades, Mtro. Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Osvaldo Domínguez Galván. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0017/2021. 

Circular No. 00641/30.15/2625/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona física OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 11, 26 fracción II, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción II, 40, 43, 59, 60 fracción IV, 61 y 

demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 37, 38, 56, 70, fracciones II y VI, 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 

3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos 

Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en 

cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución número 

00641/30.15/2624/2022 de fecha 31 de marzo de 2022, que se dictó en el expediente número  PISI-A-NC-

DS-0017/2021, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado al  C. 

OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona física no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona física infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a seis de abril de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades,  Mtro. 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO-AFASPE-AGS/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 
ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. MIGUEL 
ANGEL PIZA JIMÉNEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. MIGUEL ANGEL PIZA JIMÉNEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA, SECRETARIO 
DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES por parte de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA 
SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  de 
Salud. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 
11570, en Ciudad de México. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 
42 fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 9, 14, 36 y 
63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes. 

2. Que el C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, quien acredita su cargo con el nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco 
Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 01 de marzo de 2020, 
mediante oficio número SGG/N/070/2020; y se encuentra facultado para suscribir el presente 
convenio de conformidad con lo señalado en los artículos 3 y 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 3, 4, primer 
párrafo, 14, 18 fracción III, 19, 27 primer párrafo fracciones I, II, X, XI, XII, XIII y XXVI, 29 y 34 primer 
párrafo fracciones V, XXI, XXXIX y XLI de la Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; así como los artículos 1, 2, 5 y 6 primer párrafo fracciones I, XXIII y XXVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas preceptos legales de donde se desprenden las 
atribuciones que acotan las obligaciones que asumen en el presente instrumento. 

3. El Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad en materia de salud, cuyo objetivo es la 
prestación de servicios de salud a la población abierta del Estado de Aguascalientes, según lo 
establecen en los artículos 1° y 4° de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes de fecha 13 de junio 
de 2011. 

4. Que el Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, es el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, quien tiene facultades para suscribir el presente 
convenio según lo establecen los artículos 21 fracciones X y XVIII de la Ley del Instituto de Servicios 
de Salud del Estado de Aguascalientes y artículo 20 fracciones XIX y XXXI del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, y acredita su cargo con el 
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nombramiento expedido por el C.P. Martín Orozco Sandoval, Gobernador Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, de fecha 16 de septiembre de 2019, mediante oficio número SGG/N/170/2019, el 
cual está debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el número 32, fojas de 
la 329 a la 330 del volumen 3 F, de fecha 25 de septiembre de 2019, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su ANEXO 2. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley de Salud del Estado 
de Aguascalientes, y con los artículos 1°, 3°, 9° y 13° de la Ley General de Salud. 

6. Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle Margil de 
Jesús número 1501, fraccionamiento Las Arboledas, C.P. 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
contribuir con la “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que 
forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO“ se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 1,118,784.00 0.00 1,118,784.00

S u b t o t a l  1,118,784.00 0.00 1,118,784.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 477,531.00 0.00 477,531.00

 1 Emergencias  U009 255,300.00 0.00 255,300.00

 2 Monitoreo  U009 222,231.00 0.00 222,231.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,662,237.00 78,615.00 1,740,852.00

S u b t o t a l  2,139,768.00 78,615.00 2,218,383.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 527,665.00 1,193,036.82 1,720,701.82

2 Virus de Hepatitis C  P016 130,344.00 0.00 130,344.00

S u b t o t a l  658,009.00 1,193,036.82 1,851,045.82

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 12,345,602.72 0.00 12,345,602.72

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,310,093.00 0.00 2,310,093.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,387,371.67 0.00 2,387,371.67

 3 Salud Materna  P020 3,606,885.75 0.00 3,606,885.75

 4 Salud Perinatal  P020 1,852,268.30 0.00 1,852,268.30

 5 Aborto Seguro  P020 795,460.00 0.00 795,460.00

 6 Violencia de Género  P020 1,393,524.00 0.00 1,393,524.00

2 Prevención y Control del Cáncer  P020 2,161,740.42 1,801,521.28 3,963,261.70

3 Igualdad de Género  P020 591,166.00 0.00 591,166.00

S u b t o t a l  15,098,509.14 1,801,521.28 16,900,030.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 215,835.00 0.00 215,835.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 45,765.00 0.00 45,765.00

 5 Dengue  U009 170,070.00 0.00 170,070.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 105,711.00 0.00 105,711.00

5 

Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 

Programa de Acción Específico para 

la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 U009 125,352.00 0.00 125,352.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 888,951.00 0.00 888,951.00

8 
Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

 U008 175,122.00 0.00 175,122.00

9 
Prevención, Detección y Control de 

las Enfermedades Bucales 

 U009 61,110.00 0.00 61,110.00

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

 U009 105,711.00 0.00 105,711.00

S u b t o t a l  1,677,792.00 0.00 1,677,792.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 440,475.00 12,413,594.90 12,854,069.90

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  440,475.00 12,413,594.90 12,854,069.90

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 21,133,337.14 15,486,768.00 36,620,105.14

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el 
presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” hasta su destino final, debiendo comprobarse en términos de la normativa 
aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $36,620,105.14 (TREINTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CINCO PESOS 14/100 M.N), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $21,133,337.14 (VEINTIUN MILLONES CIENTO 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 14/100 M.N), se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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la Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a ministrar los recursos a 
que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL 
ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” proceder a 
su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de 
los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en 
aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente 
instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
un monto total de $15,486,768.00 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  “LOS 
PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean 
destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” así como la 
aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención 
a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 
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5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, “LA SECRETARIA” ha implementado el 
“SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados a la “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula 
Primera del presente instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se 
establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de 
acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula 
Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje 
otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las 
disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos 
Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se 
establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.- La 
información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del Instituto 
de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace referencia 
el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente Convenio 
correspondientes al Ramo 12, por lo que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, será para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y eficiencia de los 
programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán responsabilidad 
de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y 
comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento. 
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OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” con cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 
obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General del Instituto de Servicios de 
Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable 
en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Dirección General del Instituto de Servicios de 
Salud y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en 
el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 
identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022, sobre: 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, señalando el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos 
programados, ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, señalando el nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, 
fuente de financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 
porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance 
aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las 
autoridades competentes en materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las pólizas 
de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que 
sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 14 de abril de 2022 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las  Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de  “LOS 
PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con 
el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de  “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS 
PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para cumplir con el objeto 
para el cual serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 
reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a 
la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 
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VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, sobre 
el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a 
través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula 
Novena del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima 
Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con 
el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por 
lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 
realicen los órganos de fiscalización de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a cabo de 
conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES POR CONDUCTO DE “EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 

y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” 

1 Dr. Miguel Angel Piza Jiménez Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes 

2 C.P. Carlos de Jesús Magallanes García Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley 

de Seguridad Nacional, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación 

Directa, rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, 

rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional 

de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y 

XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-

C, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L- 4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 

162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de 

su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV 

y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su 

capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en 

el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD  “2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la 

Dirección General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para 

la Salud de la Infancia y la Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y 

obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los principios de 

legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de 

todos los asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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DEPENDENCIA: Secretaría General de Gobierno. 

N° DE OFICIO: SGG/N/170/2019 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 

 

C. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ 

P R E S E N T E 

 En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 46 fracción X y 49 de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como lo establecido en los 
artículos 2°, 3°, 10 fracción III, 16 fracción III inciso a), 18 fracción VI, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 
32 fracción V, 33 fracciones V y VIII y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Aguascalientes, los artículos 3° fracción VII, 12 fracción II, 19 a 21 de la Ley 
del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, los artículos 2° fracción 
VIII y XXI, 3° fracción I inciso b, 18 a 20 del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes, tengo a bien nombrar a Usted: 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Con el sueldo que fija a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. Al 
comunicarle este nombramiento se le informa que con base en lo establecido en el artículo 
14 bis del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado de los Gobiernos del 
Estado de Aguascalientes, sus Municipios y Organismos Descentralizados, Usted es un 
funcionario de confianza, asimismo se le hace saber que de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 4°, 21 a 24, 33 y 36 fracción, IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Aguascalientes , debe usted, bajo protesta decir la verdad y en un plazo de 
60 días naturales a partir de la fecha en que tome posesión de su cargo, presentar ante la 
Contraloria del Estado, la declaración de su situación patrimonial y de intereses a que se 
refieren los artículos señalados, advertido que si transcurrido ese plazo no hubiere cumplido 
dicho requisite, quedará sin efecto este nombramiento. 

Protesto a usted mi consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECIÓN 

Aguascalientes, Ags., a 16 de septiembre de 2019. 

 

 

Rúbrica. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL 

 

 

 

Rúbrica. Rúbrica. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

    C. RICARDO ENRIQUE MORÁN FAZ C. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 
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Dependencia: Secretaria General de Gobierno 

N° DE OFICIO: SGG/N/070/2020 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 

 

C. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA 

P R E S E N T E. 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 46 fracción X y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como lo establecido en los artículos 2°, 
3°, 10, fracción III, 16 fracción III inciso a), 18 fracción III, 19, 20, 21, 27, 28, 29, 32 fracción V, 
33 fracciones V y VIII y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes y dispuesto por los artículos 2°, 5° y 6° del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Aguascalientes, tengo a bien nombrar a usted: 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Con el sueldo que fija a ese empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. Al 
comunicarle este nombramiento se le informa que en base a lo establecido en los artículos 5° y 
14 bis del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de 
Aguascalientes, sus Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y Organismos 
Descentralizados, Usted es un funcionario de confianza, asimismo se le hace saber que de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 4°, 21 a 24, 33 y 36 fracción IV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, debe usted, bajo protesta 
decir la verdad y en un plazo de 60 días naturales a partir de la fecha en que tome posesión de 
su cargo, presentar ante la Contraloría del Estado, la declaración de su situación patrimonial y 
de intereses a que se refieren los artículos, señalados, advertido que si transcurrido ese plazo 
no hubiere cumplido dicho requisito, quedará sin efecto este nombramiento. 

Protesto a usted mi consideración. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN Aguascalientes, Ags., a 01 de marzo de 2020. 

 

 

 

Rúbrica. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL 

 

 

 

Rúbrica. Rúbrica. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

   C. SIOMAR ELINE ESTRADA CRUZ  C. JUAN FRANCISCO LARIOS ESPARZA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción 

de la Salud 

1,118,784.00 0.00 1,118,784.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,118,784.00 

TOTALES 1,118,784.00 0.00 1,118,784.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,118,784.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
477,531.00 0.00 477,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 477,531.00 

 1 Emergencias 255,300.00 0.00 255,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 255,300.00 

 2 Monitoreo 222,231.00 0.00 222,231.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 222,231.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,662,237.00 0.00 1,662,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,662,237.00 

TOTALES 2,139,768.00 0.00 2,139,768.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,139,768.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 527,665.00 0.00 527,665.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 527,665.00 

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 130,344.00 

TOTALES 658,009.00 0.00 658,009.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 658,009.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,155,244.25 8,190,358.47 12,345,602.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,345,602.72 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
1,499,671.00 810,422.00 2,310,093.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,310,093.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,387,371.67 2,387,371.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,387,371.67 

 3 Salud Materna 1,620,945.25 1,985,940.50 3,606,885.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,606,885.75 

 4 Salud Perinatal 1,034,628.00 817,640.30 1,852,268.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,852,268.30 

 5 Aborto Seguro 0.00 795,460.00 795,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,460.00 

 6 Violencia de Género 0.00 1,393,524.00 1,393,524.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,393,524.00 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
0.00 2,161,740.42 2,161,740.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,161,740.42 

3 Igualdad de Género 591,166.00 0.00 591,166.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 591,166.00 

TOTALES 4,746,410.25 10,352,098.89 15,098,509.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,098,509.14 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

215,835.00 0.00 215,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 215,835.00 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
45,765.00 0.00 45,765.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,765.00 

 5 Dengue 170,070.00 0.00 170,070.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,070.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
105,711.00 0.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

0.00 125,352.00 125,352.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 125,352.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 888,951.00 888,951.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 888,951.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

0.00 175,122.00 175,122.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 175,122.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,110.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

105,711.00 0.00 105,711.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 105,711.00 

TOTALES 488,367.00 1,189,425.00 1,677,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,677,792.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 440,475.00 440,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 440,475.00 

2 
Atención a la Salud de 

la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en 

la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en menores 

de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 440,475.00 440,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 440,475.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 9,151,338.25 11,981,998.89 21,133,337.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,133,337.14 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,118,784.00

Subtotal de ministraciones 1,118,784.00

 U008 / OB010 1,118,784.00

Subtotal de programas institucionales 1,118,784.00

 

Total 1,118,784.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 255,300.00

Subtotal de ministraciones 255,300.00

 U009 / EE030 255,300.00

Subtotal de programas institucionales 255,300.00
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 222,231.00

Subtotal de ministraciones 222,231.00

 U009 / EE030 222,231.00

Subtotal de programas institucionales 222,231.00

Total Programa 477,531.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,662,237.00

Subtotal de ministraciones 1,662,237.00

 U009 / EE040 1,662,237.00

Subtotal de programas institucionales 1,662,237.00

  

Total 2,139,768.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 527,665.00

Subtotal de ministraciones 527,665.00

 P016 / VH030 527,665.00

Subtotal de programas institucionales 527,665.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

Subtotal de ministraciones 130,344.00

 P016 / VH030 130,344.00

Subtotal de programas institucionales 130,344.00

  

Total 658,009.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,310,093.00

Subtotal de ministraciones 2,310,093.00

 P020 / SR010 2,310,093.00

Subtotal de programas institucionales 2,310,093.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,387,371.67

Subtotal de ministraciones 2,387,371.67

 P020 / SR020 2,387,371.67

Subtotal de programas institucionales 2,387,371.67

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,606,885.75

Subtotal de ministraciones 3,606,885.75

 P020 / AP010 3,606,885.75

Subtotal de programas institucionales 3,606,885.75
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,852,268.30

Subtotal de ministraciones 1,852,268.30

 P020 / AP010 1,852,268.30

Subtotal de programas institucionales 1,852,268.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 795,460.00

Subtotal de ministraciones 795,460.00

 P020 / MJ030 795,460.00

Subtotal de programas institucionales 795,460.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,393,524.00

Subtotal de ministraciones 1,393,524.00

 P020 / MJ030 1,393,524.00

Subtotal de programas institucionales 1,393,524.00

Total Programa 12,345,602.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,161,740.42

Subtotal de ministraciones 2,161,740.42

 P020 / CC010 2,161,740.42

Subtotal de programas institucionales 2,161,740.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 591,166.00

Subtotal de ministraciones 591,166.00

 P020 / MJ040 591,166.00

Subtotal de programas institucionales 591,166.00

  

Total 15,098,509.14

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 45,765.00

Subtotal de ministraciones 45,765.00

 U009 / EE020 45,765.00

Subtotal de programas institucionales 45,765.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 170,070.00

Subtotal de ministraciones 170,070.00

 U009 / EE020 170,070.00

Subtotal de programas institucionales 170,070.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 215,835.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,711.00

Subtotal de ministraciones 105,711.00

 U009 / EE010 105,711.00

Subtotal de programas institucionales 105,711.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00

Subtotal de ministraciones 125,352.00

 U009 / EE050 125,352.00

Subtotal de programas institucionales 125,352.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 888,951.00

Subtotal de ministraciones 888,951.00

 U008 / OB010 888,951.00

Subtotal de programas institucionales 888,951.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

Subtotal de ministraciones 175,122.00

 U008 / OB010 175,122.00

Subtotal de programas institucionales 175,122.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

Subtotal de ministraciones 61,110.00

 U009 / EE060 61,110.00

Subtotal de programas institucionales 61,110.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 105,711.00

Subtotal de ministraciones 105,711.00

 U009 / EE010 105,711.00

Subtotal de programas institucionales 105,711.00

  

Total 1,677,792.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 440,475.00

Subtotal de ministraciones 440,475.00

 E036 / VA010 440,475.00

Subtotal de programas institucionales 440,475.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 440,475.00

 

Gran total 21,133,337.14

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la Salud 
que implementan (elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud pública, se 
refiere al seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un informe 
trimestral de los avances. Se considera una red activa 
aquella que se ha instalado, que cuenta con su acta 
de instalación firmada. 

Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que considera 
actividades que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, gobiernos y la 
ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel local. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, familias, instituciones, 
OSC) para mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como saludables, que 
se requieren para cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en zonas 
prioritarias en las que se realicen acciones integradas 
de salud pública 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 
Número de escuelas que cumplen 
con los criterios de certificación 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel básico que 
cumplieron con los criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada de 
Línea de Vida 

63
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios Estatales de 
Salud que presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

63

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud 
del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los determinantes 
positivos de la salud en la población pre y post 
intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos de 
vida saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del diagnóstico 
POST intervención – la sumatoria 
de los puntos de los determinantes 
ambientales positivos de la salud 
del diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes ambientales 
positivos en los entornos laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud Pública 
realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de salud 
pública en medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, que 
intervienen en el programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de asistencia de 
temas relacionados con la salud pública y promoción 
de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 
Número de autoridades municipales 
capacitadas en temas de salud 
pública en el  año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en el 
año t 

5

La razón es la relación entre el número de autoridades 
municipales (personal del municipio con toma decisión 
en los asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están implementado de 
un programa de trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de salud local. 

5
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, indicadores y 
metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud evaluadas 
con impacto positivo en los estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en salud 
evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables de la 
población destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad establecida. 90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en operación 
bajo la normatividad establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en 
el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de mayor 

riesgo y niveles locales. 
100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica evaluados  
26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias técnicas del 
capital humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la correcta y oportuna 
toma de decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 
Número de servicios especializados 
en VIH e ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en VIH e 
ITS (Capasits y SAIHs) con implementación de la 
PrEP, con respecto a los servicios especializados 
programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados en 
VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y discriminación 
para prestadores de servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS 
y SAIHS en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral (SAIH y Capasits) 
de la Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH diagnosticadas 
e incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral en las 
personas viviendo con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la Secretaría de Salud. 

95
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1
Mide el número de detecciones de sífilis realizadas 
por persona en tratamiento antirretroviral de 15 a 60 
años al año, en la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del programa 
de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos asociados a VIH, VHC 
y consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC* 
que están en tratamiento antiviral 
en la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las personas que 
han sido diagnosticadas con VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

90

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 
SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 

capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de docentes que han sido 
formados como replicadores de temas de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes. 

50

 1 

SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 

en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas durante el 
año 

6
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 1 

SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de personas capacitadaspara 
proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, capacitadas y 
sensibilizadas para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población adolescente 

45

 1 

SSR para Adolescentes 2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos una unidad de primer 
nivel con atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 

otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22 Corresponde al número de atenciones de primera vez 
que se proporcionan a población adolescente por mes 
en los Servicios Amigables 

67

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo 
No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a la red 

de atención durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

1

 1 

SSR para Adolescentes 2.5.2 Estructura Número de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable 
de salud sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan con al menos 
un servicio amigable para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población adolescente 

100

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 

itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes otorgando 
el paquete básico de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 
SSR para Adolescentes 2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 

durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 20 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable Itinerante 
(Edusex) al menos una vez durante el año 

100

 1 

SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

67 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100

 1 

SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el post 
evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 años 
que posterior a algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

71

 1 

SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables para 
adolescentes que cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

7,530

 2 
PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría de 
Salud durante el año. 

Número de usuarios activos 
de condones masculinos 

50 Señala el número promedio de condones masculinos 
que se otorgan al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

70

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad fértil que 
utilizan un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

65,410
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 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia que se 

encuentre operando en los servicios estatales de salud
1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal capacitado respecto 
al número de personas a capacitar en el año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

12

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

55

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a hombres con 

paridad satisfecha, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

617

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones sanitarias 
que cuentan con al menos un servicio de vasectomía 
sin bisturi con personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía sin bisturí en 

jurisdicciones que carecen del servicio 
1

 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el embarazo 
y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

1,167

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 

brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por personal 

brigadista 
21,600

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención pregestacional 
Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención pregestacional. 100
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 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal de 
primera vez otorgadas durante el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia estatal y su difusión en 
cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las acciones de 
prevención y atención oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 
Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 

reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y recibieron por lo 
menos una consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico que 
reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de atención 
integral del proceso reproductivo, en al menos una 
unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y Contra 
referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con prueba 

reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas reactivas 
referidas para atención 

100

 3 
Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 
No aplica 32 Número de entidades federativas con estrategia para 

la atención de mujeres embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en el 
seno del Comité de Prevención Estudio y Seguimiento 
de la Morbilidad y Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100
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 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en la 

Entidad Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de mujeres 
atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la Actividades de 
promoción de la lactancia materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el periodo 
No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 

en Reanimación neonatal 
100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con nominación 
como Unidades Amigas del Niño y 
de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 

participa en el proceso de toma de 
tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud capacitados 
en el manejo de CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1
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 5 
Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 

contratadas 
No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para otorgar 

atención y referencia a la población y personal de 
salud acerca de los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se incorpora 
para garantizar los procedimientos de aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 
en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de salud 
para verificar la implementación de 
los mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los servicios 
de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para verificar la implementación de 
las rutas de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia difundidos entre la 
población y el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para prevenir la 
violencia de género, así como los grupos formados 
para prevención de la violencia en el noviazgo, 
dirigidos a la población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, estimadas 
para su atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas en 
situación de violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para su atención. 

23

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la violencia 
familiar y de género que resultaron positivas respecto 
de las programadas para su aplicación en mujeres de 
15 años y más unidas. 

33
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 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados sobre 

IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas 

en NOM-046 VIRTUAL 
No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 

VIRTUAL 
800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 

PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal 
de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual dirigido a 
personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación de 
víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato y 

medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas para 
evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción 
del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de Prevención 
y Atención para la Eliminación de la Violencia 
Obstétrica y Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años  
Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 32

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los CAPASITS 
Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica de 
mamas 

29

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con mastografía 

de 40 a 69 años en dos años. 
Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 13

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 años 
Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 11

2 Prevención y Control del Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y PVPH 
en zona rural 

70

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación colposcópica 80

2 Prevención y Control del Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos de 

LEIAG 
80
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluadas 

con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico confirmado 

de cáncer de mama o cuello uterino 

con atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de 

mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que recibieron 

atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento a 

mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2022, en 

tratamiento en centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a mujeres con 

cáncer de mama y cuello uterino en centro oncológico 

100

2 Prevención y Control del Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de primera vez con 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento de la 

confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de calidad 

vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen funcionales con 

pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del Cáncer 
4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 

adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 

uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de manera 

adecuada 

97

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe/minuta de 

supervisión entregado en tiempo y 

forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas con informe de 

supervisión 

90

2 Prevención y Control del Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa 

de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 

rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en los 

Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 
1,520

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 

mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales capacitadas en materia de 

derechos humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

86

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender y 

dar seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso 

sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para prevenir, 

atender y dar seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual respecto a lo 

programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a vacunarse 
contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con 
la definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la definición 
operacional de caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el SEVE 
en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros ectodesparasitados en los 
operativos de control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes diagnosticados 
clínicamente o con presencia de 
proglótidos con Teniasis con 
tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando el 
tratamiento de manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  
Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos probables de 
paludismo para confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de hábitats 
y criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias menores 
al 1% de caladas positivas, 
posterior a la intervención de 
control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de Certificación 
para la eliminación del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones de 

manejo integral del vector 
Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial intradomiciliar. 100
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 2 
Enfermedad de Chagas 2.5.1 Proceso Número de localidades con 

vigilancia entomológica 
Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de especies 
triatomineos y sus densidades. 

100

 2 
Enfermedad de Chagas 2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas 
Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con actividades de mejoramiento de 
la vivienda a través de la colocación 
de materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con mejoramiento 
de la vivienda a través de la colocación de materiales 
en paredes y techos, eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método de barrera 
física. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA tratados 
en los primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña viuda negra tratados dentro 
de las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de Salud 
mediante la capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma localidad en 
donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios aracnológicos para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios de alacranes 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de localidades 
prioritarias en las que se hayan llevado a cabo 
estudios de alacranes para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de acuerdo a la 
toxicidad de las especies identificadas. 

100

 5 
Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 

Realizadas 
Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo adecuado de pacientes 
con Dengue, con base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia entomovirológica 

implementada en las Localidades Prioritarias 
1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1
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 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades prioritarias Número de Localidades 

prioritarias 
100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones 

de control larvario en las localidades prioritarias 
100

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

100

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades con 
acciones de rociado residual intradomiciliar 

100

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

45

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. X 
100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilacia 

postratamiento 

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, 

en prevalencia y vigilancia 

postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 

nuevos, en prevalencia y en vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y 

prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los casos 

nuevos y en prevalencia de los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 

Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 

realización de Jornadas Dermatológicas en las 

entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los 
que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados (Reingresos 
y recaídas) a todos los probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de TB con 
resistencia a fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos antituberculosis de 2da 
línea. 

90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  COVID-

19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 

Influenza 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de INFLUENZA, 

comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  COVID-

19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 

neumonía adquirida en la 

comunidad 

Total de población del año 

evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de neumonía 

adquirida en la comunidad, comparada con el año 

2020 

2

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  COVID-

19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 

promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 

impresión y difusión para la prevención y control de las 

infecciones respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y  COVID-

19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

con enfoque en la prevención y 

tratamiento de casos de neumonía, 

influenza y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de capacitación 

con enfoque en la prevención y atención de Influenza, 

neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción Específico 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación continua 

para que el personal de salud adquiera las 

competencias necesarias para la atención integral del 

paciente con asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo para 
asma y/o EPOC que fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan con 
prueba de espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC en 
tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al menos 6 
meses en tratamiento y no presenten exacerbaciones 
en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30



 

 

Jueves 14 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma con 
tres meses o más en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud contratados para 
el programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de HTA en la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de DM en la población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la población 
de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones realizadas 
de Obesidad realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con obesidad 
en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa plasmática 
en ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se les 
realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del primer 
nivel de atención capacitados en 
materia de cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer nivel 
de atención que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 
nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a 
la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores que 
se les realiza detección (tamizaje) 
para riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 
más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 
riesgo de caídas. 

30
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8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención gerontológica a las 

personas adultas mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el licenciado en 

gerontología como son las pláticas de educación y 

promoción para la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y más) no 

aseguradas que se les aplico el cuestionario para su 

detección de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que se 

les da tratamiento no farmacológico 

para alteraciones de memoria en el 

primer nivel de atención 

Número de adultos mayores 

con detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza tratamiento no 

farmacológico para alteraciones de la memoria que 

resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas por la entidad federativa 

sobre el avance de las acciones 

establecidas en minuta por el 

programa a través de reuniones y 

seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor en la 

entidad federativa a través de la evaluación generada 

por minuta y seguimiento de los acuerdos y 

compromisos. 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (tamizaje) 

para incontinencia urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 

incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 

directivo que realizo curso de la 

OPS sobre el sistema de referencia 

y contrarreferencia 

Número de participantes 

programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 

realizo curso de la OPS sobre el sistema de referencia 

y contrarreferencia, homologando los datos clínicos 

que se incluyen en la nota aplicables a las personas 

mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 

con detecciones (por tamizaje) 

realizadas de depresión  

Es el número de personas 

mayores en unidades de 

primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les realiza detección (tamizaje) de 

depresión 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores con 

aplicación de vacuna anti-influenza 

Número de personas mayores 

en unidades de primer nivel de 

atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años y más) 

protegida por la aplicación de vacuna anti-influenza 

90

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 

nivel de atención que cuentan con 

el cartel para prevenir la 

discriminación y el maltrato hacia 

las personas mayores. 

Número de unidades de 

primer nivel con programación 

de la difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las unidades 

de salud para la difusión de mensajes de carácter 

informativo visual dirigidos al personal de salud sobre 

el tema de "Atención a la persona mayor sin 

discriminación#, por lo menos realizar uno al mes. 

40
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8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que se les realiza la 
detección para riesgo de fracturas 
por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden 
a la consulta de primera vez 
en el periodo en primer nivel 
de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con detección de 
riesgo de fractura por osteoporosis 

20

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas satisfechas y 
no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores 
en el primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a las personas mayores en 
el primer nivel de atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia las personas 
mayores. 

40

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de Largo 
plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo que 
realizo el curso de la OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que se 

les da tratamiento no farmacológico 

para síndrome de caídas en el 

primer nivel de atención 

Número de personas mayores 

con detección positiva de 

síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más que se les da tratamiento no farmacológico para 

síndrome de caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción Específico 

en Atención al Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores que 

se les realiza detección (por 

tamizaje) para alteraciones de 

memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en 

el periodo en primer nivel de 

atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 años y 

más, a quienes se les detecta (por tamizaje) 

alteraciones de la memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 

material educativo y didáctico en materia de salud 

bucal. 

91

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal durante las 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 

prevención de salud bucal para preescolares y 

escolares, así como actividades preventivas a 

población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

272,253

9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades preventivas 

y curativas realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y curativas que 

se realicen en unidades aplicativas. (todas las 

variables del apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

271,746

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz 
de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor intra y 
extramuros, así como en Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

12,471

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal odontológico de 
las jurisdicciones y unidades aplicativas. 

91

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así como 
dar seguimiento a las actividades de prevención. 

4
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9 
Prevención, Detección y Control 

de las Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuente del servicio estomatológico. (CPP06 y 

13) 

37,558

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de prevención de 

diarreas para población general. 

1

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 

realizadas en las zonas prioritarias 

seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de diarreas 

en zonas prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de riesgo 
para diarreas, por ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos vacacionales, zonas 
con aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados.  

Número de cursos de 

capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones realizadas a 

personal de salud en jurisdicciones sanitarias en cada 

entidad, de acuerdo a los criterios establecidos como 

prioritarios. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda dosis 

de vacuna SRP en el periodo a 

reportar 

Población de seis años de 

edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a 

reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 

vacuna SRP en población de seis años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna DPT en población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres embarazadas 
a quienes se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la aplicación de 
vacuna Tdpa en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95
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1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 
Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza estacional 
en un periodo determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre del 
2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios de 
Salud, capacitado.  

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud en 
municipios de atención prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 años 
de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para que 
estén en posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes detectados con 
problemas de mala nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

 

45

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con EDA de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 
Número de niños menores de cinco 
años con IRA de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje de 
detección de anemia por deficiencia de hierro en niñas 
y niños menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde un 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la consulta 
de niño sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50
Número de niñas y niños desde 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50
Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días, que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños menores 
de seis meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 

55

3 Atención a la Salud en la Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios de 
salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de salud 
bajo responsabilidad de los servicios de salud del 
estado, que ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la Infancia 10.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención 
a la Salud de la infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año 

80
es el número de supervisiones realizadas al Programa 
de Atención a la Salud de la infancia en el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y Referencia 
Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.00 78,615 78,615.00

TOTAL 78,615.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 4,732 48,928.88

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 
90.09 2,882 259,639.38

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 27,931 194,399.76
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 
de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in 
vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 
(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539 

91.64 560 51,318.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra el virus de la 
Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido 
oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 

Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 200 11,112.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. 
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 5,625 247,050.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato 
de valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 Comprimidos 

Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, (Costo sin 
IVA) 

2,128.02 20 42,560.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos 
para la detección de compuestos de ADN de Mycobacterium 
tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del 
gen rpoB, mediante PCR semicuantitativa, integrada y en tiempo 
real, en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 
RTC. 

Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza incluye 10 
Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 1 20,880.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 
plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las cantidades 
son por pruebas 

46.40 6,035 280,024.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en: 
Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 
Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 
Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido 
linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 
100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 
Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 
100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido 
araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 
Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 
Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal 
Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 
60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio 
Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 
140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 
208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 
Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 
Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 
2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 
448 Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 
Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa 
Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 
Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g 
Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina 
B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 
(riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 
140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g 
Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 
300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 
Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 
100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 
450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 
0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g 
Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 
Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 
7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 

244.00 11 2,684.00
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Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal 
Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 
1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 
100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre 
Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 
100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 
100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 
100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 
26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 
6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 
Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 
454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de 
ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** 
La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 
g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 244 
COSTO CON IVA) 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). 
Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 
70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 
kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 
200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal 
En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 
mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 kcal: 
80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3): 
Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 
500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 
000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): 
Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 
µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): 
Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 
mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio 
(Na): Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 

168.00 205 34,440.00
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mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 
mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 mg 
Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 
µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. 
Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 
Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: 
Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): 
Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. 
Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de 
vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 
g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 
4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 
7 mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). 
Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 
mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de 
carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: 
-. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-
linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de 
proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 
contenido de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del 
contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta 
un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y 
hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 
En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna 
o humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado 
como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e 
inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar 
con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
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fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 
µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. 
En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 
ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 168 
(COSTO CON IVA) 

TOTAL 1,193,036.82

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Prevención y Control del Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 
completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma Humano por 
PCR 

368.56 4,888 1,801,521.28

TOTAL 1,801,521.28

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus 
tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 

261.95 3,958 1,036,798.10
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e 
invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Envase 
con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Clave 
020.000.3822.01 

650.40 17,492 11,376,796.80

TOTAL 12,413,594.90

 
Gran total 15,486,768.00

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 



 

 

Jueves 14 de abril de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1,118,784.00 0.00 1,118,784.00 758,000.00 0.00 0.00 0.00 758,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,876,784.00

Total: 1,118,784.00 0.00 1,118,784.00 758,000.00 0.00 0.00 0.00 758,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,876,784.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

477,531.00 0.00 477,531.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 483,831.00

 1 Emergencias 255,300.00 0.00 255,300.00 3,300.00 0.00 0.00 0.00 3,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 258,600.00

 2 Monitoreo 222,231.00 0.00 222,231.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 225,231.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,662,237.00 78,615.00 1,740,852.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,740,852.00

Total: 2,139,768.00 78,615.00 2,218,383.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 6,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,224,683.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 527,665.00 1,193,036.82 1,720,701.82 2,557,320.00 0.00 0.00 0.00 2,557,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,278,021.82

2 Virus de Hepatitis C 130,344.00 0.00 130,344.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,344.00

Total: 658,009.00 1,193,036.82 1,851,045.82 2,597,320.00 0.00 0.00 0.00 2,597,320.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,448,365.82

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 12,345,602.72 0.00 12,345,602.72 4,252,309.86 0.00 0.00 0.00 4,252,309.86 0.00 0.00 0.00 0.00 16,597,912.58

 1 SSR para Adolescentes 2,310,093.00 0.00 2,310,093.00 719,004.00 0.00 0.00 0.00 719,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,029,097.00

 2 PF y Anticoncepción 2,387,371.67 0.00 2,387,371.67 996,105.36 0.00 0.00 0.00 996,105.36 0.00 0.00 0.00 0.00 3,383,477.03

 3 Salud Materna 3,606,885.75 0.00 3,606,885.75 1,461,005.50 0.00 0.00 0.00 1,461,005.50 0.00 0.00 0.00 0.00 5,067,891.25

 4 Salud Perinatal 1,852,268.30 0.00 1,852,268.30 787,195.00 0.00 0.00 0.00 787,195.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,639,463.30

 5 Aborto Seguro 795,460.00 0.00 795,460.00 132,000.00 0.00 0.00 0.00 132,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 927,460.00

 6 Violencia de Género 1,393,524.00 0.00 1,393,524.00 157,000.00 0.00 0.00 0.00 157,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,550,524.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,161,740.42 1,801,521.28 3,963,261.70 1,885,000.00 0.00 0.00 0.00 1,885,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,848,261.70

3 Igualdad de Género 591,166.00 0.00 591,166.00 31,022.00 0.00 0.00 0.00 31,022.00 0.00 0.00 0.00 0.00 622,188.00

Total: 15,098,509.14 1,801,521.28 16,900,030.42 6,168,331.86 0.00 0.00 0.00 6,168,331.86 0.00 0.00 0.00 0.00 23,068,362.28
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

0.00 0.00 0.00 3,174,576.13 0.00 0.00 0.00 3,174,576.13 0.00 0.00 0.00 0.00 3,174,576.13

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

215,835.00 0.00 215,835.00 2,828,042.72 0.00 0.00 0.00 2,828,042.72 0.00 0.00 0.00 0.00 3,043,877.72

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 91,287.67 0.00 0.00 0.00 91,287.67 0.00 0.00 0.00 0.00 91,287.67

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 82,158.90 0.00 0.00 0.00 82,158.90 0.00 0.00 0.00 0.00 82,158.90

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
45,765.00 0.00 45,765.00 1,057,062.00 0.00 0.00 0.00 1,057,062.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,102,827.00

 5 Dengue 170,070.00 0.00 170,070.00 1,597,534.15 0.00 0.00 0.00 1,597,534.15 0.00 0.00 0.00 0.00 1,767,604.15

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 215,893.00 0.00 0.00 0.00 215,893.00 0.00 0.00 0.00 0.00 215,893.00

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
105,711.00 0.00 105,711.00 64,030.75 0.00 0.00 0.00 64,030.75 0.00 0.00 0.00 0.00 169,741.75

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 215,161.00 0.00 0.00 0.00 215,161.00 0.00 0.00 0.00 0.00 215,161.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la Prevención 

y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

125,352.00 0.00 125,352.00 294,100.00 0.00 0.00 0.00 294,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 419,452.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
888,951.00 0.00 888,951.00 2,316,000.00 0.00 0.00 0.00 2,316,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,204,951.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

175,122.00 0.00 175,122.00 334,000.00 0.00 0.00 0.00 334,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 509,122.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

61,110.00 0.00 61,110.00 898,170.23 0.00 0.00 0.00 898,170.23 0.00 0.00 0.00 0.00 959,280.23

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

105,711.00 0.00 105,711.00 186,998.00 0.00 0.00 0.00 186,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,709.00

Total: 1,677,792.00 0.00 1,677,792.00 10,526,971.83 0.00 0.00 0.00 10,526,971.83 0.00 0.00 0.00 0.00 12,204,763.83
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 440,475.00 12,413,594.90 12,854,069.90 9,395,488.15 0.00 0.00 0.00 9,395,488.15 0.00 0.00 0.00 0.00 22,249,558.05

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 183,000.00 0.00 0.00 0.00 183,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 183,000.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 1,908,000.61 0.00 0.00 0.00 1,908,000.61 0.00 0.00 0.00 0.00 1,908,000.61

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 440,475.00 12,413,594.90 12,854,069.90 11,486,488.76 0.00 0.00 0.00 11,486,488.76 0.00 0.00 0.00 0.00 24,340,558.66

 

Gran Total: 21,133,337.14 15,486,768.00 36,620,105.14 31,543,412.45 0.00 0.00 0.00 31,543,412.45 0.00 0.00 0.00 0.00 68,163,517.59 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 

Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. 

Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Angel Piza Jiménez.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de 

Jesús Magallanes García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los Sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California 
(Municipio de Mexicali). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”,  A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA  PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM  MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA L.A.P. MÓNICA VARGAS NUÑEZ, ASISTIDA POR LA MTRA. ADRIANA KARINA PÉREZ ENCINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE CALIDAD E INFORMÁTICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el  Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones,  a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en  situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0077.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California con 
personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Baja Californio, publicado mediante decreto No. 46, en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que, es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, así como la 
protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos garantizando la participación 
de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos principales salvaguardar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, sobre todo cuando estos son víctimas de algún delito, o se encuentran en posición de 
riesgo o vulnerabilidad. 
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II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, quien cuenta con facultades para brindar protección a la integridad 
familiar, a las niñas, niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad sin recursos 
económicos, la cual tendrá las atribuciones que le otorga la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California, la Ley para la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, y 
demás normatividad aplicable. 

II.4 Que, la L.A.P. Mónica Vargas Núñez, fue nombrada Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Baja California, a 01 de noviembre de 2021, de conformidad con el 
nombramiento emitido por Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora Constitucional del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 49 fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, así como lo establecido en los artículos 31 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de 
Baja California, y 21 de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Av. Obregón #1290, 
Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, con número telefónico 686 551 66 00 Ext. 6612. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico mvargas@difbc.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Baja California (Municipio de Mexicali), en el marco de la 
“Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico,  a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se  distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del  Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General  de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$44’957,064.88 (Cuarenta y cuatro millones novecientos cincuenta y siete mil sesenta y cuatro 
pesos 88/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al 
presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento,  la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste  se la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al proyecto 
aprobado. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
convenio. 

XV.  Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con fines 
religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX.  Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX.  Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la  
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora General,  L.A.P. 
Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Asistencia: Titular de la Unidad de Gestión de Calidad e Informática Mtra, 
Adriana Karina Pérez Encinas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los Sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero (Municipio de 
Acapulco de Juárez). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 

INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 

BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR  GENERAL, 

EL LIC. GONZALO MUÑIZ RODRIGUEZ, ASISTIDO POR LA LIC. MARIA GUADALUPE SANCHEZ  SANTOS, 

DIRECTORA DE ASISTENCIA JURÍDICA Y PROTECCIÓN A LA INFANCIA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros  de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el  Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en  situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0064.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, mediante Ley número 107 publicada en el Periódico Oficial número 10 del Gobierno del Estado el 
día 9 de marzo de 1977, se creó el Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 15 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social 
Número 332, tiene como objeto la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones  legales 
aplicables. 
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II.3 Que, el Lic. Gonzalo Muniz Rodríguez, fue nombrado Director General del Organismo Público 
Descentralizado, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, el 15 de octubre de 
2021, de conformidad con el nombramiento emitido por la Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, con fundamento en los artículos 91 fracción XV y 91 numeral 1, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 2, 11, 14 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08, por lo que cuenta con las 
facultades para actuar en representación del organismo. 

II.4 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Directora de Asistencia Jurídica y Protección a la 
Infancia, cuyo objeto es la protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; intervenir en 
el ejercicio de la tutela de los menores que corresponde al Estado en los términos de las leyes respectivas, así 
como en la protección social y jurídica de niñas, niños y adolescentes; así como establecer las políticas 
generales para la implementación de los programas y acciones en materia de la defensa del menor. 

II.5 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770309LP1. 

II.6 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en Gabriel Leyva S/N, 
Esq. Ruffo Figueroa, Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con número telefónico 
747 471 84 90 Ext. 1101. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico gomuro1963@gmail.com, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado (Municipio de Acapulco de Juárez), en el marco de la “Ley General”, Ley de 
Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyecto(s), forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 
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CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la “UAPV”, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$33’030,318.60 (Treinta y tres millones treinta mil trescientos dieciocho pesos 60/100 M.N.), misma 
que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el Anexo de Ejecución, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la “UAPV” de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 
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XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022,  por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al  proyecto 
aprobado. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de  este 
convenio. 

XV.  Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con  
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII.  Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el  “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX.  Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas  por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de lo recursos federales transferidos en  calidad de 
Apoyos. 

XX.  Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto  del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo,  que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” a persona titular de la Dirección General del Organismo Público 
Descentralizado, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero, o a quien 
ésta designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “Las PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

II. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la  
amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del 
presente instrumento. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 14 de abril de 2022 

 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas  que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Director General, Lic. 
Gonzalo Muñiz Rodríguez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia Jurídica y Protección a la Infancia, 
Lic. María Guadalupe Sánchez Santos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los Sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA 
BARBOSA Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, LA C. DELFINA LEONOR VARGAS GALLEGOS, ASISTIDA POR LA C. DENISSE ORTIZ PÉREZ, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA SOCIAL Y SALUD, LA C. PAZ GRISELDA LETICIA LOPEZ JIMENEZ, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C. CINTHIA PATRICIA OSORIO 
CASTELÁN, DIRECTORA JURÍDICA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas  a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 
migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 
entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 
en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 
requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 
de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 
obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 
para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. Mediante oficio No. 272.000.00.0759.2021 la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto del “DIF NACIONAL” informa del presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a ese Sistema Estatal, en donde se establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las 
acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del “DIF NACIONAL” a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente convenio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 
prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 
niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 
entidades territoriales de la Cuidad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 
“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 
Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el  Organismo, 
conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 
Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en  situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en situación de 
vulnerabilidad diversas facultades Estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente convenio y obligarse al cumplimiento del mismo. 

1.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0079.2022 emitido por la Dirección de Programación, 
Organización Y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto vigente. 

I.7 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente convenio, manifiesta que su domicilio es el ubicado en Av. Emiliano 
Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de México, mismo 
que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la asistencia social en términos de lo que establecen 
los artículos 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 2 y 9 de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del 
Estado de Puebla y 2 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Estado 
de Puebla; teniendo como objetivos, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones 
tendentes a la protección y desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y el fortalecimiento del 
núcleo familiar, en toda la Entidad. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 17 de su Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, dentro 
de sus atribuciones tiene entre otras: promover, prestar y vigilar los servicios de asistencia social pública en el 
Estado; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez en apego al interés 
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superior del niño; coordinarse con instituciones afines para la realización de actividades y elaboración de 
programas de asistencia social, vigilando su aplicación; crear y operar establecimientos de asistencia social 
en beneficio de menores en estado de vulnerabilidad; las demás que establezcan las disposiciones aplicables 
en la materia. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes como una unidad administrativa encargada de vigilar y defender los derechos de 
los integrantes de estos grupos vulnerables, con la finalidad de que cuenten con un desarrollo integral. 

II.4 Que, la C. Delfina Leonor Vargas Gallegos, acredita su personalidad de conformidad con el acta de la 
Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Puebla, correspondiente al periodo 2019 – 2024 de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, por 
la que se le nombró como Titular de la Dirección General del “SEDIF” dentro del punto de ACUERDO 
04/1ªEXTRAORD/2019, por la unanimidad de votos de la Junta Directiva, misma acta que se protocolizó 
identificándose con el instrumento notarial número 15,132 (quince mil ciento treinta y dos), Volumen número 
175 (Ciento setenta y cinco), folio número 8,117 (ocho mil ciento diecisiete) de fecha catorce de agosto de dos 
mil diecinueve, ante la fe del Notario Público número treinta y siete del Distrito Judicial de Puebla y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, y que además cuenta con las facultades legales suficientes para formalizar el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 59 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla; 12, 17 fracción I y 53 fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Puebla; 28 fracciones I y XV de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social del Estado de Puebla; y 5 fracción IV, y 13 fracciones VII, XIII del Reglamento Interior del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Estado de Puebla. 

II.5 Que las CC. Denisse Ortiz Pérez, Titular de la Unidad de Asistencia Social y Salud, Paz Griselda 
Leticia López Jiménez, Titular de la Unidad de Planeación, Administración y Finanzas, y Cinthia Patricia 
Osorio Castelán, Directora Jurídica, en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 5, fracciones IV.I, IV.III y 
IV.VII, 14 fracciones IV, X, XII y XVI, 15 fracciones VIII y XV, 16 fracciones II y III 23 fracciones I y V; 29 
fracción IX, del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, 
cuentan con la facultad de asistir a la Titular de la Dirección General del Organismo, para los objetivos de este 
instrumento. 

II.6 Que su registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770218CAA. 

II.7 Que, para los efectos de este convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 5 de Mayo 
#1606, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla, con número 222 229 52 00. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico denisse.ortiz@sedif.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente convenio, no les han sido revocadas, 
modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente convenio en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 
de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del 
consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos  de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter de subsidios y la 
ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Puebla, en el marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia 
Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 
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Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 
y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente convenio. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 
entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 
“Criterios”. Dichas visitas de verificación deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las 
personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 

II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares Habilitados 
conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los momentos que el 
“DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$23’008,877.05 (Veintitrés millones ocho mil ochocientos setenta y siete pesos 05/100 M.N.), misma 
que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la firma de este 
instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el “DIF ESTATAL”, los recursos 
señalados en la presente cláusula serán destinados única y exclusivamente para el desarrollo del 
Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” al presente convenio. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la asesoría 
y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente convenio, así como supervisar la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se realicen de 
acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 
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II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 
Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 
derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por unidades 
administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a las 
metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En caso 
de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma inmediata y 
por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones  establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente convenio, el cual podrá modificar la composición de los 
porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características financieras de que se trate 
lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas previamente por la UAPV de 
conformidad con el punto 7 fracción III de los Criterios mediante Acta de autorización 
correspondiente 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento,  el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de las NNA migrantes , así como el otorgamiento de 
cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, hasta en tanto se 
resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, en su caso, cuando 
así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o en su caso 
realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante requiera 
de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
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ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2022, incluyendo sus rendimientos financieros, de 
conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 
“UAPV” y a la DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL” y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2022, por 
lo que la DGCFPPIFPSV hasta la misma fecha, recibirá los informes finales acorde al  proyecto 
aprobado. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de  este 
convenio. 

XV.  Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con  
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII.  Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de lo recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 
representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Puebla, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 
conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 
deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución, 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados, 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente convenio, mediante la amigable 
composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula SÉPTIMA del presente 
instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal de 
Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas  que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, 
en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional,  según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el  “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración  judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 
México, el 8 de febrero de 2022, en cinco ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Directora General  de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Titular de la Dirección 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, C. Delfina Leonor Vargas 
Gallegos.- Rúbrica.- Asisten por el DIF Estatal: Titular de la Unidad de Asistencia Social y Salud, C. Denisse 
Ortiz Pérez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Planeación, Administración y Finanzas, C. Paz Griselda 
Leticia López Jiménez.- Rúbrica.- Directora Jurídica, C. Cinthia Patricia Osorio Castelán.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán.- Dirección General. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

Con fundamento en los artículos 3 fracción I, 19 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 14 fracción II y 59 fracción XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2 fracción III, 5 

fracción III y 10, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se expide el presente: 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN ESPECÍFICO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

El Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán por conducto de su Director 

General, hace del conocimiento del público en general que el Manual de Organización Específico de esta 

Institución, se puede consultar en la Normateca Interna del Instituto sita en su página web, mediante la liga: 

https://www.incmnsz.mx/descargas/normatecainterna/MOE_2016.pdf 

Liga adicional: 

www.dof.gob.mx/2022/SALUD/MOE_2016.pdf 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022.- El Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 

y Nutrición Salvador Zubirán, Dr. David Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 

(R.- 519450) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Marañon, con una 
superficie aproximada de 7-00-00 hectáreas, ubicado en Pijijiapan, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 

MARAÑON, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 7-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN PIJIJIAPAN, CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la  Propiedad 
Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio  núm. 
II.210.DGOPR.DTN.07981.2021, de fecha 26 de mayo de 2021, autorizó el deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio II.210.DGOPR.DTN.07981.2021 
se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde del citado 
predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el  Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de la entidad 
federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel 
que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 
original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la  Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 
notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 
en Carretera a Chicoasén Km 0.350 S/N, entre Río Pánuco y Boulevard escritor Armando Jiménez, 
Fraccionamiento Los Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas C.P. 29020, (Acceso por Boulevard escritor Armando 
Jiménez, frente al observatorio meteorológico de la CONAGUA) 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 
predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 
del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 105.000 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) 

carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( ) de Jorge Luis de Lucio Ramos. 

AL SUR: En 148.5 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) Río ( ) vereda ( ) 

Otro ( ) de Humberto Jiménez Desa. 

AL ESTE: En 470.500 mts., con predio ( ), en posesión ( X ) propiedad ( ) calle ( ) 

carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X ) de Samuel Velázquez Gómez y Melida de Paz Nataren. 

AL OESTE: En 521.000 mts., con predio ( ), en posesión ( ) propiedad ( ) calle ( ) 

carretera ( ) Río ( ) vereda ( ) Otro ( X ) de El Ferrocarril. 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 15° 44’ 55.434” 

Longitud oeste: 93° 22’ 19.462” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de julio de 2021.- El Comisionado: Perito deslindador, Jesús Guadalupe 
Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

 



  DIARIO OFICIAL Jueves 14 de abril de 2022 

 

AVISO por el cual se da a conocer la dirección electrónica disponible para la consulta de las Reglas para la 
Contratación y Escrituración de Lotes Susceptibles de Regularización del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DISPONIBLE PARA LA CONSULTA DE 

LAS REGLAS PARA LA CONTRATACIÓN Y ESCRITURACIÓN DE LOTES SUSCEPTIBLES DE REGULARIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE. 

JOSÉ ALFONSO IRACHETA CARROLL, Director General del Instituto Nacional de Suelo Sustentable, con 

fundamento en los artículos 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 22 fracciones I, II; 59 

fracciones I y V de la Ley Federal de Entidad Paraestatales, Décimo Segundo del Decreto por el que se 

reestructura la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable, 13, fracciones V y VI de Estatuto Orgánico del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable, punto 9 Objetivos y Funciones, 1.0 Dirección General numerales 4 y 5 del Manual de 

Organización del Instituto Nacional de Suelo Sustentable. 

Las Reglas para la Contratación y Escrituración de Lotes Susceptibles de Regularización del  Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable se encuentran disponibles en: 

www.dof.gob.mx/2022/SEDATU/ReglasparalaContratacionyEscrituraciondeLotesSusceptiblesdeRegularizar18

0322.pdf 

http://insus.gob.mx/2022/REGLAS%20PARA%20ESCRITURACION_2022_03_24_10_44_34_117.pdf 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022.- El Director General del Instituto Nacional del Suelo 

Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica. 

(R.- 519451) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Cultura y la 
Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría  de 
Cultura. 

SC/OSEC/CCOORD/000681/22 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ "CULTURA", REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO, CON 
LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL, DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA "ENTIDAD 
FEDERATIVA", REPRESENTADA POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL LIC. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA GENERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN JOSÉ 
SERRANO MENDOZA, A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  "LAS 
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. "CULTURA" cuenta con suficiencia presupuestaria con base en el presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, aprobado por la H. Cámara de Diputados y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; asimismo la Dirección General de 
Programación y Presupuesto (DGPyP "A") de la SHCP, mediante oficio número 315-A-225 de fecha 
25 de enero de 2022, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que "CULTURA" 
reasigne recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

l. De "CULTURA": 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, los municipios y la comunidad 
cultural. 

3. Que su titular, la licenciada Alejandra Frausto Guerrero, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, de conformidad con el nombramiento de 
fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por el Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, según se desprende de lo previsto en el artículo 4 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Cultura. 

4. La Doctora Marina Núñez Bespalova, Subsecretaria de Desarrollo Cultural, cuenta con facultades 
necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 16 
de agosto de 2019, otorgada por la licenciada Alejandra Frausto Guerrero, Titular de la Secretaría de 
Cultura, según se desprende de lo previsto en los artículos 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura. 

5. El Licenciado Omar Monroy Rodríguez, titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta con 
facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial Mayor de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público y según se desprende de lo previsto en el artículo 8, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y artículo 20 del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Arenal número 40, Colonia Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01070, en la Ciudad de México. 

7. Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, 
autorizados y remitidos por la Subsecretaría de Desarrollo Cultural de “LA SECRETARIA”; por lo que 
hace al aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de “LA SECRETARÍA”. 

II. De la "ENTIDAD FEDERATIVA": 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 apartado A, Bases I, III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 28 y 68 de Constitución Política de la Ciudad de 
México; y 4 de la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México Sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, parte integrante 
de la Federación. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, quien se encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los artículos 32, 
Apartado C, inciso q) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 15, 
fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 3, fracciones I, II y XI, 7, 11, fracción I,12, 13, párrafo primero, 
16, fracciones I, II, III, X, y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracciones IX y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, 
fracciones I, II, III, X y XIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, asisten en la firma de este Convenio a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, las personas titulares de las Secretarías de Gobierno, Administración y Finanzas, Medio 
Ambiente, Obras y Servicios y de la Contraloría General. 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es el 
coordinar la participación de los gobiernos federal y local, en materia del Proyecto "Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec". 

5. Que la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México, dispone en el artículo 53, que las Dependencias de la Ciudad de México, 
podrán establecer compromisos presupuestales en los contratos de obras públicas, de adquisiciones 
o de otra índole que celebren, cuya ejecución comprenda más de un ejercicio, en cuyo caso, el 
cumplimiento de los compromisos quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal de los años en que 
se continúe su ejecución. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Plaza de la Constitución, número 2, primer piso, Colonia, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06068, en la Ciudad de México. 

7. De la "SECRETARÍA DE GOBIERNO": 

Que el licenciado Martí Batres Guadarrama, fue nombrado Secretario de Gobierno de la Ciudad de 
México, por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante 
nombramiento de fecha 15 de Julio de 2021, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal 
carácter cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, conforme a lo 
establecido por los artículos 16, fracción 1,18 y 20 fracciones IX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII y XVII del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

8. De la "SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS": 

Que la licenciada Luz Elena González Escobar, fue designada Secretaria de Administración y Finanzas, 
por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento 
de fecha 01 de enero del 2019 y cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos 
de lo establecido por los artículos 16, fracción II, 18, 20, fracciones IX y XXII y 27, fracción XL de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones 
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XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México. Y suscribe el presente única y exclusivamente para efectos de recibir los recursos que ministre en los 
términos de este Convenio "CULTURA" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

9. De la "SECRETARÍADEL MEDIO AMBIENTE": 

Que la doctora Marina Robles García, fue designada Secretaria del Medio Ambiente, por la doctora 
Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 1 de enero del 2019 y cuenta con 
atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 16, fracción X, 18, 20, fracciones IX y XXII y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 6, fracción II, 7 y 9, fracciones XVIII y XXIII de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

10. De la "SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS": 

Que el maestro en Ingeniería Jesús Antonio Esteva Medina, fue nombrado Secretario de Obras y 
Servicios, por la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal 
carácter cuenta con las facultades suficientes para suscribir en asistencia de la titular de la Jefatura de 
Gobierno el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16, fracción XIII, 18, y 20, 
fracciones IX y XXII y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; y 20, fracción XVII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

11. De la "SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL": 

Que el Maestro Juan José Serrano Mendoza, cuenta con las facultades para celebrar el presente 
instrumento, fue designado como titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
mediante Decreto publicado en la gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 4 de enero de 2019, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28, fracciones I, II, VII y XVII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 20, fracciones XVII y XVIII, del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

III. De "LAS PARTES": 

1. Que reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y 
comparecen para la suscripción del presente Convenio. 

2. Que es su voluntad conjuntar esfuerzos, a fin de coordinar y concertar acciones para dar 
cumplimiento al objeto del presente convenio. 

3. Que, en la celebración del presente instrumento, no media error, violencia física o moral, dolo o mala 
fe, que invalide en forma alguna su contenido, por lo que están conformes en sujetar su compromiso 
a los términos y condiciones insertos en las cláusulas del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas Con Las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en los artículos 1, 4, 5,28, 32 y 68 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 3, fracciones I, II y Xl,7,11, fracción 1, 12, 13, 16, fracciones I, II, III, X y XIII, 18, 
párrafo primero, 20, fracciones XI y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 53 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X y XIII 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como 
en el Segundo Transitorio de los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades 
federativas mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables,  "LAS 
PARTES" celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales 
por parte de "CULTURA" a la "ENTIDAD FEDERATIVA", para que esta última realice de manera eficiente y 
eficaz las obras, estudios de preinversión, los proyectos ejecutivos, así como todas las adquisiciones de 
insumos requeridos para la integración del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", también 
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denominado, Plan Maestro del Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec", a través de las 
Secretarías del Medio Ambiente, en adelante “SEDEMA” y de Obras y Servicios, en adelante “SOBSE”, así 
como precisar los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD FEDERATIVA" y "CULTURA"; y 
establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

El ejercicio de dichos recursos fue autorizado a "CULTURA" mediante las carteras de inversión folios de 
registro 20482000001, 20482000002 y 20482000003 por la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tales fines. Las obras, estudios y proyectos 
relacionados con el Proyecto del "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" que se deberán realizar, se 
definen en los Anexos 1 y 2 que forman parte del presente instrumento, los cuales están asociados a la 
cartera de inversión hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de 

Chapultepec" 
$2’817,803,000.00 

DATOS DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE DEPOSITO: 

NO. DE CUENTA 6-550909515-3 

CLABE INTERBANCARIA 014180655090951530 

INSTITUCIÓN Banco Santander México, S. A. 

NO. DE SUCURSAL Y PLAZA Sucursal: 5625Cuauhtémoc Río de la Plata No. De plaza 01 

BENEFICIARIO: 
Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Administración y 

Finanzas/Tesorería de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, a continuación, se precisan los compromisos que sobre el particular asumen la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" y "CULTURA"; y se establecen los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos 1 y 2, a los "Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, 
"CULTURA" reasignará a la "ENTIDAD FEDERATIVA" recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $2’817,803,000.00 (dos mil ochocientos diecisiete millones ochocientos tres mil pesos 00/100 
m.n.) con cargo al presupuesto de "CULTURA", de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD FEDERATIVA", en la cuenta bancaria productiva 
especificada en el cuadro de la Cláusula Primera del presente Convenio, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución bancaria señalada en dicha Cláusula, informando de ello a "CULTURA", con la 
finalidad de que los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la "ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá observar los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

"LAS PARTES" se comprometen a aplicar en lo conducente los principios de máxima publicidad y 
trasparencia ante la sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún 
caso se ponga en riesgo la información y/o documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de 
reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en la materia. 
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La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por "CULTURA" a 
la "ENTIDAD FEDERATIVA", quedarán en posesión de "LAS PARTES", tanto la documentación financiera 
como su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del 
gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA", por conducto de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, 
en su calidad de Instancias Ejecutoras, harán la entrega a "CULTURA" de los reportes de cumplimiento de 
metas e indicadores de resultados a que se refieren la Cláusulas Quinta y la Sexta del presente Convenio. 

La asignación de los recursos a la "ENTIDAD FEDERATIVA" se ministrará presupuestalmente a las 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
"SEDEMA".- La asignación presupuestal de recursos a "SEDEMA" por concepto de obras, estudios y 
proyectos ejecutivos, así como los destinados a la realización de acciones tendientes a la restauración 
ambiental, de conformidad con el Anexo 2 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $1,017,000,000.00 

 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS "SOBSE".- 
La asignación presupuestal de recursos a "SOBSE" por concepto de obras, estudios y proyectos ejecutivos a 
realizar de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $1,800,803,000.00 

 

QUINTA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el "EJECUTIVO FEDERAL" por conducto de "CULTURA" a que se 
refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio se aplicarán al proyecto mencionado en la cláusula 
PRIMERA del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Proyecto “Complejo Cultural 
Bosque de Chapultepec” 

Realizar acciones conducentes para fortalecer 
las condiciones ambientales que permitan 
crear un espacio cultural y artístico en el 
Bosque de Chapultepec. 

1. Reporte Mensual de Avance Físico 
del Proyecto. 

2. Reporte Mensual de Ejercicio de 
Recursos Presupuestarios Federales. 

 

SEXTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna "CULTURA", a que alude la 
cláusula SEGUNDA de este instrumento, se destinarán por las Instancias Ejecutoras en forma exclusiva al 
Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec". 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generan los recursos que se refiere a la Cláusula SEGUNDA de este 
Convenio, deberán destinarse al proyecto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del proyecto previsto en la Cláusula Primera del presente instrumento, las Instancias Ejecutoras 
podrán destinar en conjunto hasta por un 0.5% por ciento del total de los recursos aportados por “CULTURA". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este instrumento en el proyecto 
establecido en la cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula QUINTA de este instrumento. 
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II. Responsabilizarse, a través de sus Secretarías de Administración y Finanzas, de Medio Ambiente y 
de Obras y Servicios, en el ámbito de sus respectivas competencias a: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en el cuadro de la Cláusula PRIMERA de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del 
proyecto previsto en este instrumento; siempre y cuando las Secretarías del Medio Ambiente y de 
Obras y Servicios hayan realizado las gestiones de conformidad con la normatividad aplicable; 
recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes 
en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente, dentro de los primeros diez (10) de cada mes, por conducto de las 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios a" CULTURA", la relación detallada sobre  las 
erogaciones del gasto elaborado por las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

IV. Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de las Secretarías del Medio 
Ambiente y de Obras y Servicios la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "CULTURA" y, en 
su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

V. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante el Congreso de la Ciudad de México. 

VII. Iniciar las acciones a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, para dar 
cumplimiento al proyecto a que hace referencia la cláusula PRIMERA de este Convenio, en un plazo 
no mayor a quince (15) días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula SEGUNDA del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
proyecto previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales, de la Ciudad de México o de 
las Alcaldías que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten 
necesarios para la realización del proyecto previsto en este instrumento. 

XI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de 
Obras y Servicios, en coordinación con "CULTURA" sobre el avance en el cumplimiento de objetivos 
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula QUINTA de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
"Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y de operación de los recursos del 
Ramo General 33", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el 
caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula SEGUNDA de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a través de sus Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, a "CULTURA", y 
por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP "A", y directamente a la SFP, por conducto de 
la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil  de 
marzo de 2023, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el 
monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del proyecto y las metas de 
los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2022. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE "CULTURA". 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula SEGUNDA, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con lo establecido en los Anexos 1 y 2. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente en coordinación con la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de sus 
Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, sobre el avance en el cumplimiento de 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula QUINTA del presente 
Convenio. Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- CAPITAL HUMANO.- El capital humano que requiera cada una de "LAS PARTES" para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la CLÁUSULA 
SEGUNDA del presente Convenio corresponderá a "CULTURA", a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior 
de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con la SFP, realice el órgano de control de la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
"CULTURA" y la "ENTIDAD FEDERATIVA" revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 
también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

"LAS PARTES" convienen que la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras 
destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en 
efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México para que realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y en los términos del presente Instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la "ENTIDAD FEDERATIVA" por conducto de las Instancias Ejecutoras, 
destinara un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados para la 
fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
"CULTURA", podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales 
a la "ENTIDAD FEDERATIVA", cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos 
en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales 
los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a que lo requiera "CULTURA". 

Previo a que "CULTURA" determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la "ENTIDAD FEDERATIVA" para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 
se le imputen. 
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DÉCIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- "LAS PARTES" acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula SEGUNDA de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de 
diciembre de 2022 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo no mayor a 15 días naturales 
contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

Asimismo, en su caso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en el que se establece que los recursos que se hayan comprometido 
y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA" dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula OCTAVA de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES"; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMO NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- "CULTURA", difundirá en su página de Internet el 
proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula SEGUNDA del presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La "ENTIDAD FEDERATIVA" a través de las 
Instancias Ejecutoras se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de 
Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en diez 
ejemplares a los 26 días del mes de enero de dos mil veintidós.- Por Cultura: la Secretaria de Cultura,  Lic. 
Alejandra Fraustro Guerrero.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Desarrollo Cultural, Dra. Marina Núñez 
Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Omar Monroy Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra Claudia Sheinbaum 
Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Mtro. Martí Batres Guadarrama.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente, 
Dra. Marina Robles García.- Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio 
Esteva Medina.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Mtro. Juan José Serrano  Mendoza.- 
Rúbrica. 
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ANEXO No.1 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec"  Recursos destinados a SOBSE de la CDMX 

Descripción Importe Total 

Construcción de Infraestructura para realizar acciones conducentes para crear 

un espacio cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios 

profesionales y/o apoyo técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación 

ambiental y social, indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o 

servicios, requeridas para los proyectos de: 

Obras 

 Av. Constituyentes 

 Bodega Nacional de Arte y Talleres de Artes y Oficios 

 Panteón Dolores 

 Interconexión de Museos 

 Circuito de Transporte Sustentable Interno (Cablebús) 

 Cineteca Nacional Chapultepec 

 Paso de Conexión Chivatito 

 Construcción del Paso de Conexión de la Calzada Peatonal entre la 1ra 

y la 2da Sección. 

$1,775,803,000.00

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

 Desarrollo de proyectos ejecutivos 

 Estudios de Impacto Urbano 

 Estudios de Impacto Ambiental 

$25,000,000.00

TOTAL CONVENIO REASIGNACIÓN SOBSE $1,800,803,000.00

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 

en 10 ejemplares a los 26 días del mes de enero de dos mil veintidós.- La Subsecretaria de Desarrollo 

Cultural, Dra. Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  Lic. 

Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente: Dra. Marina Robles García.- 

Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 2 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec"  Recursos destinados a SEDEMA de la Ciudad 

de México 

Descripción Importe Total 

Construcción de Infraestructura para realizar acciones conducentes para crear 

un espacio cultural y artístico en el Bosque de Chapultepec. Proyectos, obra 

civil, obras complementarias, obras inducidas, servicios profesionales y/o apoyo 

técnico, asesorías, estudios, medidas de mitigación ambiental y social, 

indemnizaciones y/o restituciones por afectación a bienes o servicios, 

requeridas para los proyectos de: 

 Parque los Polvorines 

 Jardín Botánico 

 Serpientes y Escaleras 

 De Manantial a Manantial 

 Jardín Escénico Pabellón Acústico 

 Zoológico de Chapultepec Alfonso L Herrera 

 Museo de Historia Natural 

 Saneamiento de descargas residuales, rehabilitación de fuentes y lagos 

 Restauración del suelo, saneamiento y revegetación, 1a y 3era sección 

2021-2022 y 4ta 2022-2023 

 Control de Fauna Nociva 

 Remediación de la contaminación de la 4ta. 

 Conservación del Bosque de Chapultepec 

 Rehabilitación de Infraestructura de Abandono y de Parques. 

 Infraestructura de seguridad e iluminación 

 Centro de Cultura Ambiental 

$997,000,000.00

Estudios de Pre inversión y proyectos ejecutivos: 

 Desarrollo de concursos 

 Desarrollo de proyectos ejecutivos 

 Estudios de Impacto Ambiental 

20,000,000.00

TOTAL CONVENIO REASIGNACIÓN SEDEMA $1,017,000,000.00

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman 

en 10 ejemplares a los 26 días del mes de enero de dos mil veintidós.- La Subsecretaria de Desarrollo 

Cultural, Dra. Marina Núñez Bespalova.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas,  Lic. 

Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica.- La Secretaria del Medio Ambiente: Dra. Marina Robles García.- 

Rúbrica.- El Secretario de Obras y Servicios, Mtro. en Ing. Jesús Antonio Esteva Medina.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros 
José Fernando Franco González Salas, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales y 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 191/2020 Y SU 

ACUMULADA 220/2020 

PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: HÉCTOR VARGAS BECERRA 

COLABORÓ: GICELA GALAVIZ SOSA 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de las acciones. El tres y cuatro de agosto de dos mil veinte se recibieron 
de manera respectiva en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por vía electrónica sendos escritos signados por María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y Sabino Hermilo Flores Arias, 
en su carácter de Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima; a través de los 
cuales promovieron acción de inconstitucionalidad, en las que demandaron la invalidez del artículo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima,1 que se adicionó en Decreto Num. 280, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Colima” el veinte de junio anterior. 

2. Norma cuya emisión y promulgación atribuyeron, de manera respectiva, al Congreso y al Gobernador 
del Estado de Colima. 

3. SEGUNDO. Artículos constitucionales y convencionales señalados como violados. La 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos consideró que violaba a los artículos 1, 6, 7, 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y 2, 9, 15 y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

4. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima estimó que vulneraba los 
artículos 1; 4, párrafos primero y segundo; 5; 6, párrafo segundo; 7, párrafo primero; 14; 20, párrafo primero, 
Apartado A, fracción I, y apartado B, fracción IV; así como 133 de la Constitución Federal. 

5. TERCERO. Conceptos de invalidez. 

A. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su único concepto de  
invalidez expresó: 

 
1 “ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de 
los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con 
un hecho que la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a cien 
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 
o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o impartición de justicia, 
se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización.” 
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a) El artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima transgrede el derecho fundamental a 
la seguridad jurídica y el principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad, 
porque el delito que establece no es claro, ya que algunos de los elementos que describen la 
conducta reprochable son vagos e imprecisos. 

 Se trata de un tipo penal abierto que genera incertidumbre jurídica para los destinatarios de la norma 
porque no precisa con exactitud el objeto de prohibición, al prever un amplio catálogo de conductas; 
por lo que no se tiene certeza de cuándo sus acciones actualizan alguna de las numerosas hipótesis 
que se prevén. 

 Además, el vocablo “indebidamente”, establecido como elemento fundamental de la norma, es 
ambiguo; pues si se trataba de una conducta prohibida sólo para los servidores públicos que tenían 
acceso o en resguardo la información que precisaba el tipo penal, se tendría certeza sobre qué era lo 
indebido para éstos. 

 Por ello, dicho vocablo adquiría una noción acotada para los servidores públicos, quienes por razón 
de su empleo, cargo o comisión tenían la obligación de realizar o no determinadas conductas, y su 
incumplimiento era lo que permitía una acción indebida. 

 Para el caso de los particulares, resultaba vaga la noción de una actuación indebida, porque no se 
encontraban obligados a realizar determinadas conductas, pues sólo por incumplimiento de un deber, 
se podía hablar de la existencia de una conducta indebida. 

 Así, la certidumbre jurídica del vocablo “indebidamente” sólo se tenía respecto de la conducta de los 
servidores públicos que, por razón de su función, estuvieran obligados a custodiar, vigilar, 
resguardar, dar seguridad o proteger los objetos, lugares o información concerniente a hallazgos, 
indicios o evidencias relacionadas con un proceso penal o un delito. 

 Por tanto, se trataba de una noción vaga porque no existían bases objetivas para determinar cuándo 
un particular actuaba indebidamente al difundir o compartir información relacionada con un delito, 
pues podría estar haciéndolo en ejercicio legítimo de otros derechos. 

 La iniciativa que se presentó para adicionar el precepto impugnado tenía como objetivo establecer 
sanciones para los servidores públicos que de manera indebida revelaran o difundieran imágenes, 
archivos o información de una carpeta de investigación en trámite, y establecer una agravante 
cuando lo difundido constituía una posible lesión a la dignidad o memoria de las víctimas del delito. 
Ello, con la intención de proteger a las personas de la indebida exposición ante los medios de 
comunicación, tanto en su entorno personal como familiar, tratando de evitar la revictimización y 
transgresión a su dignidad. 

 Al no existir una interpretación clara y única, la ilicitud de la conducta consistente en difundir 
información relacionada con delitos estaba supeditada a la apreciación subjetiva, arbitraria y 
discrecional del Ministerio Público y del juzgador, porque no existían parámetros objetivos para 
determinar cuándo un particular, “indebidamente” realizaba alguna de las tantas conductas que 
establece la disposición impugnada. 

 Asimismo, la configuración del precepto no incorporaba elementos para distinguir si las conductas 
reprochables penalmente se actualizaban únicamente en caso de que el sujeto activo las realizara 
con el ánimo de transgredir el bien jurídico tutelado; es decir, la dignidad, la imagen, el honor o la 
integridad psíquica y moral de las personas. 

 Los términos de la redacción del dispositivo normativo combatido podían llegar al extremo de punir la 
difusión de cualquier tipo de información en documentos, imágenes, audios o videos, relacionados 
con un delito, cuando la autoridad de procuración o administración de justicia los calificara o 
concibiera como indebidos, sin que se conociera a partir de qué momento se incurría en la conducta 
prohibida, ni se requería la intencionalidad del sujeto activo. 

 La interpretación tan amplia de la norma permitía que fuera el juzgador quien determinara en qué 
casos se realizaba la conducta que ameritaba la sanción penal; sin que ello pudiera ser previsto de 
manera cierta por el destinatario de la norma. 

b) El artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima transgredía el principio de mínima 
intervención que regía en materia penal porque la tipificación de la conducta descrita permitía que se 
impusiera la pena de prisión por hechos jurídicos que producían consecuencias de poca o nula lesión 
al bien jurídico que se pretendía proteger, cuya erradicación o prevención se podía encontrar en 
medidas más idóneas y adecuadas. 
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 Del estudio de los elementos del delito, derivaba que no estaba encaminado a sancionar las 
conductas más graves o los ataques más peligrosos al bien jurídico que se pretendía salvaguardar; 
en el caso, el derecho a la dignidad, la imagen, el honor e intimidad de las personas víctimas de un 
ilícito penal y su correcta investigación. Además, la conducta típica no requería una lesión efectiva a 
esos derechos, porque se trataba de un delito de peligro. 

 Por tanto, para proteger los bienes jurídicos tutelados por la norma y lograr que el sujeto activo no 
realizara las conductas prohibidas, el legislador local debió acudir a medidas menos lesivas que el 
derecho penal; es decir, que de manera intencional pusieran en peligro de lesión la imagen, honor y 
dignidad de las personas víctimas del delito, al difundir fotografías, vídeos, audios o documentos 
relacionados con la correcta investigación de los ilícitos. 

 Ello, porque el hecho de poner en peligro la imagen de las personas y la debida diligencia e 
investigación de los delitos no conllevaba necesariamente que se causara un daño extremadamente 
grave que ameritara una pena privativa de la libertad o el uso del derecho penal, pues con ello se 
rompía con el principio de fragmentariedad. 

 Además, a la luz del principio de subsidiariedad, el Estado debía recurrir en primera instancia a otras 
medidas menos gravosas y lesivas del derecho a la libertad personal, para proteger la dignidad y la 
correcta investigación de los hechos delictivos, como bien jurídico tutelado, frente a eventuales 
riesgos; pero contrario a ello, la tipificación de las conductas que recogía la norma impugnada, 
permitía que se sancionara a las personas con la pena más severa y restrictiva. 

 Ello, porque en los términos en que estaba redactada posibilitaba la aplicación de una pena corporal 
excesiva, pues su sentido y alcance normativo abarcaba actos que implicaban el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión, que no eran susceptible de persecución en una sociedad 
democrática. 

 La norma impugnada incurría en deficiencias regulatorias porque no exigía que el daño causado por 
el sujeto activo del delito fuera grave, ni atendía a la intencionalidad de lesionar o dañar los bienes 
jurídicos tutelados; omitía el contenido objetivo de la información que se difundía mediante imágenes, 
audios, vídeos o documentos, y era imprecisa en cuanto a la finalidad del activo, al difundir el 
material relacionado con delitos, pues era posible que las razones que subyacían en su conducta, 
persiguieran objetivos admisibles en un estado democrático de derecho. 

c) El artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima inhibía el ejercicio del derecho 
fundamental a la libertad de expresión porque la descripción típica de la norma producía la 
autocensura de las personas por el miedo de que pudieran ser sancionadas penalmente al compartir 
o difundir mensajes, imágenes, audios y demás materiales relacionados con el delito. 

 Asimismo, las restricciones a ese derecho debían llevarse a cabo bajo los parámetros 
jurisdiccionales relativos, con independencia de que la conducta se realizara en un espacio virtual o 
digital -internet-, y apegarse al parámetro de regularidad; que implicaba que debían estar previstas 
por la ley, basarse en un fin legítimo, además de ser necesarias y proporcionales. 

 El decreto por el que se adicionó el artículo impugnado revelaba que el legislador local consideró 
adecuado tipificar la conducta descrita, con la finalidad de proteger la dignidad y memoria de las 
personas víctimas directas o indirectas de un hecho delictivo, de una posible lesión con motivo de la 
difusión de imágenes, archivos o información de una carpeta de investigación en trámite. 

 El artículo impugnado se ubicaba en la Sección Tercera “Delitos contra la Sociedad”, Título Primero, 
denominado “Delitos por Hechos de Corrupción de Servidores Públicos o de Particulares y Ejercicio 
Indebido de Funciones”, Capítulo VIII, “Delitos cometidos en la procuración e impartición de justicia”; 
por lo que se colegía que el fin perseguido por el legislador, era salvaguardar la debida diligencia de 
los servidores públicos. 

 Finalidad que perseguía un fin constitucionalmente admisible, como lo era la tutela del derecho a la 
dignidad, imagen y honor de las personas víctimas de hechos delictivos, así como la correcta 
investigación de delitos y la impartición de justicia. Sin embargo, el tipo penal sancionaba la difusión 
de toda la información relacionada con un procedimiento penal o un delito, aun cuando no se tuviera 
la intención de dañar dichos derechos fundamentales. 

 Por tanto, la medida adoptada por el legislador estatal no era acorde con la conducta que se 
pretendía prohibir, porque su establecimiento restringía al extremo la libertad y el derecho 
fundamental a la libertad de expresión. 
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 La aplicación de medidas penales debía ser evaluada con especial cautela; es decir, ponderar la 
extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión, el dolo del acusado, la magnitud y  
características del daño que el abuso produjo y demás datos que permitirán mostrar la existencia de 
una absoluta necesidad de su uso, ya que las restricciones desproporcionadas terminaban por 
generar un efecto de silenciamiento, censura e inhibición en el debate público, que era incompatible 
con los principios de pluralismo y tolerancia, propios de las sociedades democráticas. 

 La norma impugnada no estaba orientada a proteger los bienes jurídicos tutelados que se pretendía 
y, lejos de ello, generaba un impacto desproporcionado sobre el derecho fundamental a la libertad de 
expresión, afectando la labor periodística, al criminalizar la difusión de materiales como fotografías, 
vídeos, audios o documentos relacionados con la comisión de un delito, a través de cualquier medio 
de comunicación. 

B. El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, planteó los siguientes 
conceptos de invalidez: 

 Primero. La norma impugnada restringía flagrantemente el derecho a la libertad de expresión de los 
periodistas, al no permitirles difundir, revelar, publicar, transmitir, distribuir, videograbar, audiograbar, 
fotografiar, filmar, reproducir, intercambiar o compartir imágenes, audios, videos o documentos del 
lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el 
procedimiento penal o con un hecho que la ley señalaba como delito. 

 También restringía el correcto ejercicio de la profesión periodística, que tenía por objeto informar de 
acontecimientos relevantes que pudieran tener repercusión en la vida diaria de la población en 
general. 

 Además, la adición del artículo combatido vulneraba otros derechos fundamentales como el de 
acceso y difusión de la información, la libre manifestación de las ideas de toda índole, de igualdad, el 
interés superior de la niñez; y podría obstaculizar el proceso penal, violentando derechos tanto de la 
víctima como de la persona imputada, lo que vulneraba el principio de progresividad previsto 
constitucionalmente. 

 Segundo. El tercer párrafo del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima violentaba 
el artículo 4 de la Constitución Federal, que afirma que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, 
sin realizar distinción alguna entre sexos o géneros, porque realizaba una diferenciación innecesaria 
e incluso discriminatoria entre los niños y las niñas, pues agravaba la pena del ilícito tratándose de 
niñas o adolescentes; es decir, en función del sexo o género femenino, lo que dejaba en un plano de 
desigualdad a los niños de sexo o género masculino, quienes también podían estar expuestos a 
situaciones análogas a las que describía la norma, sin que tuvieran protección jurídica. 

 Diferencia que vulneraba el principio de interés superior de la niñez, al dejar sin protección a una 
parte de ese grupo vulnerable. 

 Tercero. El primer párrafo del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima 
transgredía el artículo 5 de la Constitución Federal, porque impedía de manera indirecta que los 
periodistas, y en general los medios de comunicación, se dedicaran a su profesión, al no permitirles 
difundir, revelar, publicar, transmitir, distribuir, videograbar, audiograbar, fotografiar, filmar, reproducir, 
intercambiar o compartir imágenes, audios, videos o documentos del lugar de los hechos o del 
hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o con 
un hecho que la Ley señalaba como delito. 

 El ejercicio efectivo de las libertades de expresión e información podía verse restringido injustamente 
por actos normativos o administrativos de los poderes públicos o por condiciones fácticas que 
colocaran en situación de riesgo o vulnerabilidad a quienes la ejercían, ya que uno de los medios por 
los que se limitaba la circulación de la información y el debate público era la exigencia de 
responsabilidades civiles o penales a los periodistas, por actos propios o ajenos. 

 Las prohibiciones establecidas en el precepto impugnado limitaban el derecho a la libertad de 
pensamiento y expresión, así como el derecho al libre ejercicio de la profesión, previsto en el artículo 
13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque los periodistas se verían limitados 
al realizar su trabajo de llevar información a los gobernados de manera profesional, veraz y oportuna. 

 Cuarto. El primer párrafo del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima era 
contrario al artículo 6 de la Constitución Federal, que permitía difundir información e ideas afines con 
el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que la ley señalaba como delito, por 
lo que las autoridades que emitieron y promulgaron la norma impugnada no gozaban de facultades 
para realizar esa prohibición, y menos aún, para contravenir un derecho que la Constitución otorgaba 
a todos los ciudadanos. 
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 El tipo penal y la condena que establecía pretendían que el derecho a la libre expresión e 
información no alcanzara su máximo grado de protección constitucional, porque la prohibición que 
preveía abarcaba a los profesionales del periodismo y evitaba que la prensa realizara la libre 
circulación y difusión de información e ideas, en una materia de interés general, nulificando el debate 
público. 

La mera existencia de una norma que penalizaba ab initio la búsqueda de información, sin una 
declaratoria previa de clasificada o reservada, ni una prueba de daño, podía tener un efecto 
amedrentador en un periodista, pues al margen de que se llegara o no a comprobar su 
responsabilidad, el simple hecho de encontrarse ante la amenaza de ser sometido a un proceso 
penal, podía disuadirlo de cumplir con su labor profesional. 

 Así, podía existir afectación por el simple hecho de someter a un periodista a un proceso penal, como 
consecuencia del ejercicio legítimo del derecho de acceso a la información, mediante el uso 
desproporcionado del derecho penal. 

 Por ello, el precepto impugnado no aseguraba las condiciones para que los medios de comunicación 
pudieran difundir información y opiniones, pues no garantizaba a los periodistas el goce de 
condiciones adecuadas para desempeñar su trabajo, que se veía injustamente restringido, colocando 
a la prensa en una situación de riesgo o vulnerabilidad por el ejercicio de su derecho a la libertad de 
expresión. 

 Quinto. El primer párrafo del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima violentaba 
la garantía de inviolabilidad de la difusión de información a través de cualquier medio, prevista en el 
artículo 7 constitucional, al tipificar como delito, el difundir, revelar, publicar, transmitir, distribuir, 
videograbar, audiograbar, fotografiar, filmar, reproducir, intercambiar o compartir imágenes, audios, 
videos o documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o 
instrumentos relacionados con el procedimiento penal o con un hecho que la ley señalaba como 
delito. 

 De la redacción del precepto impugnado se entendía que negaba la información para efectos de la 
seguridad pública de la población en general y pretendía el ahogamiento de ideas de los periodistas, 
lo que podía originar abusos de poder. 

 El derecho a la libertad de expresión comprendía la libertad de difundir información, lo que implica el 
derecho a recibir y buscar información, ambos ejercidos por cualquier medio, lo que significa que no 
sólo la palabra oral y escrita eran expresión, sino también todos los símbolos o señales, como los 
medios en general que permitían que las personas se expresaran. 

 La limitación a esas libertades sólo podía ser legítima si la ley contemplaba la medida como 
necesaria para la protección de bienes como la seguridad nacional, el orden, la salud y la moral 
pública o para respetar el derecho o la reputación de otras personas. 

 Las autoridades que emitieron y promulgaron la norma impugnada se inclinaban por entorpecer la 
libre manifestación de las ideas a que refiere el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, a pesar de que tenían el deber de impedir violaciones de esa índole como 
consecuencia de su obligación de cumplir y hacer cumplir la Constitución Federal. 

 Sexto. El párrafo primero del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima transgrede 
el principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad, que deriva de lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Federal, porque la palabra “indebidamente” tiene 
diversas definiciones; por ello, es una locución vaga, imprecisa, abierta y amplia, por lo que los 
destinatarios no tienen certeza sobre su actuar y situación ante las leyes. 

 El legislador omitió establecer las circunstancias claras en las que el ilícito se ejecutaba, ya que no 
estableció si el medio por el que se llevaba a cabo la acción era por alguna plataforma digital, red 
social, medio impreso, etcétera; dejando en incertidumbre al gobernado por desconocer las 
conductas que se señalaban como típicas, así como todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, al ser necesarios para la exacta aplicación de la ley penal. 

 Séptimo. El numeral impugnado contraviene el artículo 20, párrafo primero, Apartado A, fracciones I 
y IV, el Apartado B, fracción IV, y el Apartado C, fracción II, de la Constitución Federal, porque al 
sancionar a toda persona que: “… audiograbe, fotografíe, filme…” o que “…comparta imágenes, 
audios, videos o documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o 
instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que la 
Ley señalaba como delito…” menoscababa los derechos fundamentales del imputado y la víctima, 
porque les negaba la posibilidad de obtener y ofrecer pruebas lícitas, y los sanciona por intentar 
obtenerlas. 
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 Ello, porque en la actualidad el grueso de la población contaba con equipos de telefonía móvil 
“celulares”, dotados de cámaras digitales con la capacidad de fotografiar o filmar con muy alta 
resolución; lo que se había aprovechado para hacerse de medios probatorios fehacientes que podían 
coadyuvar a la administración de la justicia penal, sin que ello implicara el atropello de derechos de 
terceros. 

 Algunos de los medios probatorios más fáciles de obtener por las partes involucradas en un delito 
eran las imágenes fotográficas y videograbaciones mediante los equipos de telefonía; sin embargo, 
bajo el contexto del artículo combatido, al intentar conseguir esas pruebas, las partes, por sí mismas 
o mediante terceros, actualizaban el supuesto contenido en el primer párrafo del artículo impugnado, 
obstaculizando con ello el esclarecimiento de los hechos, la protección del inocente, la procuración 
de que el culpable no quedara impune y la reparación de los daños causados por el delito, 
colisionando directamente con los derechos constitucionales del imputado, la víctima y el ofendido a 
ofrecer pruebas. 

 Por tanto, de decretarse la inconstitucionalidad del precepto impugnado, en innumerables ilícitos 
previstos en el Código Penal de Colima se podría coadyuvar a alcanzar la verdad aprovechando los 
medios tecnológicos descritos, sin afectar los derechos de terceros. 

 Octavo. El artículo combatido vulneraba el principio de supremacía constitucional contenido en el 
artículo 133, párrafo primero, de la Constitución Federal, porque intentaba imponer restricciones a los 
derechos humanos, más allá de lo establecido en la propia Ley Fundamental. 

6. CUARTO. Registro, admisión y acumulación de las acciones de inconstitucionalidad. El 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en auto de diez de agosto de dos mil veinte, ordenó 
formar y registrar con el número 191/2020 el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que 
promovió la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y lo turnó al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
para que instruyera el trámite respectivo. 

7. En auto de once de agosto siguiente, el Ministro instructor tuvo por presentada a la promovente con 
la personalidad que se ostentó, admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad, y ordenó dar vista a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Colima, para que rindieran su respectivos informes; requirió al 
Poder Legislativo para que enviara a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, y al Poder Ejecutivo para que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial del Estado, 
en el que se publicó la norma controvertida. 

8. En auto de la misma fecha, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar con el número 220/2020 la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión de Derechos 
Humanos de Colima y, al existir identidad respecto del Decreto combatido, ordenó turnarla por acumulación a 
la acción de inconstitucionalidad 191/2020. 

9. El Ministro instructor, en auto de catorce de agosto posterior, tuvo por presentado al promovente con 
la calidad que se ostentó y admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad acumulada. 

10. QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Colima. En su representación, acudió la 
Presidenta de la Comisión Permanente del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, quien 
expuso: 

a) Para combatir los conceptos de invalidez hechos valer por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, refirió que el tipo penal era claro en cuanto a sus destinatarios y objeto tutelado, como 
se desprendía de su iniciativa y exposición de motivos, así como del correspondiente dictamen en 
el que se expresó que su finalidad estaba encaminada a regular la conducta de los servidores 
públicos que de manera indebida revelaran o difundieran imágenes, archivos o información de 
una carpeta de investigación en trámite; e instituir agravantes para los casos en que la 
información difundida o revelada, constituyera una posible lesión a la dignidad o memoria de las 
víctimas directas o indirectas de un hecho con apariencia de delito, porque los servidores públicos 
debían vocación absoluta de servicio a la sociedad y debían satisfacer el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 
general y bienestar de la población, con la confianza que el Estado les confirió. 

 Asimismo, la iniciativa de ley arribó a la conclusión de que se debía garantizar el bien jurídico a la 
integridad y seguridad personal, que tenía como objeto que las personas pudieran desarrollarse 
integralmente, así como el otorgar las condiciones que permitieran al ser humano gozar de una 
vida plena en sus funciones orgánicas, corporales, psíquicas y espirituales. En cuanto al aspecto 
físico, se refería al derecho a la conservación del cuerpo humano, para que fuera tratado con 
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respeto y dignidad, incluso cuando se había perdido la vida, pues no podía ser motivo de 
frivolidades o espectáculo público, ni ser considerado como objeto de atracción o entretenimiento, 
de ahí que el Estado tenía la responsabilidad de evitar que esas conductas se presentaran y se 
replicaran en la sociedad. 

 Por tanto, no se causaba la confusión que alegó la accionante, pues el objeto de la iniciativa era 
crear un tipo penal cuyos destinatarios eran los servidores públicos de las dependencias de 
investigación de delitos y de impartición de justicia y no los particulares; lo que encontraba lógica 
porque se trata de un delito ubicado en la Sección Tercera “Delitos Contra la Sociedad”, Título 
Primero, “Delitos por Hechos de Corrupción de Servidores Públicos o de Particulares y Ejercicio 
Indebido de Funciones”, Capítulo VIII, “Delitos Cometidos en la Procuración e Impartición de 
Justicia”. 

 Era incongruente que la accionante estimara que no se exigía una intencionalidad dolosa cuando 
el delito no podía ser de índole culposa, pues con la expresión “indebidamente” era inconcuso 
que se trataba de una acción razonada e intencionada y no accidentada o sin intención. 

 La expresión “indebida” no podía concebirse como la incertidumbre jurídica que alegó la 
denunciante porque la ley penal que describía el tipo no era un diccionario para definir cada 
vocablo o palabra que se utilizaba y, de haber duda justificada, era útil acudir a la iniciativa de ley 
y su exposición de motivos. 

 Las autoridades, en el ejercicio de sus funciones, tenían la obligación de proteger los datos 
personales que estuvieran bajo su custodia, en congruencia con los principios que debían 
observar en el desempeño de su empleo, cargo, comisión o función, pues, de no atender a esas 
características, su función era indebida; lo que, según el diccionario de la Lengua Española, se 
entendía como ilícita, injusta o falta de equidad. 

 Así, si el funcionario actuaba contrario a su debida diligencia, se justificaba la intromisión del 
Estado para regular y sancionar esas conductas, pues era inaceptable que bajo la excusa de la 
libertad de expresión divulgara actos propios de su trabajo; y, tratándose de delitos, debía guardar 
máxima secrecía y confidencialidad. Por ello, se pretendía sancionar filtraciones indebidas como 
aconteció en otros lugares, y dar respuesta a un problema de las instituciones de seguridad, 
procuración y administración de justicia. 

 Por tanto, no existía transgresión a la seguridad jurídica, la libertad de expresión, legalidad en su 
vertiente de taxatividad y de mínima intervención, reprochados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

b) En respuesta a las manifestaciones de la Comisión de Derechos Humanos de Colima, se señaló 
que el tipo penal que se reprochaba era claro en cuanto a sus destinatarios y objeto tutelado, 
porque en la iniciativa de ley, así como en la exposición de motivos y el correspondiente 
dictamen, se podía clarificar lo que para la accionante resultaba adverso. 

 Además, no se restringía ni trastocaba la labor periodística o la libertad de expresión, ya que el 
precepto legal impugnado tenía como finalidad regular una conducta por parte de los servidores 
públicos y no de periodistas o informantes formales. 

 Bajo las directrices de la iniciativa se observaba que se concibió un especial interés y atención al 
grupo vulnerable de las mujeres, como sucedía con el delito de feminicidio, por lo que no se 
entendía como discriminatorio o violatorio del derecho de igualdad entre niños y niñas, ni respecto 
del sexo masculino. 

 La prohibición que se enmarcaba en el precepto impugnado estaba justificada porque el 
destinatario del delito eran los servidores públicos y las víctimas, quienes merecían no ser 
expuestas, ni los datos que pudieran permitir el esclarecimiento de los hechos; además, bajo el 
principio de presunción de inocencia, debía reservarse la identidad de la persona imputada, salvo 
sentencia condenatoria, y garantizarse el respeto a la dignidad de toda persona ofendida o 
víctima del delito. 

 Era cuestionable si la publicación de la imagen de un cadáver, del lugar de los hechos o del 
hallazgo del delito era la mera expresión de opiniones, información o ideas, pues la esencia 
tutelar contenida en el artículo 7 de la Constitución Federal se enderezaba a expresar el sentir del 
individuo. 

11. SEXTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Colima: Luis Alberto Vuelvas Preciado, quien 
se ostentó como Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de Colima, rindió informe en representación 
de éste, en los términos siguientes: 
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 Es cierto el acto relativo a la promulgación y publicación del Decreto que contiene el precepto 
impugnado; y ello lo llevó a cabo el Poder Ejecutivo en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 58, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Colima, así como 2, 3, 17 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

12. SÉPTIMO. Opinión del Fiscal General de la República. La Directora General de Asuntos Jurídicos 
y el Director General de Constitucionalidad, ambos de la Fiscalía General de la República, formularon la 
opinión de la institución en los términos siguientes: 

a) El precepto impugnado sancionaba las conductas que los servidores públicos ejecutaban en sus 
funciones de procuración e impartición de justicia. 

 Su párrafo primero establece en numerus clausus las conductas en las que podía incurrir el 
servidor público que con motivo de su cargo tuviera a su alcance los objetos relacionados con un 
delito o un procedimiento penal y, por tanto, tenía claro a qué atenerse si realiza los actos o 
conductas que constituían los verbos rectores de la norma, ya que no se trataba de un tipo penal 
abierto, en la medida que se acotaban las conductas objeto de prohibición y sanción penal. 

 El término “indebidamente” encerraba un elemento normativo del tipo penal del delito cometido en 
la procuración e impartición de justicia; por lo que se entendía que aludía a una conducta que se 
realizaba de forma contraria a como estaba prevista en la ley. 

 Por ello, para determinar si se actualizaba ese elemento, existía una remisión tácita a la 
legislación que regulaba los actos del servidor público de que se trataba, relacionados con el 
procedimiento penal o con los productos de un hecho que la ley señalaba como delito; así, existía 
posibilidad de sancionar a quienes con motivo de su cargo, realizaran las conductas que preveía 
el injusto penal, por lo que no era una norma penal en blanco, ya que el legislador no tenía la 
obligación de establecer los alcances de ese vocablo. 

 Las manifestaciones de las accionantes eran infundadas porque no consideraron que el tipo penal 
sancionaba a los servidores públicos como elemento esencial para determinar lo indebido de la 
conducta y dar sentido a toda la descripción típica del precepto impugnado. 

 La norma estaba dirigida a los servidores públicos que realizaban su función en la administración 
o procuración de justicia, quienes tenían el deber de abstenerse de realizar actos que fueran en 
contra de esa función; máxime cuando vulneraban los bienes jurídicamente protegidos, 
consistentes en la dignidad, integridad y seguridad personal de aquellos a quienes se les 
procuraba justicia. 

 Además, no era necesario que el legislador local estableciera la intencionalidad dolosa de la 
comisión de la conducta típica, porque, al sancionar a la persona que cometía “indebidamente” 
cualquiera de las conductas típicas, se entendía una acción dolosa, porque ese elemento se 
desprendía del despliegue de la conducta indebida y la calidad del sujeto activo, que tenía la 
obligación de conducirse conforme a las normas que regían su actuación con motivo del 
nombramiento, cargo o comisión que desarrollaba; de ahí lo infundado de los argumentos para 
demostrar la violación al derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad en materia 
penal, en su vertiente de taxatividad. 

b) Los argumentos en los que las accionantes refieren que el precepto impugnado impide que los 
periodistas y los medios de comunicación en general, se dediquen a su profesión, porque coartan 
el derecho de libertad de pensamiento y expresión, protegidos constitucional y 
convencionalmente, también eran infundados. 

 Ello, aun cuando las conductas trataban sobre el derecho a la información y libertad de expresión, 
porque esa prohibición sólo estaba dirigida a los servidores públicos en la procuración e 
impartición de justicia, acotado a que el material estuviera relacionado con el procedimiento penal 
o productos de un hecho que la ley señalaba como delito; por lo que era válido y legítimo que 
cualquier otra persona, incluidas las que ejercían la profesión de periodistas, obtuvieran la 
información por otros medios y, por ende, el derecho a difundirla. 

 Las prohibiciones que hacía el legislador estaban dirigidas a quienes tenían el deber de proteger 
la dignidad de las personas que intervenían en el proceso penal; es decir, a los que con motivo de 
su función tenían a su alcance el material objeto de la prohibición, sin que se involucraran los 
derechos que el resto de la sociedad tenía de buscar y allegarse de información, así como de 
divulgarla, lo mismo que sus pensamientos o ideas relacionadas con los hechos delictivos. 

c) Tampoco se violaba el artículo 5 constitucional porque la conducta sancionada no se dirigía a los 
periodistas, sino a los servidores públicos; de ahí que la norma impugnada no impedía el libre 
ejercicio de la profesión a los periodistas ni a los medios de comunicación en general. 
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d) Era infundado lo que sostenía la Comisión Nacional denunciante en el sentido que la norma 
combatida transgredía el principio de mínima intervención porque las conductas sancionadas 
producían consecuencias de poca o nula lesividad a los bienes jurídicos que pretendía proteger, 
pues, contrario a ello, la indebida revelación de imágenes por parte de servidores públicos podía 
traer como consecuencia la violación al debido proceso e, incluso, ante esas conductas, la 
sociedad perdía la confianza en las instituciones de procuración de justicia, lo que conllevaba a 
las víctimas del delito a no denunciar por temor a ser revictimizadas, con lo que se afectaba la 
tranquilidad y los derechos de las víctimas directas o indirectas, así como la convivencia de la 
ciudadanía; por tanto, la finalidad era legítima, idónea, necesaria y proporcional para lograr el 
propósito pretendido. 

e) El Congreso Estatal dirigió las sanciones a quienes se desempeñaban en el servicio público y las 
incrementó para los integrantes de instituciones de tipo policial y de procuración e impartición de 
justicia, porque era un deber ético que se condujeran con honradez y respeto a los derechos 
humanos de los gobernados. 

 Así, se trataba de una medida legislativa ejemplar y moralmente imputable, porque era 
socialmente dañino que una persona facultada para procurar o administrar justicia, transgrediera 
derechos humanos al revelar o exhibir datos de prueba o actos de violencia en vídeos u otros 
medios; lo que el Estado estaba obligado a inhibir a través de normas punitivas. 

f) El Congreso del Estado de Colima respetó el principio de proporcionalidad previsto en el artículo 
22 constitucional, porque al aplicar la herramienta denominada tertium comparationis al conjunto 
de penalidades del Título Primero “Delitos por Hechos de Corrupción de Servidores Públicos o de 
Particulares y Ejercicio Indebido de Funciones” del Código punitivo local, en confronta con las 
penas adicionadas al artículo impugnado, se advertía que las sanciones previstas en los artículos 
237, párrafo cuarto, relativo al peculado, 238, párrafo quinto, relativo al cohecho, y 240, párrafo 
tercero, delitos cometidos en la procuración e impartición de justicia, estaban por encima de las 
adicionadas al artículo impugnado. 

g) La norma impugnada no estaba dirigida a los particulares, sino a los servidores públicos; por ello, 
no se limitaba el ejercicio pleno de la libertad de expresión, ya que se sancionaba sólo a aquellos 
servidores públicos que incumplieran su deber de máxima ética en el desempeño de sus 
funciones y fuera del marco de sus obligaciones; y tampoco busca afectar la labor periodística, 
sino disminuir la violación a la secrecía en la investigación y la indebida revelación de imágenes 
promovida por cualquier persona servidora pública. 

h) Era infundado lo expuesto por la Comisión estatal al señalar que el precepto impugnado 
menoscababa los derechos de la víctima o del ofendido, así como el de defensa del procesado 
para allegarse de pruebas lícitas relacionadas con el procedimiento penal o de un hecho que la 
ley señalaba como delito, en contravención al artículo 20 constitucional, ya que la norma 
impugnada no estaba dirigida a personas indeterminadas, de modo que dejara a las partes de un 
procedimiento penal en libertad de obtener y ofrecer pruebas. 

i) Eran infundadas las afirmaciones en las que la Comisión estatal adujo que la agravante contenida 
en el párrafo tercero del artículo impugnado resulta discriminatoria por realizar una diferencia 
innecesaria entre niños y niñas, que dejaba sin protección a una parte de ese grupo vulnerable, 
porque que no se contravenía el artículo 4 de la Constitución Federal. 

 Ello, porque el Congreso local pretende sancionar las vulneraciones que sufrían las mujeres por 
expresiones de violencia debido a la exhibición o tratamiento mediático de sus circunstancias 
como forma de espectáculo de los crímenes de género, pues ello agrava los daños emocionales 
de las víctimas directas e indirectas, y en la sociedad crecía la normalización de la violencia 
contra  las mujeres. 

 La accionante estatal hizo una errónea interpretación de las normas impugnadas, pues de sus 
párrafos segundo y tercero se desprendían agravantes para el caso de que la conducta típica 
fuera desplegada en contra de niños, adolescentes, hombres, niñas y mujeres; y, si bien respecto 
de niñas y mujeres contemplaba una agravante, ello atendía a que el Estado debía garantizar a 
las mujeres que gozaran de una vida libre de violencia, incluso, cuando hubieran perdido la vida, 
ya que su cuerpo debía ser tratado con respeto y dignidad. 

13. OCTAVO. Cierre de instrucción. Recibidos los informes de las autoridades demandadas, 
transcurrido el plazo para formular alegatos y al estar instruido el procedimiento, en auto de dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte se cerró la instrucción en el asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

14. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad acumulada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 10, fracción I, y 11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque se 
planteó la posible inconstitucionalidad del artículo 240 Bis, del Código Penal para el Estado de Colima, que se 
adicionó en Decreto Núm. 280, que se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veinte de junio 
de dos mil veinte. 

15. SEGUNDO. Oportunidad. Las acciones de inconstitucionalidad se presentaron de forma oportuna; 
es decir, dentro del plazo de treinta días que establece el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.2 

16. Disposición legal que señala que el cómputo del plazo inicia a partir del día siguiente a la fecha en 
que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial. 

17. En el caso, el Decreto Núm. 280, a través del cual se adicionó el impugnado artículo 240 Bis, del 
Código Penal para el Estado de Colima, se publicó en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el sábado 
veinte de junio de dos mil veinte. 

18. Sin embargo, por virtud del contenido de los Acuerdos Generales números 10/2020,3 12/20204 y 
13/2020,5 emitidos por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se suspendieron las 
actividades jurisdiccionales y se declararon inhábiles los días que transcurrieron entre el veinte de junio 
señalado y el dos de agosto de dos mil veinte, sin que corrieran términos. 

19. Por esa razón, toda vez que el Pleno de este Alto Tribunal, en el Punto Segundo del Acuerdo General 
14/2020,6 dispuso levantar la suspensión de términos a partir del tres de agosto de dos mil veinte, el plazo 
legal para promover la acción de inconstitucionalidad, comenzó a computarse a partir de ese día y concluyó el 
uno de septiembre siguiente. 

20. Así, como la demanda que promovió la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, según consta 
en el sello asentado al anverso del propio documento,7 se presentó el lunes tres de agosto de dos mil veinte 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y la 
demanda que formuló la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Colima se recibió vía 
electrónica el cuatro siguiente, lo que se advierte del acuse electrónico de folio 1190;8 entonces, en ambos 
casos, la promoción de las acciones resultó oportuna. 

21. TERCERO. Legitimación. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,9 dispone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá ejercer la 
acción de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

 
2 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…)”. 
3 Acuerdo General número 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, y se habilitan los días que 
resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan. Publicación en el Diario Oficial de la Federación: veintiocho de 
mayo de dos mil veinte. 
4 Acuerdo General número 12/2020, de veintinueve de junio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto Tribunal durante el periodo comprendido del 
uno al quince de julio de dos mil veinte, y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se 
precisan. Publicación en el Diario Oficial de la Federación: treinta de junio de dos mil veinte. 
5 Acuerdo General número 13/2020, de trece de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
cancela el período de receso que conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación tendría lugar 
del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil veinte y, para este período, se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos de su 
competencia y se habilitan los días que resulten necesarios para las actuaciones jurisdiccionales que se precisan. Publicación en el Diario 
Oficial de la Federación: cinco de julio de dos mil veinte. 
6 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte. Publicación en el Diario Oficial de 
la Federación: treinta de julio de dos mil veinte. 
7 Dato obtenido de la consulta al expediente electrónico en el portal de intranet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8 Ídem. 
9 “Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…)  
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…).” 
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de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República 
que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte. 

22. También dispone que los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas tienen facultad para ejercer acción de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas 
por las legislaturas. 

23. En el caso, la demanda de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue promovida por María 
del Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta, lo que acreditó con la copia certificada de su 
designación por el Senado de la República de dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve.10 

24. Al respecto, las fracciones I y XI del artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos11 señala que el Presidente de ese órgano autónomo constitucional se encuentra facultado para 
ejercer su representación legal y para promover las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. 

25. La demanda de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima fue suscrita Sabino 
Hermilo Flores Arias en su carácter de Presidente, lo que acreditó con la copia certificada de su nombramiento 
que le otorgó el Presidente de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Séptima Legislatura de la entidad, de 
ocho de septiembre de dos mil quince.12 

26. Al respecto, el artículo 19, fracción XV,13 en relación con el 23, fracción X,14 de la Ley Orgánica de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, facultan al Presidente de ese organismo para plantear 
acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de leyes expedidas 
por el Poder Legislativo del Estado cuando, a juicio de la Comisión, exista posible contradicción entre esas 
normas y los derechos humanos previstos en la Constitución Federal. 

27. De manera que, si las demandas plantean la inconstitucionalidad del artículo 240 Bis, del Código 
Penal para el Estado de Colima, adicionado en Decreto Núm. 280, que se publicó en el Periódico Oficial “El 
Estado de Colima” el veinte de junio de dos mil veinte, aduciendo la vulneración a diversos derechos 
humanos, entonces, es claro que ambas Comisiones accionantes cuentan con la legitimación necesaria para 
hacerlo. 

28. CUARTO. Causas de improcedencia. No se hizo valer causa de improcedencia alguna o motivo de 
sobreseimiento ni este Alto Tribunal advierte oficiosamente su actualización. 

29. No se soslaya que por Decreto 340, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 
diecinueve de diciembre de dos mil veinte, se reformó el primer párrafo y se suprimió el último párrafo del 
artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, como se observa en el siguiente cuadro 
comparativo: 

P.O. 20 DE JUNIO DE 2020. 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚM. 
280 POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
240 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA”.] 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Colima". 

P.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2020. 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚM. 
340.- POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
240 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA”.] 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
“El Estado de Colima”. 

 
10Ídem. 
11 “Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…).” 
12Ídem. 
13 “Artículo 19.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 
(…) XV.- Plantear Acciones de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en contra de leyes expedidas por el Poder 
Legislativo del Estado cuando a juicio de la Comisión exista posible contradicción entre tales normas y la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que vulneren los derechos humanos considerados en ésta; y; (…).” 
14 “Artículo 23.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión; 
(…) X.- Ejercer a nombre de la Comisión las atribuciones previstas por las fracciones XIV y XV del artículo 19 de esta Ley; y (…).” 
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“ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente
difunda, entregue, revele, publique, transmita, 
exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, 
fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, 
intercambie o comparta imágenes, audios, videos o 
documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, 
indicios, evidencias, objetos o instrumentos 
relacionados con el procedimiento penal o 
productos relacionados con un hecho que la Ley 
señala como delito, se le impondrán de tres a seis 
años de prisión y multa por un importe equivalente 
de cincuenta a cien veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización. 

  Si se trata de imágenes, audios o videos de 
cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de 
su muerte, de las lesiones o estado de salud, la 
pena de prisión será de cuatro a siete años y la 
multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de 
cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las 
circunstancias de su muerte, de las lesiones o 
estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a 
ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

Cuando el delito sea cometido por persona 
servidora pública integrante de alguna 
institución policial, de procuración o impartición 
de justicia, se impondrá de cuatro a ocho años 
de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

“ARTÍCULO 240 BIS. El servidor público 
integrante de alguna institución policial, de 
procuración o impartición de justicia, que 
indebidamente difunda, entregue, revele, publique, 
transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta 
imágenes, audios, videos o documentos del lugar de 
los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, 
objetos o instrumentos relacionados con el 
procedimiento penal o productos relacionados con 
un hecho que la Ley señala como delito, se le 
impondrán de tres a seis años de prisión y multa por 
un importe equivalente de cincuenta a cien veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Si se trata de imágenes, audios o videos de 
cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de 
su muerte, de las lesiones o estado de salud, la 
pena de prisión será de cuatro a siete años y la 
multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de 
cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las 
circunstancias de su muerte, de las lesiones o 
estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a 
ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta 
veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

 

 

30. Y, al respecto, es criterio de este Tribunal Pleno que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente cuando cesan los efectos de la norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando ésta se 
reforma, modifica, deroga o abroga, lo que lleva a actualizar la causa de improcedencia prevista en la fracción 
V del artículo 19, en relación el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.15 

31. Sin embargo, dicho criterio es inaplicable en el asunto porque la norma impugnada es de naturaleza 
penal; por tanto, este Alto Tribunal le puede dar efectos retroactivos a la declaración de invalidez que 
eventualmente se emita, en términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la Materia.16 

32. De manera que no es necesario analizar el contenido material de la reforma acaecida para 
determinar si opera alguna causa de improcedencia, aun cuando existe disposición que indica que la acción 
de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, porque la 
propia Ley Reglamentaria de la Materia establece como excepción que esa prescripción no opera cuando las 
normas que se impugnan son de naturaleza penal, porque éstas siguen surtiendo efectos respecto de los 
delitos cometidos durante su vigencia. 

 
15 “ARTÍCULO 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
(…) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
(…)”.  
“ARTÍCULO 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad”.  
16 “ARTÍCULO  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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33. Por tanto, procede el estudio de la norma impugnada en sus términos y bajo los conceptos de 
invalidez hechos valer, ya que una potencial declaración de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto 
en los procesos en los que dicha norma fue aplicada.17 

34. QUINTO. Estudio de fondo. En sus respectivas demandas, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, como argumentos comunes para 
combatir la validez constitucional del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, que se 
adicionó en Decreto Núm. 280, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el veinte de junio de 
dos mil veinte, plantearon que vulneraba: a) el derecho fundamental a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad, en su vertiente de taxatividad, y b) el derecho fundamental a la libertad de expresión. 

35. Además, la primera de las accionantes señaló que el precepto impugnado era violatorio de: c) el 
principio de mínima intervención en materia penal. 

36. Mientras que la segunda consideró que también violaba: d) el derecho a la libre manifestación de las 
ideas; e) el derecho a la igualdad del hombre y la mujer ante la ley; f) el interés superior de la niñez; g) el 
ejercicio del derecho a la profesión de periodista; h) el derecho a la libertad de pensamiento; i) el derecho a la 
información; j) el derecho procesal de las partes a la obtención de pruebas; y k) el principio de supremacía 
constitucional. 

37. Y es precisamente en ese orden que, de resultar necesario, serán analizados sus argumentos. 

a) El derecho fundamental a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, en su vertiente 
de taxatividad 

38. Las accionantes alegaron que el primer párrafo del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado 
de Colima vulneraba el derecho fundamental a la seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad, establecido en el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

39. Ello, por estimar que el ilícito que se prevé no es claro, porque algunos de los elementos de su 
descripción típica son vagos e imprecisos. Además, se trata de un tipo penal abierto que genera incertidumbre 
jurídica respecto de los destinatarios de la norma, porque prevé un catálogo muy amplio de conductas y no se 
tiene certeza de cuándo sus acciones actualizan alguna de las hipótesis que se prohíben. 

40. Esto, porque el precepto legal no especifica los alcances del vocablo “indebidamente”, por lo que se 
trata de un concepto ambiguo. 

41. Y, en específico, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos alegó que, si se trataba de una 
conducta prohibida para los servidores públicos que tenían acceso o bajo su resguardo la información que 
precisaba el tipo penal, se tenía certeza sobre lo que era lo indebido para ellos, por ser quienes por razón de 
su función estaban obligados a custodiar, vigilar, resguardar, dar seguridad o proteger los objetos, lugares o 
información concerniente a hallazgos, indicios o evidencias relacionadas con un proceso penal o un delito. 

42. Sin embargo, la redacción del precepto impugnado tenía un margen de aplicación muy amplio e 
injustificado lo que generaba que la determinación sobre la ilicitud de la conducta consistente en difundir 
información relacionada con delitos estuviera supeditada a la apreciación subjetiva, arbitraria o discrecional 

 
17 Al efecto, es ilustrativa la Tesis Aislada P. IV/2014 (10a.), Registro digital: 2005882, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): 
Constitucional, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 227. De rubro y texto: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO 
SE IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA. 
Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en las tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004 y 
P./J. 24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma impugnada, supuesto que se 
actualiza cuando ésta se reforma, modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, 
en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada es de naturaleza penal, ya que, acorde con los artículos 105, 
párrafo penúltimo, de la Constitución Federal y 45 de la ley citada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar efectos retroactivos a 
la declaración de invalidez que emita en relación con la impugnación de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde 
la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, 
y nunca a perjudicar, a todos los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. Además, debe tenerse presente 
que uno de los principios que rigen en la materia penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que implica 
que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos 
en los que el delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de inconstitucionalidad se impugne una norma penal 
que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, este Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo los conceptos de 
invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que 
dicha norma haya sido aplicada durante su vigencia.” 
Acción de inconstitucionalidad 54/2012. Procuradora General de la República. 31 de octubre de 2013. Mayoría de siete de votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
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del Ministerio Público o del juzgador, quienes podrían llegar a punir la difusión de cualquier tipo de información 
en documentos, imágenes, audios o vídeos, relacionados con un delito, aun cuando los particulares realizaran 
esa conducta en ejercicio de otros derechos. 

43. Ello, porque en el caso de los particulares la noción de una actuación indebida resultaba vaga e 
imprecisa, pues no se encontraban obligados a realizar determinadas conductas, ya que sólo por 
incumplimiento de un deber se podía hablar de una conducta indebida. 

44. Conceptos de invalidez que resultan esencialmente fundados. 

45. En efecto, el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos18 establece que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y 
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. 

46. Enunciado constitucional sobre el que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
jurisprudencialmente que la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circunscribe a 
meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, que debe quedar redactada 
de tal forma que los términos mediante los que se especifiquen los elementos respectivos sean claros, 
precisos y exactos. 

47. De ahí que la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con expresiones 
y conceptos claros, precisos y exactos al prever las penas y describir las conductas que señala como típicas. 
Por tanto, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, para 
evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del gobernado. 

48. Lo anterior se encuentra desarrollado en la tesis P. IX/95 y en la jurisprudencia 1a./J.10/2006, de 
rubros: “EXACTA APLICACION DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE ABARCA TAMBIEN A LA LEY MISMA”;19 y “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA 
GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR”.20 

49. Al tenor de las directrices de interpretación constitucional, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el contenido del principio de legalidad en materia penal se integra por las 
formulaciones siguientes: (I) principio de taxatividad, bajo la existencia de certeza o determinación; (II) 
principio de no retroactividad; (III) principio de reserva de ley; y (IV) exacta aplicación de la ley penal al caso 
concreto. 

50. De dichas formulaciones del principio de legalidad en materia penal deriva la importancia que la 
dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación plena 
del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho 
concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. 

 
18 “Art. 14.- (…) 
(…) En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.” 
19 Tesis Aislada P. IX/95, Registro digital: 200381, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Penal, Constitucional, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo I, Mayo de 1995, página 82. De contenido: 
“La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no 
se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal 
forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa 
no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever 
las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y 
plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que 
carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la Constitución General de la 
República.” 
Amparo directo en revisión 670/93. Reynaldo Álvaro Pérez Tijerina. 16 de marzo de 1995. Mayoría de siete votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el quince de mayo en curso, por unanimidad de ocho votos de los señores Ministros Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Humberto Román Palacios y Olga María Sánchez Cordero; aprobó, con el número IX/95 (9a.) la tesis que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
20 Jurisprudencia 1a./J. 10/2006, Registro digital: 175595, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Penal, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 84. De texto: 
“El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer 
por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que 
se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin 
con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el 
desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición 
expresa.” 
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51. La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y constituye la base 
fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de 
derecho penal en un Estado democrático de derecho. 

52. Conforme al principio de legalidad en materia penal, no existe pena ni delito sin ley que los 
establezcan; así, para que una conducta o hecho determinado pueda ser considerado como delito y que por 
ello deba ser motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o conducta 
como tal, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles 
responsables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal vigente en la que se 
encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.21 

53. Principio del que deriva, a su vez, el principio de taxatividad, que exige la formulación de términos 
precisos del supuesto hecho de las normas penales a partir de dos directrices: (I) la reducción de vaguedad 
de los conceptos usados para determinar los comportamientos penalmente prohibidos y (II) la preferencia por 
el uso descriptivo frente al uso de conceptos valorativos. 

54. Lo que no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación 
de la ley. Es decir, que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir 
la arbitrariedad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo 
porque a la infracción corresponda una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, para lo que resulta imprescindible que las conductas 
punibles estén descritas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad 
de conocer con certeza. 

55. En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma. Lo que implica que, al prever las penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse 
del deber de describir las conductas que señale como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar confusiones en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de esos requisitos de 
certeza resultará violatoria del principio invocado. 

56. Al respecto, esta Suprema Corte ha precisado jurisprudencialmente que una disposición normativa no 
necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello 
tornaría imposible la función legislativa. Es por ello que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al 
legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 

57. Desde esa perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que 
contienen normas penales únicamente describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y 
qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual. 

58. Con ello, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar 
el punto adecuado entre precisión y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores determinaciones. 

59. Pero como la legislación penal no puede renunciar al uso de expresiones, conceptos jurídicos, 
términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión –y, por ello, necesitados de concreción–, 
entonces el legislador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente 
determinación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que, para analizar el grado de suficiencia en la 

 
21 Tesis Aislada P. XXI/2013 (10a.), Registro digital: 2003572, Instancia: Pleno, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Penal, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 191 
“EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS 
PERSONAS. El derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal tiene su origen en los principios nullum crimen sine lege (no existe 
un delito sin una ley que lo establezca) y nulla poena sine lege (no existe una pena sin una ley que la establezca), al tenor de los cuales sólo 
pueden castigarse penalmente las conductas debidamente descritas en la legislación correspondiente como ilícitas y aplicarse las penas 
preestablecidas en la ley para sancionarlas, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, a quienes no puede 
considerárseles responsables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal vigente, en la que se encuentre 
debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.” 
Amparo directo en revisión 947/2011. 10 de enero de 2013. Mayoría de diez votos en relación con el sentido; votó en contra: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Unanimidad de once votos respecto del criterio contenido en esta tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
El Tribunal Pleno, el dieciocho de abril en curso, aprobó, con el número XXI/2013 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito 
Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece. 
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claridad y precisión de una expresión, no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede 
acudirse tanto a la gramática como a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en la misma 
(u otra) disposición normativa, al contexto en el que se desenvuelven las normas y a sus posibles 
destinatarios. 

60. Precisiones que encuentran sustento en la jurisprudencia 1ª./J. 24/2016, de rubro: “TAXATIVIDAD 
EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS 
CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECISIÓN 
IMAGINABLE”.22 

61. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que en la elaboración 
de los tipos penales se debe tener presente el principio de legalidad penal; es decir, una clara definición de la 
conducta incriminada que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o 
conductas ilícitas sancionables con medidas no penales.23 

62. Esto es, al momento de plasmar las conductas penales, es preciso utilizar términos estrictos y 
unívocos que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. 
La ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la 
autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los individuos 
y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Así, las 
normas, que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas son violatorias del principio de legalidad 
establecido en el artículo 9 de la Convención Americana.24 

63. De esta manera, el principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de la persecución 
penal en una sociedad democrática, por lo que corresponde al juzgador, en el momento de la aplicación de la 
ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor rigurosidad en el adecuamiento 
de la conducta de la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de actos 
no punibles en el ordenamiento jurídico.25 

64. Ahora bien, el impugnado artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima tuvo su origen 
legislativo en la iniciativa de ley con proyecto de decreto que presentaron el uno de marzo de dos mil veinte el 
Diputado Vladimir Parra Barragán y las Diputadas Blanca Livier Rodríguez Osorio y Ana Karen Hernández 
Aceves, que en su parte conducente señaló: 

“I.- OBJETIVOS DE LA INICIATIVA: 

1.- Establecer un tipo penal autónomo que establezca previsión de sanciones para las 
personas servidoras públicas que de manera indebida revelen o difundan imágenes, 
archivos o información de una carpeta de investigación en trámite e instituir agravantes para 
los casos en los cuales la información difundida o revelada constituye una posible lesión a la 
dignidad o a la memoria de las víctimas directas o indirectas de un hecho con apariencia de 
delito. 

2.- Fortalecer la protección legal a los derechos de las víctimas. 

3.- Combatir la violencia mediática de género. 

 
22 Jurisprudencia 1a./J. 24/2016 (10a.), Registro digital: 2011693, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Penal, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 30, Mayo de 2016, Tomo II, página 802. De texto: 
“La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al legislador a señalar con 
claridad y precisión las conductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha reconocido que una disposición normativa 
no necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función 
legislativa. Es por eso que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor 
precisión imaginable. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que contienen normas penales 
únicamente describan, con suficiente precisión, qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, 
por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el 
mandato de la taxatividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una 
sana colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora 
bien, como la legislación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de 
un sector o profesión (y por ello necesitados de concreción), entonces el legislador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para 
alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de suficiencia en 
la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, como 
a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios.” 
23 Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69. Párrafo 157. 
24 Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. 
Párrafo 121. 
25 Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 126. 
Párrafo 90. 
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En la actualidad, con la finalidad de garantizar la debida protección de las víctimas, se 
estima que resulta necesaria la creación de un tipo penal, que proteja a las personas, de la 
inmediata exposición ante los medios, tanto en su entorno personal como familiar, así como 
la consecuente re-victimización, circunstancia que se ha acrecentado con los avances 
tecnológicos, que va a la par de las redes sociales, a través de las cuales se facilita de 
manera cotidiana la captura de diversas imágenes, circunstancias, objetos, instrumentos 
que se encuentran relacionados con hechos constitutivos de delito, o relacionados con 
algún procedimiento penal. 

Resulta claro que diversas imágenes son transgresoras de la dignidad de las personas, 
puesto que contienen imágenes personales, donde se ve expuesta la apariencia física, así 
como diversas circunstancias bajo las cuales se dan acontecimientos de índole delictivo, la 
cual puede ser obtenida como una fotografía, hasta una videograbación, y divulgada por 
diversos medios, como son redes sociales, correos electrónicos o sitios en la web de 
internet. 

(…) Esta forma de exposición de la violencia en general y de la que sufren las mujeres 
asociadas a su condición de género, también es claramente promovida por personas 
servidoras públicas y actualiza actos de corrupción y de delitos cometidos en el ámbito de 
la procuración de justicia. 

En ese sentido, siendo un deber de máxima ética de la persona servidora pública 
desempeñar su función pública con honradez, buscando respetar el derecho humano del 
gobernado a la buena administración, es moralmente imputable y socialmente dañino que 
una persona facultada para procurar o administrar justicia, sea quien revele o exhiba 
actos de violencia mediante imágenes, videos u otros medios. 

Es de conocimiento público que existen casos en los que se presume que personas 
servidoras públicas han sido quien exhiba o haga exposición de hechos de violencia 
social. Por ello debe preverse conforme a los instrumentos legales, las sanciones que 
contengan y sancionen dichas conductas contrarías a las leyes y a la ética social. (…).”26 

65. Numeral que se ubicó sistemáticamente dentro del Código Penal estatal, en su Libro Segundo:  “De 
los delitos en particular”, Sección Tercera: “Delitos Contra la Sociedad”, Título Primero: “Delitos por Hechos de 
Corrupción de Servidores Públicos o de Particulares y Ejercicio Indebido de Funciones”, Capítulo VIII: “Delitos 
Cometidos en la Procuración e Impartición de Justicia”, y quedó redactado en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, 
exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del 
lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados 
con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que la Ley señala como 
delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de 
cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las 
circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, la pena de prisión será de 
cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, 
de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, la pena de prisión 
será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de 
la unidad de medida y actualización. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución 
policial, de procuración o impartición de justicia, se impondrá de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización.” 

66. Partiendo de esa información, bien podría llegar a considerarse, en los términos que lo propone el 
Poder Legislativo del Estado de Colima en su informe, así como la Fiscalía General de la República en la 
opinión que emitió, que la norma impugnada no estaba dirigida a personas particulares, sino a regular 
exclusivamente la conducta de personas que tuvieran el carácter de servidores públicos encargados de la 
procuración y administración de justicia, en los casos en los que sin razón legal alguna revelaran o difundieran 
imágenes, archivos o información de asuntos a los que tuvieran acceso con motivo de su encargo. 

 
26 Énfasis añadido. 
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67. Y, en esa tesitura, estimaron que cobraba sentido la expresión normativa “indebidamente”, porque 
en congruencia con los principios establecidos en las leyes que regían su actuación, tenían la obligación de 
proteger los datos personales que estuvieran bajo su custodia; de otra manera, su conducta era contraria a 
esos ordenamientos legales, y en consecuencia, resultaba indebida. 

68. Sin embargo, con esa postura se soslaya que, de acuerdo con la propia ubicación sistemática de la 
norma dentro de la codificación punitiva estatal, se contempla la posibilidad legal de que personas particulares 
y no sólo servidores públicos concurran en la comisión de los correspondientes delitos, con independencia del 
grado de intervención que en su caso les pudiera corresponder. 

69. En efecto, en el Capítulo I del propio Título en el que se ubica sistemáticamente el precepto 
impugnado, precisamente en sus artículos 233, 233 Bis y 233 Bis 1 se establecen las “Disposiciones 
Generales” que rigen para el Titulo en su integridad. Numerales que son del siguiente tenor literal: 

“(REFORMADO, P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 2017) 

ARTÍCULO 233. Para efectos de este Título son servidores públicos los representantes de 
elección popular, los miembros del Poder Judicial del Estado, los funcionarios y empleados 
y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo, o comisión de cualquier 
naturaleza en el Poder Legislativo o en la Administración Pública Estatal o Municipal, así 
como a los servidores públicos de los órganos estatales autónomos previstos en (sic) 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Se reputarán también como servidores públicos a quienes administren recursos económicos 
estatales o municipales, propios o por destino independientemente de la forma jurídica de 
aplicación de dichos fondos. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 
cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los delitos previstos 
en este Título o el subsecuente. 

(REFORMADO, P.O. 29 DE JUNIO DE 2019) 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la 
pena de destitución y la inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar empleo, cargo 
o comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado. 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE JUNIO DE 2019) 

Tratándose de la inhabilitación temporal, cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista 
beneficio o lucro alguno, o cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la 
comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la inhabilitación será por un plazo de uno hasta diez años. 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE JUNIO DE 2019) 

En el caso de que se supere el monto señalado en el párrafo anterior, pero no se exceda de 
dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la inhabilitación será 
por un plazo de diez a veinte años. 

(ADICIONADO, P.O. 29 DE JUNIO DE 2019) 

La inhabilitación será definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la 
comisión del delito exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, o cuando se incurra en reincidencia. 

Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga 
el carácter de servidor público, además de lo previsto en el artículo 233 Bis de este Código, 
los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito. 

(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 29 DE JUNIO DE 2019) 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la 
sanción de inhabilitación temporal o definitiva para desempeñar un cargo público, así 
como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u 
obras públicas, considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 
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III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 

IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

Cuando los delitos a que se refieren los artículos 234, 237, 238, 239 y 242 Bis 5 del 
presente Código sean cometidos por servidores públicos electos popularmente o cuyo 
nombramiento este sujeto a ratificación del Congreso del Estado, las penas previstas serán 
aumentadas hasta en un tercio. 

(ADICIONADO, P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 2017) ARTÍCULO 233 BIS. Para la 
individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en cuenta, en su 
caso, el nivel jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su 
antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de 
instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y 
las circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo 
anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que 
podrá dar lugar a una agravación de la pena. 

(ADICIONADO, P.O. 25 DE NOVIEMBRE DE 2017) 

ARTÍCULO 233 BIS 1. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 236, 238 y 242 Bis 
3 del presente Código, sean cometidos por servidores públicos miembros de alguna 
corporación policiaca, las penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad.”27 

70. En ese orden de ideas, resulta relevante que en el párrafo primero del artículo 240 Bis del Código 
Penal para el Estado de Colima, en cuanto al sujeto activo del ilícito que es destinatario de la norma, como 
presupuesto fundamental del delito, se empleó la expresión semántica “Al que”; pues al ser indeterminada y 
no requerir calidad específica alguna, resulta indicativa de que no sólo los servidores públicos, sino cualquier 
persona particular, puede cometer el injusto. 

71. Sin que por la sola denominación asignada al correspondiente Capítulo en el que se ubica el 
precepto legal impugnado –“Delitos Cometidos en la Procuración e Impartición de Justicia”– se pudiera 
sobreentender que la norma estaba expresamente dirigida a los servidores públicos relacionados con la 
procuración o administración de justicia; pues en materia penal, derivado precisamente del alcance del 
principio de legalidad, son inadmisibles las prácticas integradoras de la ley, como se desprende de la 
jurisprudencia P./J. 33/2009, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro: “NORMAS PENALES. AL ANALIZAR 
SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O 
INTEGRADORA”.28 

72. Además, esa interpretación resultaría incongruente con lo dispuesto por el último párrafo del propio 
precepto impugnado, en el que a esa calidad específica del sujeto activo del delito se le otorgó el carácter de 
circunstancia modificativa agravante. De otra manera, se entendería que la norma sancionaba al sujeto activo 
del delito por violar un deber jurídico en su carácter de servidor público relacionado con la procuración o 
impartición de justicia, y luego le incrementaba la pena por detentar esa misma calidad. 

73. Por el contrario, dicho párrafo confirma que no sólo los servidores públicos que ejercen sus funciones 
en alguna institución policial, de procuración o de impartición de justicia son los destinatarios de la norma, sino 
que, congruente con la expresión semántica “Al que”, que se establece en el primer párrafo del precepto en 
estudio, cualquier persona particular puede ser sancionado por la realización de las correspondientes 
conductas típicas, con la única diferencia de que a los servidores públicos les resulta un mayor reproche, 
precisamente por su encargo. 

 
27 Énfasis añadido 
28 Jurisprudencia P./J. 33/2009, Registro digital: 167445, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Penal, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1124. De texto: 
“Si bien es cierto que al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones generales es factible que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación acuda a la interpretación conforme, e incluso emita resoluciones integradoras a efecto de corregir las omisiones que generan la 
inconstitucionalidad, también lo es que el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisible en materia penal, en atención a las 
particularidades del principio de legalidad en esta rama jurídica, como son: a) Reserva de ley, por virtud del cual los delitos sólo pueden 
establecerse en una ley formal y material; b) La prohibición de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona (verbigracia, 
leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) El principio de tipicidad o taxatividad, según el cual las conductas punibles deben estar 
previstas en ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que implica la imposibilidad de imponer penas 
por analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales ambiguos. Además, la determinación que haga el legislador al emitir la 
norma constituye la esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas, pues acorde con los aspectos que 
abarca dicho principio aquél está obligado a estructurar de manera clara los elementos del tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los 
bienes tutelados, imponiendo la determinación del sujeto responsable y de sus condiciones particulares y especiales, así como a establecer 
con toda claridad las penas que deben aplicarse en cada caso.” 
Acción de inconstitucionalidad 157/2007. Procurador General de la República. 20 de octubre de 2008. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, José de Jesús Gudiño Pelayo y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretarios: Makawi Staines Díaz, Fabiana Estrada Tena y Marat Paredes Montiel. 
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74. Y si la voluntad del legislador estatal era la de sancionar a los servidores públicos en general e 
incrementarles la pena para el caso de que su encargo se relacionara con la procuración o impartición de 
justicia, así debió señalarlo expresamente, y no emplear una porción normativa que por su indeterminación –
“Al que”– incluye a cualquier persona, incluso particulares, como sujetos activos del delito. 

75. Tampoco es óbice que en el contexto de la iniciativa que le dio origen al numeral en estudio el 
legislador estatal plasmara claramente su intención de sancionar únicamente a los servidores públicos que 
incurrieran en alguna de las conductas alternativas que se describen, pues lo expresado en los documentos 
que integran el proceso legislativo, al ser únicamente una herramienta para la interpretación normativa, no 
tienen el alcance de subsanar la imprecisión de la descripción legal respecto de los destinatarios de la sanción 
penal, sino que esa pretensión debió reflejarse expresa y claramente en el texto del ordenamiento legal. 

76. Criterio que encuentra sustento en la tesis emitida por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro: “LEYES. ALCANCE DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
INTEGRAN EL PROCESO LEGISLATIVO PARA FIJAR SU SENTIDO”.29 

77. En ese orden de ideas, fundadamente se concluye que el primer párrafo del artículo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, al establecer en su redacción como sujeto activo del delito “Al que”, 
con independencia de que recoja o no la voluntad expresa del legislador en el sentido de crear un tipo penal 
exprofeso para sancionar la conducta de servidores públicos que desempeñan sus funciones en la 
procuración o impartición de justicia, o bien, que su ubicación sistemática dentro de dicho ordenamiento legal 
permita inferir lo anterior, lo cierto es que técnicamente determina la posibilidad jurídica de que cualquier 
persona particular pueda realizar las conductas prohibidas y, en consecuencia, ser objeto de sanción por las 
mismas. 

78. Y es precisamente sobre la base de esa premisa que le asiste razón legal a los accionantes, al 
considerar que el primer párrafo del precepto impugnado es violatorio del principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad, porque el tipo penal que se prevé, efectivamente, resulta vago e impreciso, pues como no 
establece bases objetivas para determinar cuándo es que una persona particular que se ubica en alguna de 
las hipótesis alternativas de concreción del delito actúa “indebidamente”, entonces, la determinación sobre la 
vulneración a un deber jurídico específico por parte de aquéllas queda al arbitrio de la autoridad investigadora 
o jurisdiccional. 

79. En efecto, en la expresión semántica “indebidamente” subyace un elemento normativo del tipo 
penal que implica una conducta que se realiza en forma contraria a como está prevista en la ley. Así, lo 
“indebido” es todo aquello que se realiza en contravención a la legislación que regula el acto específico.30 

 
29 Tesis Aislada P. III/2005, Registro digital: 179277, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Común, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXI, Febrero de 2005, página 98. De texto: 
“Las normas legales, al ser producto del proceso legislativo, adquieren existencia jurídica hasta que éste culmina; de manera que sólo pueden 
estar contenidas en el texto de la ley resultante y no en alguno de los documentos internos que conforman dicho proceso, por lo que lo 
consignado en éstos no vincula al órgano aplicador (e intérprete) del derecho. Consecuentemente, tales documentos únicamente pueden 
mover el ánimo del juzgador respecto del alcance que se le debe adscribir a la norma -al decidir si el caso sometido a su consideración se 
encuentra o no previsto en la misma-, en función de los méritos de sus argumentos. Es decir, los documentos del proceso legislativo resultan 
determinantes para fijar el sentido de la norma legal exclusivamente en aquellas instancias en que el Juez decide atender las razones 
contenidas en ellos, por estimar que son de peso para resolver el problema de indeterminación que se le presenta en el caso concreto. Por 
tanto, habida cuenta que los documentos mencionados sólo constituyen una herramienta interpretativa de la norma legal, y que lo dicho en 
ellos no tiene carácter jurídico vinculatorio, sino persuasivo, resulta evidente que lo dispuesto en éstos, en los casos en que se encuentre en 
contradicción con lo prescrito en la norma jurídica, no puede provocar un conflicto que deba resolver el Juez para poder fijar el alcance de la 
disposición aplicable al caso particular, lo que sí acontece cuando dos normas jurídicas de igual jerarquía se encuentran en contradicción. 
Así, la función de los documentos del proceso legislativo se limita a orientar al juzgador sobre la manera de integrar o colmar lagunas en 
aquellos aspectos en que la norma resulta indeterminada, pero no en competir con ella sobre la prescripción que debe prevalecer respecto de 
cuestiones que sí están previstas en aquélla.” 
Amparo en revisión 1190/2004. 30 de noviembre de 2004. Unanimidad de once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
José Alberto Tamayo Valenzuela. 
30 Cfr. Tesis Aislada 1a. CCXXXIX/2007, Registro digital: 170890, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Penal, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Noviembre de 2007, página 183. De rubro y texto:  
“USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO D), 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL INCLUIR EL TÉRMINO "INDEBIDAMENTE" COMO ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Atento al principio de reserva de ley, es indispensable que tanto la conducta 
prohibida, esto es, la acción u omisión previstas en el supuesto hipotético, como la sanción que constituye la consecuencia de la actualización 
de aquélla, se encuentren descritas en una ley en sentido formal y material. Ahora bien, la regulación de los actos administrativos puede 
contenerse en uno o varios ordenamientos legales, a los cuales debe ceñirse el procedimiento para la culminación del acto específico, esto 
es, el procedimiento prevé presupuestos que deben cumplir los servidores públicos que lo realizan, cuando se trata de una acción directa, o 
verificar que la contraparte que motiva el acto satisfaga los requisitos correspondientes. En estas condiciones, resulta inconcuso que el 
artículo 217, fracción I, inciso d), del Código Penal Federal, al establecer que comete el delito de uso indebido de atribuciones y facultades el 
servidor público que indebidamente otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de 
bienes o servicios, o colocaciones de fondos y valores con recursos económicos públicos, no viola la garantía de exacta aplicación de la ley 
en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues con la inclusión del término 
"indebidamente" como elemento normativo de dicho tipo penal, se alude a una conducta que se realiza en forma contraria a como está 
prevista en la ley; de ahí que lo "indebido" será todo aquello que, en contravención a la legislación que regula el acto específico, imposibilite 
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80. Derivado de ello, su función dentro de la norma se torna fundamental, porque se trata de una forma 
de antijuridicidad tipificada; esto es, con independencia de que la conducta desplegada por el sujeto activo del 
delito encuadre perfectamente en alguna de las hipótesis alternativas de concreción que establece el tipo 
penal, sólo será contraria a derecho en la medida que se contravenga un deber jurídico específico. 

81. Lo que cobra sentido tratándose de servidores públicos encargados de la procuración e impartición 
de la justicia, porque su conducta, en caso de ajustarse a alguna de las hipótesis alternativas de concreción 
que se establecen en el tipo penal, es factible confrontarla con los ordenamientos jurídicos que regulan su 
actuación –de los que además tienen la obligación de conocer–, a efecto de corroborar si se adecua o no a los 
mismos y, por tanto, concluir de manera objetiva si su actuación resultó o no indebida. 

82. Lo que no necesariamente sucede tratándose de personas particulares, porque atendiendo al 
contexto en que se desenvuelve la norma penal en estudio y sus posibles destinatarios, aún en el extremo de 
que existiera algún ordenamiento legal que los constriñera a actuar en el sentido que el tipo penal lo requiere, 
sería necesario, a efecto de respetar el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, que dentro de la 
propia descripción legal de delito se hiciera referencia o remisión expresa a la misma para brindarles la debida 
certeza jurídica, pues sólo de esa manera estarían en efectivas condiciones de conocer el deber legal que 
tenían la obligación de respetar y, por ende, de lo debido o indebido de su actuar. 

83. Circunstancia que no se actualiza en el caso porque en el precepto legal impugnado, tratándose de 
personas particulares, no existe referencia, ya sea expresa o tácita, sobre algún deber jurídico que los 
constriña a actuar en el sentido que tutela el tipo penal y, en consecuencia, no es factible definir de manera 
objetiva lo debido o indebido de su conducta, con independencia de que llegara a trastocar el bien jurídico 
protegido. 

84. Lo que resulta contrario al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque la 
correspondiente descripción legal del delito en estudio no es clara o inteligible para su destinatario, sino vaga 
e imprecisa respecto de su porción normativa “indebidamente”, pues no le permite comprender ex ante la 
razón por la que su conducta puede resultar antijurídica y, por tanto, esa determinación ex post queda al 
arbitrio de los correspondientes operadores jurídicos. 

85. En ese orden de ideas, se concluye que dicho elemento normativo previsto en el párrafo primero  del 
artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado en Decreto Núm. 280, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Colima” el veinte de junio de dos mil veinte, vulnera el párrafo tercero del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, lo procedente en derecho 
es que se decrete su invalidez. 

86. Declaratoria que se debe hacer extensiva a la totalidad del precepto legal impugnado, porque, como 
se destacó con antelación, la expresión semántica “indebidamente”, al constituir una forma de antijuridicidad 
tipificada, es la que le da sentido y coherencia al objeto de la prohibición penal; por tanto, su ausencia hace 
que la norma sancione conductas que por sí mismas no son contrarias a derecho, o bien, susceptibles de 
tutela penal, como se corrobora a continuación: 

“ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, 
exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del 
lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados 
con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que la Ley señala como 
delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de 
cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las 
circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, la pena de prisión será de 
cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

 
que el Estado obtenga las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, como expresamente lo establece el artículo 134 constitucional. Por tanto, no hay subjetividad para calificar si la conducta es 
indebida o no, pues para determinar si se actualiza el elemento "indebidamente", es menester recurrir a la legislación federal vigente que 
regula el otorgamiento, realización o contratación de cualquiera de los actos administrativos relacionados con los que señala el citado numeral 
217 y contrastar los hechos con lo exigido por el ordenamiento legal aplicable, el cual es inmutable, obligatorio para todos y oponible a 
criterios desviados de su interpretación. Esto es, el tipo penal mencionado contiene una norma de remisión tácita, y no una norma penal en 
blanco, en virtud de que al aludir a las atribuciones y facultades del servidor público, implica que tenga que acudirse a las leyes que rigen su 
actuación.” 
Amparo en revisión 421/2006. José Luis Gómez Luna Lee Eng. 8 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
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Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, 
de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, la pena de prisión 
será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de 
la unidad de medida y actualización. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución 
policial, de procuración o impartición de justicia, se impondrá de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización.” 

87. Así, al haberse declarado la invalidez total del precepto legal impugnado, resulta innecesario analizar 
los restantes motivos de disenso planteados por las Comisiones de Derechos Humanos accionantes. Lo que 
encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”.31 

88. SEXTO. Efectos. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la declaratoria de invalidez total del 
artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima surtirá efectos retroactivos al veintiuno de junio de 
dos mil veinte, fecha en que entró en vigor el decreto reclamado. 

89. La anterior declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima. 

90. Y, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, 
al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Colima. 

91. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, 
adicionado mediante el Decreto Núm. 280, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinte de junio de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos al veintiuno de junio de dos mil veinte, 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Colima, en términos de los 
considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Colima, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Colima, así 
como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima y, en su oportunidad, 
archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán únicamente por resultar sobreinclusiva 
la norma y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, 
adicionado mediante el Decreto Núm. 280, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 

 
31 Jurisprudencia P./J. 37/2004, Registro digital: 181398, Instancia: Pleno, Novena Época, Materias(s): Constitucional, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004, página 863. De texto: 
“Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de 
invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos relativos al mismo acto.” 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

veinte de junio de dos mil veinte. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. La señora 
Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta efectos retroactivos al veintiuno de junio de dos mil veinte, fecha en la 
que entró en vigor el decreto reclamado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos 
surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Colima y 
3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Colima, así como a los Tribunales Colegiado y Unitario del Trigésimo Segundo Circuito, 
al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Colima. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, promovidas por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de 
marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LAS 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 191/2020 Y SU ACUMULADA 220/2020, FALLADAS POR EL TRIBUNAL 
PLENO EN SESIÓN DE CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

En las acciones de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, el problema jurídico a 
resolver consistió en determinar si el párrafo primero del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de 
Colima vulnera el derecho fundamental a la seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad. 

El proyecto aprobado propuso que el precepto impugnado soslaya que, de acuerdo con la ubicación 
sistemática de la norma dentro de la codificación punitiva estatal, se contempla la posibilidad legal de que 
personas particulares y no sólo servidores públicos concurran en la comisión de los correspondientes delitos, 
con independencia del grado de intervención que en su caso les pudiera corresponder. 

Por ello, si la voluntad del legislador estatal era la de sancionar a los servidores públicos en general e 
incrementar la pena para el caso de que su encargo se relacionara con la procuración o impartición de justicia, 
entonces debió señalarlo expresamente y de esta manera, omitir la expresión “Al que”, porque ésta incluye a 
cualquier persona, incluso particulares, como sujetos activos del delito. 

Por otra parte, la propuesta también considera que el primer párrafo del precepto impugnado es violatorio 
del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque el tipo penal efectivamente resulta vago e 
impreciso, pues como no establece bases objetivas para determinar cuándo es que una particular que se 
ubica en alguna de las hipótesis alternativas de concreción del delito actúa “indebidamente. 

Al respecto, la mayoría de los integrantes del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunciaron en los términos en que se presentó la propuesta, es decir, en declarar la invalidez del precepto 
impugnado por las razones antes expresadas; sin embargo, emití voto concurrente porque considero que la 
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porción normativa impugnada es inconstitucional en sí misma por violentar el principio de taxatividad en 
materia penal, porque de la lectura de dicho precepto se aprecia que éste es demasiado vago, amplio y 
sobreinclusivo, por lo que la invalidez de ese precepto se da de manera directa y no por medio de una 
interpretación extensiva. 

Por tal razón, considero, respetuosamente, que no debieron de analizarse otras violaciones 
constitucionales que eventualmente podrían darse, pues bastaría declarar fundado el concepto de invalidez en 
el que se aduce la violación al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, concuerda 
fiel y exactamente con el original del voto concurrente del señor Ministro José Fernando Franco González 
Salas, formulado en relación con la sentencia del cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su 
acumulada 220/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Colima. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ EN 
RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 191/2020 Y SU ACUMULADA 220/2020. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, promovidas por 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Colima, quienes impugnaron la invalidez del artículo 240 Bis, párrafo primero, en la porción normativa 
“indebidamente”, del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante Decreto 280, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el veinte de junio de dos mil veinte. 

II. Razones de la sentencia. 

2. La ejecutoria declaró la invalidez del artículo 240 Bis impugnado. Para llegar a dicha determinación, se 
argumentó que el artículo combatido fue adicionado al Código Penal local, con el objetivo de establecer 
un tipo penal autónomo que estableciera la previsión de sanciones para las personas servidoras 
públicas que, de manera indebida, revelaran o difundieran imágenes, archivos o información de asuntos 
a los que tuvieran acceso con motivo de su encargo. 

3. Sin embargo, en la resolución se señaló que, de acuerdo con la ubicación sistemática de la norma 
impugnada dentro del Código Penal local, se contempla la posibilidad legal de que personas particulares 
y no únicamente servidores públicos puedan incurrir en la comisión de dichos delitos, 
independientemente del grado de intervención que en su caso les pueda corresponder. 

4. Se consideró que resultaba relevante que, en el primer párrafo del artículo impugnado, en cuanto al 
sujeto activo del ilícito destinatario de la norma, se empleó la expresión sistemática “Al que”, la cual, al 
ser indeterminada y no requerir calidad específica alguna, resulta indicativa de que no únicamente los 
servidores públicos, sino cualquier persona puede cometer dicho delito. 

5. Además, dicha interpretación resultaría incongruente con lo dispuesto en el último párrafo de la propia 
norma impugnada, en el cual, a esa calidad específica del sujeto activo, se le otorgó el carácter de 
circunstancia modificativa agravante. De otra manera, se entendería que la norma sanciona al sujeto 
activo del delito por violar un deber jurídico en su carácter de servidor público relacionado con la 
procuración o impartición de justicia, y luego le incrementa la pena por detentar esa misma calidad. 

6. Por lo anterior, se determinó que le asistía razón legal a los accionantes al considerar que el primer 
párrafo del precepto impugnado resulta violatorio del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 
Esto, en virtud de que el tipo penal combatido resulta vago e impreciso, al no establecer bases objetivas 
para determinar cuándo una persona particular que se ubica en alguna de las hipótesis alternativas de 
concreción del delito actúa “indebidamente”. Entonces, la determinación sobre la vulneración a un deber 
jurídico específico por parte de aquéllas queda al arbitrio de la autoridad investigadora o jurisdiccional. 

7. De esta manera, se concluyó que la porción normativa “indebidamente”, vulnera el párrafo tercero del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se determinó que la 
invalidez debía hacerse extensiva a la totalidad del precepto legal impugnado, pues la expresión 
semántica referida, al constituir una forma de antijuridicidad tipificada, es la que le da sentido y 
coherencia al objeto de la prohibición penal. Por tanto, su ausencia hace que la norma sancione 
conductas que por sí mismas no son contrarias a derecho o bien, susceptibles de tutela penal. 
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III. Razones de la concurrencia. 

8. Si bien es cierto que emití mi voto con el sentido de la ejecutoria, formulo la presente concurrencia para 
dejar a salvo mi posición respecto a las razones que sustentan la invalidez de la norma analizada. 

9. En el considerando quinto de la resolución se declara la invalidez del artículo 240 Bis, del Código Penal 
para el Estado de Colima1, debido a que la descripción legal del delito en estudio no es clara o inteligible 
para su destinatario, sino vaga e imprecisa, respecto de su porción normativa “indebidamente”, lo que 
resulta violatorio del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal. 

10. Me separo de la anterior consideración que sustenta la invalidez de la norma impugnada. 

11. En mi opinión, la invalidez del precepto combatido deriva de que la porción normativa “Al que” resulta 
sobreinclusiva, pues no define una calidad específica del sujeto activo, sino que tiene una connotación 
tan general que cualquier persona es susceptible de llegar a ser sujeto activo del tipo penal con sólo 
llevar a cabo alguna de las hipótesis de la comisión que la norma describe. 

12. La expresión “Al que” no refleja la intención del legislador local expresada en la exposición de motivos, 
en donde se indicó que la reforma tenía por objeto tipificar conductas que llevaran a cabo servidores 
públicos que, con motivo de sus funciones, mantienen contacto con evidencias relacionadas con la 
comisión del hecho tipificado como delito. Dicha porción normativa, lejos de contener la especialización 
que se buscó en cuanto al sujeto activo, resulta sobreinclusiva, pues desde su lectura se entiende 
dirigida a cualquier persona que realice alguna de las acciones descritas en el tipo penal. 

13. Como puede advertirse, el artículo analizado engloba -incluso- a aquellas personas que pertenecen a 
medios de comunicación cuyo trabajo es, precisamente, difundir toda aquella información materia de 
interés general, que no contenga datos sensibles o entorpezcan el curso de una investigación o proceso 
penal. De ser así, se está limitando su derecho al trabajo, así como el derecho a la libre expresión e 
información. 

14. Destaco que, en la propia ejecutoria se reconoce que la expresión semántica “Al que” es indeterminada 
por no requerir calidad específica alguna, pues resulta indicativa de que la norma no va únicamente 
dirigida a los servidores públicos, sino también a cualquier otra persona particular que pueda cometer el 
injusto penal. Sin embargo, como ya se señaló, la sentencia se decanta por la invalidez de la porción 
normativa “indebidamente” y se extiende a todo el numeral impugnado. 

15. Consecuentemente, aunque compartí el sentido de la resolución que nos ocupa, preciso mi opinión 
respecto a su contenido en los términos expuestos en el presente voto. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del cuatro de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil 
veintidós.- Rúbrica. 

 
1 “ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de 
los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con 
un hecho que la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a 
cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de 
salud, la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las 
lesiones o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o impartición de justicia, 
se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización.” 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES, EN RELACIÓN 

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 191/2020 Y SU ACUMULADA 220/2020. 

En sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, declaró la invalidez del 
artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima1, por considerar que este precepto vulnera el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

El artículo 240 Bis, en su primer párrafo, establece una pena de prisión de tres a seis años y multa al que 
indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, 
videos o documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos 
relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que la ley señala como delito. 

En la sentencia se concluyó que el tipo penal vulnera el principio de taxatividad, toda vez que está 
redactado en forma vaga e imprecisa, y no hay certeza sobre cuál es la conducta tipificada como delito, pues 
el enunciado normativo permitía sancionar a cualquier persona (servidora pública o particular) que 
“indebidamente” cometiera alguna de las conductas descritas en el tipo penal.  Es decir, la norma no delimita 
de forma clara en qué casos la difusión, trasmisión, distribución o intercambio del material sería calificada 
como indebida, de ahí que se estimó inconstitucional esa porción normativa. 

Como consecuencia de la invalidez del tipo penal, el Pleno consideró que la norma había quedado 
desarticulada, por lo que determinó extender la invalidez a los restantes párrafos del artículo 240 Bis del 
Código Penal para el Estado de Colima, que prevén las agravantes del delito cuando se cometa mediante la 
exposición de cadáveres o partes del cuerpo, o cuando la víctima sea una mujer, niña o adolescente, o bien, 
cuando el delito sea cometido por servidores públicos de las corporaciones policiacas, de procuración o 
impartición de justicia. 

Como lo referí en la sesión plenaria, estoy de acuerdo en declarar la invalidez del artículo 240 Bis del 
Código Penal local, pero por consideraciones adicionales a las de la sentencia, consistentes en que para 
mí, este precepto también es inconstitucional por ser sobreinclusivo, por vulnerar el principio de 
mínima intervención del derecho penal, y porque en su redacción impugnada es contrario a la libertad 
de expresión y a los derechos de las víctimas y ofendidas de un delito a allegarse de material 
probatorio. 

En mi opinión, la norma presenta otros vicios de validez, pues contiene una regulación sobreinclusiva 
que vulnera el principio de mínima intervención del Derecho Penal, la libertad de expresión y los derechos de 
las víctimas y los ofendidos de un delito a allegarse de material probatorio. 

En forma previa, quiero referir que el tipo penal básico que se presenta en el artículo 240 Bis, primer 
párrafo, del Código Penal local contiene una serie de acciones que son constitutivas del delito, las cuales, 
para efectos de clarificar mi exposición me permito dividir en cuatro grandes grupos: 

a) Primero, se sanciona penalmente a quien lucre con este tipo de contenidos (es decir, a quien los 
comercialice, oferte o intercambie); 

b) Segundo, se sanciona a quien difunda o muestre públicamente los contenidos multimedia  (es 
decir, que los difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, distribuya o comparta); 

c) Tercero, se sanciona a quien consuma en privado estos materiales prohibidos o los envíe a otra 
persona sin ánimos de publicación (transmita, remita o reproduzca); y 

d) Cuarto, se sanciona a quien cree o genere el contenido (videograbe, audio grabe, fotografíe o 
filme). 

 
1 “Artículo 240 Bis. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, 
fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de los hechos o 
del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que 
la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a cien veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 
o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o 
impartición de justicia, se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización”. 
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Al respecto, comparto la preocupación externada por la legislatura local y por la Fiscalía General de la 
República en sus informes, en torno a que no debe lucrarse con el dolor de las personas (sobre todo cuando 
han sido víctimas de un delito y alguien expone fotografías o videos sensibles que muestran cadáveres o a 
veces, incluso, situaciones relacionadas con feminicidios o violación de mujeres). Por supuesto que la ley 
debe proteger el derecho a la intimidad de las personas y la dignidad humana. 

En este sentido, no quiero prejuzgar sobre la constitucionalidad de una diversa redacción que el legislador 
democrático pudiera adoptar para proteger tan importantes bienes jurídicos. Sin embargo, la redacción que 
empleó en este caso el Congreso del Estado de Colima no es respetuosa de principios constitucionales 
también importantes como la libertad de expresión, el derecho al debido proceso penal de las personas 
(imputadas e incluso también víctimas y ofendidas) y los fines del Derecho Penal. 

A. Violación a la libertad de expresión. 

Siguiendo lo resuelto por este Tribunal Pleno al analizar diversos tipos penales vinculados con los límites a 
la libertad de expresión, entre ellos las acciones de inconstitucionalidad 11/2013 y 29/20112, el artículo 240 
Bis del Código penal impugnado vulnera el derecho a la libertad de expresión protegido en el artículo 6° de la 
Constitución General, pues si bien el tipo penal busca proteger un bien legítimo en una sociedad democrática 
como lo es el honor y la dignidad de las personas, el límite que ello implica en la libertad de expresión es 
desproporcionado. 

El legislador de Colima estableció un límite muy gravoso a la libertad de expresión, que impacta 
desproporcionadamente en las dos dimensiones de esta libertad: tanto en la vertiente individual del derecho 
como en la colectiva o social. 

Por una parte, la norma es excesivamente restrictiva de las libertades individuales, porque tiene como 
resultado un efecto inhibitorio que puede generar en las personas el temor de denunciar la comisión de un 
delito o de allegarse de elementos probatorios; pues con la redacción tan amplia del tipo penal, cualquier 
persona que tome una fotografía o grabe un video o audio sobre algún hecho criminal, podría actualizar 
alguno de los supuestos del tipo penal. Por ese motivo, la norma impugnada genera un efecto inhibitorio en 
las personas y, de este modo, vulnera la libertad de expresión y de información. 

Este efecto inhibitorio puede generar que la víctima u ofendida de un delito no ejerzan su derecho 
constitucional3 a denunciar o coadyuvar en la investigación correspondiente y a aportar medios de prueba 
sobre la comisión de un delito en su contra, por temor a actualizar un delito. Lo mismo sucede en el caso de 
las personas imputadas, pues el resto de las personas se encuentran impedidas a difundir, entregar, transmitir 
o compartir, material multimedia que pudiera contener datos de prueba que pudieran ayudar a la defensa 
penal del imputado. 

Por otra parte, el artículo impugnado tiene un impacto muy costoso en la vertiente colectiva del derecho de 
libertad de expresión, pues la existencia de este tipo penal puede impedir que la ciudadanía denuncie otros 
delitos o aporte las pruebas pertinentes sobre la comisión de alguno, lo cual puede generar, a su vez, un 
crecimiento en la impunidad y un daño a la confianza de la ciudadanía en las instituciones de persecución del 
delito. 

Además, la forma en la que está tipificado el delito impide uno de los elementos fundamentales de una 
sociedad democrática: la existencia del debate público, desinhibido, vigoroso, y abierto. Esto implicaría, 
además, una suerte de mordaza sobre las personas que ejercen el periodismo, pues en el Estado de Colima 
no podrían publicar reportajes o notas en las que exhibieran imágenes, videos o audios sobre la posible 
comisión de delitos con impacto en la sociedad. 

 
2 Acción de inconstitucionalidad 11/2013, resuelta el 7 de julio de 2014, por unanimidad de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz, Luna Ramos con salvedades, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Pérez Dayán 
y Presidente Silva Meza, en la que se analizó la constitucionalidad del delito de “halconeo”; y Acción de inconstitucionalidad 29/2011, resuelta 
el 20 de junio de 2013, por mayoría de 7 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García Villegas y Presidente Silva Meza, en la que se analizó el artículo 373 del Código Penal de 
Veracruz que contemplaba el delito de “perturbación al orden público". 
3 “Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. 
(…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 
(…) II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos 
en los términos que prevea la ley.” 
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B. Mínima intervención del Derecho Penal. 

Aunado lo anterior, considero que el artículo impugnado es inconstitucional porque vulnera el principio de 
mínima intervención del Derecho Penal, sobre el que he coincidido con el Pleno en que, si bien el Estado tiene 
un amplio margen de discrecionalidad para fijar la política criminal, lo cierto es que las sanciones penales 
deben limitarse a lo estrictamente necesario y cuando no haya más remedio que la criminalización de 
determinadas conductas. 

En efecto, como lo sostuve cuando resolvimos la acción de inconstitucionalidad 51/20184 el poder punitivo 
del Estado sólo puede ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos más 
importantes de los ataques más graves que puedan dañarlos o ponerlos en peligro. Por tanto, el despliegue 
de la política criminal debe emplearse de forma excepcional. 

A partir de esta concepción de mínima intervención del Derecho Penal, la criminalización de determinadas 
acciones debe limitarse a los ataques más graves de los bienes jurídicos (que por supuesto debe proteger el 
Estado), pero sólo una vez que se haya comprobado que no había algún otro mecanismo menos lesivo que 
igualmente pudiera proteger esos bienes jurídicos. 

De esta forma, me parece que la criminalización pretendida por el legislador estatal genera el riesgo de 
imponer límites excesivos e, incluso, desproporcionados e injustificados, pues en todo caso, el legislador pudo 
haber previsto otras opciones menos lesivas para proteger la integridad y el adecuado funcionamiento de las 
labores a cargo de las autoridades, como las responsabilidades administrativas, de manera que acudir al 
Derecho Penal para ese efecto, me parece desproporcionado. 

En tal sentido, en el artículo analizado advierto un uso excesivo de la política criminal, por lo que, como 
adelanté, la norma es inconstitucional también por vulnerar el principio de mínima intervención del Derecho 
Penal. 

C. Regulación sobreinclusiva. 

Ahora bien, reconociendo (como ya lo había manifestado previamente) que pudiera estar de acuerdo con 
alguna otra formulación que el legislador estatal pudiera implementar para proteger los derechos de las 
víctimas u ofendidas a su intimidad y propia imagen (no prejuzgo sobre ello en este momento), me parece que 
en este caso, la redacción impugnada es sobreinclusiva, ya que sanciona penalmente cualquier forma de 
difusión, distribución, exposición, transmisión, reproducción y, en general, cualquier uso del material 
multimedia, sin permitir distinguir si ese contenido será empleado para atentar contra el derecho al honor e 
intimidad de las personas o, si por el contrario, será usado con un propósito legítimo.  La norma penal 
simplemente sanciona, en términos muy amplios, a cualquiera que adquiera, transmita, genere o reproduzca 
material multimedia que se conforme con imágenes, video o audio relacionado con la comisión de un delito. 

Finalmente, toda vez que desde mi perspectiva es inconstitucional el tipo penal básico (párrafo primero del 
artículo 240 Bis), el resto del precepto (párrafos segundo, tercero y cuarto) que contiene las modalidades 
agravadas del delito, también es inconstitucional en vía de consecuencia. 

Por tanto, con base en las consideraciones de este voto concurrente, estoy de acuerdo con la sentencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, formulado en relación con la sentencia del 
cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, promovidas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos 
mil veintidós.- Rúbrica. 

 
4 Acción de inconstitucionalidad 51/2018, resuelta el 22 de agosto de 2019, por mayoría de 8 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (ponente), Franco González Salas, Aguilar Morales, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, en el sentido de declarar la invalidez de diversas normas del Código Penal del Estado de San Luis Potosí 
por contener el tipo penal en el que se sancionaba a quien conduciendo un vehículo de motor, desviara su atención por un distractor. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 191/2020 Y SU ACUMULADA 220/2020, PROMOVIDAS POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA. 

En sesión pública celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, 

promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima en contra del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado1, adicionado mediante 

Decreto 280, publicado en el Periódico Oficial el veinte de junio de dos mil veinte. 

Durante la discusión, me pronuncié por la invalidez directa del citado artículo y no de la porción normativa 

“indebidamente” contenida en su párrafo primero y, por extensión, la del resto del precepto; por lo que, a 

continuación, expondré las razones que sustentan mi voto. 

a) Fallo mayoritario. 

La sentencia aborda el concepto de invalidez relativo a la vulneración de los principios de seguridad 

jurídica y legalidad -en su vertiente de taxatividad-, en que los promoventes aducen que el artículo 240 Bis del 

Código Penal para el Estado de Colima no es claro, al emplear términos imprecisos, como “indebidamente” -

en su párrafo primero-, que generan incertidumbre jurídica en los destinatarios de la norma, al preverse un 

catálogo muy amplio de conductas y no tener certeza de cuándo sus acciones actualizan alguna de las 

hipótesis que se prohíben; pudiendo entender el vocablo en cuestión, en todo caso, en relación con servidores 

públicos, obligados por la ley a realizar ciertas acciones, pero no en el caso de particulares, respecto de los 

cuales el margen de aplicación resultaría amplio e injustificado y la determinación sobre la ilicitud de la 

conducta consistente en difundir información relacionada con delitos estaría supeditada a la apreciación 

subjetiva, arbitraria o discrecional del Ministerio Público o el juzgador, que podrían llegar a punir conductas 

desplegadas en ejercicio de otros derechos. 

En principio, la resolución explica los antecedentes legislativos del citado artículo 240 Bis, advirtiendo que 

el tipo penal se contempló, en un inicio, para servidores públicos encargados de la procuración e impartición 

de justicia que, sin razón legal, revelaran o difundieran imágenes, archivos o información de asuntos a los que 

tuvieran acceso con motivo de sus funciones, con lo cual cobraba sentido la expresión “indebidamente”, pues, 

en congruencia con los principios establecidos en las leyes que rigen su actuación, están obligados a proteger 

los datos personales bajo su custodia. 

No obstante, el fallo observa que se perdió de vista que, de acuerdo con la ubicación sistemática de la 

norma dentro del Código Penal (Libro Segundo “De los delitos en particular”, Sección Tercera “Delitos contra 

la Sociedad”, Título Primero “Delitos por Hechos de Corrupción de Servidores Públicos o de Particulares y 

Ejercicio Indebido de Funciones”, Capítulo VIII “Delitos Cometidos en la Procuración e Impartición de 

Justicia”), se prevé la posibilidad de que particulares y no únicamente servidores públicos concurran en la 

 
1 Código Penal para el Estado de Colima 
ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de 
los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con 
un hecho que la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a cien 
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 
o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o impartición de justicia, 
se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
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comisión de las conductas descritas, con independencia del grado  de intervención que, en su caso, pudiera 

corresponderles; lo que confirman los artículos 233, 233 Bis  y 233 Bis 12, que establecen “Disposiciones 

Generales” aplicables al Título en su integridad. 

En este orden de ideas, la sentencia destaca el hecho de que, en la redacción final del párrafo primero de 
la norma, se haya adoptado, en cuanto al sujeto activo, como presupuesto fundamental del delito, la expresión 
“Al que”, pues, al ser indeterminada y no requerir calidad específica alguna, es indicativa de que no sólo los 
servidores públicos, sino cualquier persona, puede cometer el ilícito; aclarando que no puede 
sobreentenderse, derivado de la denominación asignada al Capítulo en que se ubica, que la norma está 
expresamente dirigida a los servidores públicos encargados de la procuración e impartición de justicia, ya que, 
en virtud del alcance del principio de legalidad en materia penal, no son admisibles las prácticas integradoras 
de la ley. 

Además, la resolución precisa que una interpretación en este sentido resultaría incongruente con lo 
dispuesto en el párrafo último de la propia norma, que a esa calidad específica del sujeto activo del delito 
otorgó el carácter de circunstancia modificativa agravante, lo cual evidencia que, congruente con la expresión 
“Al que”, que se establece en el párrafo primero, cualquier persona puede ser sancionada por la realización de 
las conductas típicas mencionadas, con la única diferencia de que para los servidores públicos, precisamente 
por su encargo, implica un mayor reproche; así también que, en todo caso, si la intención del legislador era 
sancionar a los servidores públicos en general y aumentar la pena si su cargo se relacionaba con la 
procuración o impartición de justicia, debió indicarlo expresamente y no emplear una expresión que, por su 
indeterminación, incluye a particulares, como sujetos activos del delito. 

Del mismo modo, el fallo puntualiza que, aun cuando, en el contexto de la iniciativa que dio lugar a la 
norma, quedó plasmado claramente el propósito de sancionar sólo a los servidores públicos que incurrieran 
en alguna de las conductas indicadas, lo expresado en los documentos que integran el procedimiento 
legislativo, al ser únicamente una herramienta de interpretación, no tiene el alcance de subsanar la 
imprecisión de la descripción legal respecto de las personas destinatarias de la sanción penal, de ahí que 
dicha pretensión debió reflejarse expresamente en el texto normativo. 

 
2 Código Penal para el Estado de Colima  
ARTÍCULO 233. Para efectos de este Título son servidores públicos los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial 
del Estado, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo, o comisión de cualquier naturaleza 
en el Poder Legislativo o en la Administración Pública Estatal o Municipal, así como a los servidores públicos de los órganos estatales 
autónomos previstos en (sic) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
Se reputarán también como servidores públicos a quienes administren recursos económicos estatales o municipales, propios o por destino 
independientemente de la forma jurídica de aplicación de dichos fondos. 
Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 
alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. 
De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los responsables de su comisión, la pena de destitución y la inhabilitación temporal o 
definitiva para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio del Estado. 
Tratándose de la inhabilitación temporal, cuando no se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, o cuando el monto de la 
afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la inhabilitación será por un plazo de uno hasta diez años. 
En el caso de que se supere el monto señalado en el párrafo anterior, pero no se exceda de dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, la inhabilitación será por un plazo de diez a veinte años. 
La inhabilitación será definitiva cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito exceda de dos mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, o cuando se incurra en reincidencia. 
Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter de servidor público, además de lo 
previsto en el artículo 233 Bis de este Código, los elementos del empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito. 
Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación temporal o definitiva para 
desempeñar un cargo público, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 
considerando, en su caso, lo siguiente: 
I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 
II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 
III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; y 
IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 
Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación 
de la pena. 
Cuando los delitos a que se refieren los artículos 234, 237, 238, 239 y 242 Bis 5 del presente Código sean cometidos por servidores públicos 
electos popularmente o cuyo nombramiento este sujeto a ratificación del Congreso del Estado, las penas previstas serán aumentadas hasta 
en un tercio. 
ARTÍCULO 233 BIS. Para la individualización de las sanciones previstas en este Título, el juez tomará en cuenta, en su caso, el nivel 
jerárquico del servidor público y el grado de responsabilidad del encargo, su antigüedad en el empleo, sus antecedentes de servicio, sus 
percepciones, su grado de instrucción, la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita y las circunstancias 
especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será una 
circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 
ARTÍCULO 233 BIS 1. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 236, 238 y 242 Bis 3 del presente Código, sean cometidos por 
servidores públicos miembros de alguna corporación policiaca, las penas previstas serán aumentadas hasta en una mitad. 
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Por lo anterior, la sentencia concluye que asiste la razón a las accionantes, al considerar que el párrafo 

primero del artículo 240 Bis es violatorio del principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de 

taxatividad, pues el tipo penal que prevé, efectivamente, resulta vago e impreciso, ya que no establece bases 

objetivas para determinar en qué casos un particular actúa “indebidamente” al realizar una conducta que 

encuadra en alguna de las hipótesis alternativas de concreción del delito y dejarlo al arbitrio de la autoridad 

investigadora o jurisdiccional. 

Al respecto, la resolución apunta que en la expresión “indebidamente” subyace un elemento normativo del 

tipo penal que supone una conducta que se realiza en forma contraria a como está prevista en la ley, lo cual 

tiene sentido en el caso de servidores públicos a cargo de la procuración e impartición de justicia, cuya 

conducta es factible confrontar con las normas que regulan su actuación -que, por lo demás, están obligados 

a conocer-, a efecto de corroborar si se adecua o no a éstas y, por tanto, concluir, de manera objetiva, si su 

actuación resultó o no indebida; mas no tratándose de particulares, respecto de los cuales, aun en el extremo 

de que existiera algún ordenamiento legal que los constriñera a actuar en el sentido que el tipo penal lo 

requiere, sería necesario que, dentro de la propia descripción legal, se hiciera referencia o remisión expresa a 

éste, para darles certeza jurídica, pues sólo de esa forma estarían en condiciones de conocer el deber que 

tenían que respetar y, por ende, lo debido o indebido de su actuar. 

En este sentido, el fallo determina que la descripción legal del delito no es clara o inteligible para su 

destinatario, sino vaga e imprecisa, por lo que hace a su porción normativa “indebidamente”, pues no le 

permite comprender ex ante la razón por la cual su conducta puede resultar antijurídica, dejando esa 

definición ex post al arbitrio de los operadores jurídicos y, en consecuencia, declara la invalidez de la referida 

porción normativa del párrafo primero del artículo 240 Bis, haciéndola extensiva a todo el precepto, por 

considerar que, de invalidarse únicamente esta expresión, que constituye una forma de antijuridicidad 

tipificada y, por lo mismo, da sentido y coherencia al objeto de la prohibición penal, se sancionarían conductas 

que por sí mismas no son contrarias a derecho, o bien, susceptibles de tutela penal. 

b) Razones del voto concurrente. 

Aun cuando coincido con la invalidez del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima3, por 

violación al principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de taxatividad; a diferencia de lo que 

señala la sentencia, considero que este vicio de constitucionalidad no solamente recae sobre el término 

“indebidamente”, sino sobre el tipo penal, como está construido, lo que obligaba, en todo caso, a declarar la 

invalidez directa de todo el precepto (y no la de dicho término y, por extensión, la del resto de la norma). 

El tipo penal no establece con suficiente claridad las conductas que están efectivamente prohibidas, pues, 

si bien prevé que se sancionará con pena de prisión y multa “Al que indebidamente difunda, entregue, revele, 

publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 

comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de los hechos 

o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o 

productos relacionados con un hecho que la Ley señala como delito”, no contempla un elemento adicional que 

permita identificar con precisión en qué casos tales conductas se considerarán indebidas. 

 
3 Código Penal para el Estado de Colima 
ARTÍCULO 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de 
los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con 
un hecho que la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a cien 
veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 
o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o impartición de justicia, 
se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
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El problema de imprecisión e indeterminación del tipo penal, relacionado con la ambigüedad y vaguedad 
de lo “indebido” de las conductas, resulta especialmente grave, toda vez que: (i) la norma no está dirigida a 
una clase particular de sujetos de quienes, por las actividades específicas que realizan, sea razonable esperar 
un conocimiento previo y detallado de las normas que rigen su actuar, sino a cualquier persona y (ii) las 
conductas base son extensas, ya que abarcan una gran cantidad de actividades, muchas de las cuales llevan 
a cabo las personas de forma cotidiana. 

De este modo, dada la amplitud del espectro de sujetos y conductas que podrían quedar comprendidos 
prima facie en el tipo penal, el legislador tenía la obligación de establecer con mucha más precisión en qué 
casos acciones tan habituales como las que se describen se considerarían relevantes para efectos penales, 
pues la simple indicación de que tales conductas serán sancionadas cuando se realicen “indebidamente” es 
insuficiente para generar certeza en los destinatarios respecto a qué se encuentra realmente prohibido y qué 
no, propiciando una aplicación ampliamente discrecional de la norma por parte de las autoridades. 

Luego, tomando en consideración la literalidad del precepto, así como el contexto en el que se 
desenvuelve y sus posibles destinatarios, es evidente que vulnera el principio de legalidad en materia penal, 
en su vertiente de taxatividad y debía, por tanto, declararse su invalidez total y directa. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del cuatro de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, promovidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. Se certifica con la finalidad 
de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil 
veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
EXTRACTO del Protocolo del Banco de México para la prevención y atención de casos de violencia sexual, 
violencia laboral y discriminación. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EXTRACTO del “Protocolo del Banco de México para la prevención y atención de casos de 
violencia sexual, violencia laboral y discriminación”. 

(…) 

“…se emite el presente: 

PROTOCOLO DEL BANCO DE MÉXICO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE 
VIOLENCIA SEXUAL, VIOLENCIA LABORAL Y DISCRIMINACIÓN 

(…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, salvo lo previsto en el transitorio CUARTO. 

SEGUNDO. Queda sin efectos el Protocolo para la prevención, atención y sanción de casos de violencia 
laboral y discriminación en el Banco de México, con fecha de entrada en vigor el 3 de agosto de 2020, así 
como cualquiera otra disposición jurídica de jerarquía igual o inferior que se oponga al presente Protocolo. 

TERCERO. Los actos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Protocolo se regirán 
en lo sucesivo por este, siempre y cuando no afecten o restrinjan derechos del personal del Banco o de 
terceros. 

CUARTO. Las disposiciones del Capítulo V del presente Protocolo, relativas a la mediación, entrarán en 
vigor una vez que quede integrado el registro de Personas mediadoras previsto en este Protocolo, lo cual será 
informado por la DRH y la DCI a través de los medios institucionales de comunicación. 

QUINTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados previo a la entrada en vigor del presente Protocolo, 
conservarán todo su valor y fuerza legal, en términos de la normatividad aplicable. 

Dirección de Recursos Humanos: Director, Jun Rodrigo Hinoki Alcaráz.- Rúbrica.- Dirección de Control 
Interno: Director, Rodolfo Salvador Luna de la Torre.- Rúbrica.- Unidad de Investigación: Titular, Luis Felipe 
Navarro González Hermosillo.- Rúbrica.- Unidad de Auditoría: Titular, José Luis Pérez Arredondo.- 
Rúbrica. 

El presente Protocolo se emite con fundamento en los artículos 1o., 4o., 8o., 10, 26, fracciones I, II, II Bis y 
V, 29 Bis 1, 30 Bis, fracciones V, XI, XIX, XXI y XXII, y 37 del Reglamento Interior del Banco de México”. 

La versión completa del Protocolo se encuentra disponible para su consulta en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

DOF: 
www.dof.gob.mx/2022/BM/Protocolo_para_la_prevencion_y_atencion_de_casos_de_violencia_sexual_violenc
ia_laboral_y_discriminacion.pdf 

BM: http://transparencia.banxico.org.mx/documentos/%7BCB8A69C5-9104-FA04-0D53-
87E965CA6F96%7D.pdf 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022. 

(R.- 519446) 

 

 

EXTRACTO del Protocolo del Banco de México para la atención de presuntas responsabilidades administrativas. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EXTRACTO del “Protocolo del Banco de México para la atención de presuntas responsabilidades 
administrativas”. 

(…) 

“…se emite el presente: 

PROTOCOLO DEL BANCO DE MÉXICO PARA LA ATENCIÓN DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

(…) 

TRANSITORIOS 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL   

PRIMERO. El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Queda sin efectos el Protocolo para la atención de presuntas responsabilidades 
administrativas de personas servidoras públicas del Banco de México y particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, de fecha de entrada en vigor del 3 de agosto de 2020, así como cualquier otra 
disposición jurídica de jerarquía igual o inferior que se oponga al presente Protocolo. 

TERCERO. Los actos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente instrumento se 
regirán en lo sucesivo por este, siempre y cuando no afecten o restrinjan derechos de las personas servidoras 
públicas del Banco o de terceros. 

CUARTO El plazo de conclusión de las diligencias de investigación a que se refiere el artículo 45 del 
presente Protocolo no será aplicable a aquellas investigaciones que se hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor del presente instrumento. 

QUINTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados previo a la entrada en vigor del presente Protocolo, 
conservarán todo su valor y fuerza legal, en términos de la normatividad aplicable. 

Unidad de Investigación: Titular, Luis Felipe Navarro González Hermosillo.- Rúbrica.- Unidad de 
Auditoría: Titular, José Luis Pérez Arredondo.- Rúbrica.- Dirección de Control Interno: Director, Rodolfo 
Salvador Luna de la Torre.- Rúbrica. 

El presente Protocolo se emite con fundamento en los artículos 1o., 4o., 8o., 10, 29 Bis 1, 30 Bis, 
fracciones V, XI, XIX, XXI y XXII, y 37 del Reglamento Interior del Banco de México”. 

La versión completa del Protocolo se encuentra disponible para su consulta en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

DOF: 
www.dof.gob.mx/2022/BM/Protocolo_para_la_atencion_de_presuntas_responsabilidades_administrativas.pdf 

BM: http://transparencia.banxico.org.mx/documentos/%7BAB05C190-6595-2708-DAEA-
2E929BF674F7%7D.pdf 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022. 

(R.- 519445) 

EXTRACTO del Protocolo del Banco de México para la atención de presuntas responsabilidades laborales. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

EXTRACTO del “Protocolo del Banco de México para la atención de presuntas responsabilidades 
laborales”. 

(…) 

“…se emite el presente: 

PROTOCOLO DEL BANCO DE MÉXICO PARA LA ATENCIÓN DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES 
LABORALES 

(…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Protocolo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Queda sin efectos el Protocolo para la atención de presuntas responsabilidades laborales de 
personas trabajadoras del Banco de México, de fecha de entrada en vigor del 3 de agosto de 2020, así como 
cualquiera otra disposición jurídica de jerarquía igual o inferior que se oponga al presente Protocolo. 

TERCERO. Los actos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente instrumento se 
regirán en lo sucesivo por este, siempre y cuando no afecten o restrinjan derechos del personal del Banco o 
de terceros. 

CUARTO. La totalidad de los actos jurídicos realizados previo a la entrada en vigor del presente Protocolo, 
conservarán todo su valor y fuerza legal, en términos de la normatividad aplicable. 

Dirección de Recursos Humanos: Director, Jun Rodrigo Hinoki Alcaráz.- Rúbrica.- Unidad de 
Investigación: Titular, Luis Felipe Navarro González Hermosillo.- Rúbrica.- Unidad de Auditoría: Titular, 
José Luis Pérez Arredondo.- Rúbrica.- Dirección de Control Interno: Director, Rodolfo Salvador Luna de la 
Torre.- Rúbrica. 
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(…) 

El presente Protocolo se emite con fundamento en los artículos 1o., 4o., 8o., 10, 26, fracciones I, II, II Bis y 
V, 29 Bis 1, 30 Bis, fracciones V, XI, XIX, XXI y XXII, y 37 del Reglamento Interior del Banco de México”. 

La versión completa del Protocolo se encuentra disponible para su consulta en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

DOF: 
www.dof.gob.mx/2022/BM/Protocolo_para_la_atencion_de_presuntas_responsabilidades_laborales.pdf 

BM: http://transparencia.banxico.org.mx/documentos/%7B3A51203D-900B-916F-4403-
9A8C487CB389%7D.pdf 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022. 

(R.- 519443) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1399/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020- 2021 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.1 

29.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_TM, 
1_C2_TM, 
1_C3_TM, 
1_C4_TM, 
1_C5_TM, 
1_C6_TM, 
1_C7_TM, 
1_C9_TM, 
1_C20_TM, 
1_C21_TM y 
1_C24_TM. 

Forma Multa $9,858.20 No -  - - - - - - - - - 

1_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $151,041.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C11_TM Fondo Reducción de Ministración $390,920.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $25,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C23_TM Fondo Reducción de Ministración $10,199.30 No - - - - - - - - - - - 

1_C26_TM Fondo Reducción de Ministración $2,147,816.00 
Sí 

SM-RAP-
125/2021 

Modifica INE/CG1484/2021 
Reducción 

de 
Ministración 

$2,047,
816.00 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

1_C29_TM Fondo Reducción de Ministración $148,370.86 No - - - - - - - - - - - 

1_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $7,395.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C22_TM Fondo Reducción de Ministración $9,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C25_TM Fondo Reducción de Ministración $4,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $23,000.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C12_BisTM Fondo Reducción de Ministración $21,900.00 No - - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122259/CGext202107-22-rp-3-54-y-3-55.pdf 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $179.24 No - - - - - - - - - - - 

1_C17_TM Fondo Reducción de Ministración $246,275.76 No - - - - - - - - - - - 

1_C15_TM Fondo Reducción de Ministración $188,650.10 No - - - - - - - - - - - 

1_C16_TM Fondo Reducción de Ministración $25,093.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C18_TM Fondo Reducción de Ministración $228,082.90 No - - - - - - - - - - - 

1_C19_TM Fondo Reducción de Ministración $104,855.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C27_TM Fondo Reducción de Ministración $17,924.00 No - - - - - - - - - - - 

1_C30_TM Fondo Reducción de Ministración $111,209.10 No - - - - - - - - - - - 

1_C31_TM Fondo Reducción de Ministración $237,922.96 No - - - - - - - - - - - 

1_C32_TM Fondo Reducción de Ministración $19,705.31 No - - - - - - - - - - - 

 

29.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_TM, 
2_C2_TM, 
2_C10_TM, 
2_C11_TM, 
2_C12_TM y 
2_C19_TM 

Forma Multa $5,377.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C3_TM Fondo Reducción de Ministración $10,898.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C4_TM Fondo Reducción de Ministración $127,200.39 No - - - - - - - - - - - 

2_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $46,570.46 No - - - - - - - - - - - 

2_C15_TM Fondo Reducción de Ministración 
$145,925.98 

Sí 
SM-RAP-
122/2021 

Confirma N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

2_C5_TM Fondo Reducción de Ministración $86,214.44 No - - - - - - - - - - - 

2_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $304,259.90 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_TM Fondo Reducción de Ministración $145,632.50 No - - - - - - - - - - - 

2_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $255,865.10 No - - - - - - - - - - - 

2_C9_TM Fondo Reducción de Ministración $24,197.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $209,452.50 No - - - - - - - - - - - 

2_C17_TM Fondo Reducción de Ministración $448,905.26 No - - - - - - - - - - - 

2_C18_TM Fondo Reducción de Ministración $92,391.62 No - - - - - - - - - - - 
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29.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C4_TM, 

3_C5_TM y 

3_C8_TM 

Forma Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

3_C1_TM Fondo Reducción de Ministración $2,776.03 No - - - - - - - - - - - 

3_C2_TM. Fondo Reducción de Ministración $35,000.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_TM Fondo Reducción de Ministración $2,088.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $587.25 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_TM Fondo Reducción de Ministración $5,800.00 Sí SM-RAP-

119/2021 
Confirma N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $190,120.13 Sí SM-RAP-

119/2021 
Confirma N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

3_C9_TM Fondo Reducción de Ministración $3,495.18 No - - - - - - - - - - - 

3_C11_TM Fondo Reducción de Ministración $424.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $16,772.27 No - - - - - - - - - - - 

 

29.4 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_TM, 

4_C2_TM, 

4_C3_TM y 

4_C4_TM 

Forma Multa $3,584.80 No 
- 

 
- - - - - - - - - - 

4_C5_TM Fondo Reducción de Ministración $3,630.00 No - - - - - - - - - - - 

4_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $537.72 No - - - - - - - - - - - 

4_C7_TM Fondo Reducción de Ministración $7,169.60 No - - - - - - - - - - - 

4_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $448.10 No - - - - - - - - - - - 
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29.5 Partido Verde Ecologista de México. 

          

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_TM, 
5_C2_T, 

5_C3_TM y 
5_C11_TM 

Forma Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C5_TM Fondo Reducción de Ministración $55,511.86 No - - - - - - - - - - - 

5_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $74,418.40 No - - - - - - - - - - - 

5_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $353,166.58 No - - - - - - - - - - - 

5_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $1,200.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_TM Fondo Reducción de Ministración $71,696.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $48,842.90 No - - - - - - - - - - - 

5_C9_TM Fondo Reducción de Ministración $79,313.70 No - - - - - - - - - - - 

5_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $43,913.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $1,076,057.30 No - - - - - - - - - - - 

5_C15_TM Fondo Reducción de Ministración $45,901.20 No - - - - - - - - - - - 

5_C16_TM Fondo Reducción de Ministración $840.00 No - - - - - - - - - - - 

 

29.6 Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_TM, 
6_C2_TM, 
6_C4_TM, 
6_C7_TM, 
6_C8_TM, 
6_C17_TM, 
6_C18_TM. 

Forma Multa $6,273.40 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_TM Fondo Reducción de Ministración $16,710.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_TM Fondo Reducción de Ministración $3,830.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $46,400.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $488,510.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C11_TM Fondo Reducción de Ministración $283,184.03 No - - - - - - - - - - - 

6_C19_TM Fondo Reducción de Ministración $4,681.68 No - - - - - - - - - - - 

6_C20_TM Fondo Reducción de Ministración $243,297.29 No - - - - - - - - - - - 

6_C22_TM Fondo Reducción de Ministración $83,400.29 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $35,220.66 No - - - - - - - - - - - 

9_C15_TM Fondo Reducción de Ministración $15,683.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $75,728.90 No - - - - - - - - - - - 

6_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $18,820.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C16_TM Fondo Reducción de Ministración $13,443.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C23_TM Fondo Reducción de Ministración $193,207.81 No - - - - - - - - - - - 

 

29.7 Partido Morena. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_TM, 
7_C2_TM, 
7_C3_TM, 
7_C4_TM, 
7_C5_TM y 
7_C6_TM 

Forma Multa $5,377.20 No - - - - - - - - - - - 

7_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $716.96 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C9_TM Fondo Reducción de Ministración $10,306.30 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $9,280.00 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

7_C11_TM Fondo Reducción de Ministración $6,568.94 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

 

29.8 Partido Encuentro Solidario. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08_C1_TM, 
08_C2_TM, 
08_C3_TM, 
08_C4_TM, 
08_C7_TM, 
08_C8_TM y 
08_C20_TM 

Forma Multa $6,273.40 Sí 
SM-RAP-
137/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C5_TM Fondo Reducción de Ministración $104,000.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $13,459.54 No - - - - - - - - - - - 

8_C9_TM 
6_C9_TM 

Fondo Reducción de Ministración 
$1,435.50 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $34,993.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C17_TM Fondo Reducción de Ministración $1,868.34 No - - - - - - - - - - - 

8_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $53,772.00 No - - - - - - - - - - - 

8_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $801,202.80 No - - - - - - - - - - - 

8_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $12,546.80 No - - - - - - - - - - - 

8_C16_TM Fondo Reducción de Ministración $10,754.40 No - - - - - - - - - - - 

8_C15_TM Fondo Reducción de Ministración $13,801.48 No - - - - - - - - - - - 

8_C18_TM Fondo Reducción de Ministración $19,310.89 No - - - - - - - - - - - 

8_C19_TM Fondo Reducción de Ministración $2,561.85 No - - - - - - - - - - - 

 

29.9 Redes Sociales Progresistas. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_TM, 

9_C2_TM, 

9_C3_TM, 

9_C5_TM, 

9_C15_TM y 

9_C16_TM. 

Forma Multa $5,377.20 No - - - - - - - - - - - 

9_C4_TM Fondo Reducción de Ministración $416,440.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C9_TM Fondo Reducción de Ministración $20,277.75 No - - - - - - - - - - - 

9_C10_TM Fondo Reducción de Ministración $562,560.35 No - - - - - - - - - - - 

9_C11_TM Fondo Reducción de Ministración $3,828.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C19_TM Fondo Reducción de Ministración $116,362.50 No - - - - - - - - - - - 

9_C20_TM Fondo Reducción de Ministración $161,180.01 No - - - - - - - - - - - 

9_C21_TM Fondo Reducción de Ministración $27,726.17 No - - - - - - - - - - - 

9_C6_TM Fondo Reducción de Ministración $413,721.75 No - - - - - - - - - - - 

9_C7_TM Fondo Reducción de Ministración $177,101.78 No - - - - - - - - - - - 

9_C8_TM Fondo Reducción de Ministración $248,233.05 No - - - - - - - - - - - 

9_C12_TM Fondo Reducción de Ministración $9,141.24 No - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C13_TM Fondo Reducción de Ministración $41,314.82 No - - - - - - - - - - - 

9_C14_TM Fondo Reducción de Ministración $21,508.80 No - - - - - - - - - - - 

9_C17_TM Fondo Reducción de Ministración $872,718.75 No - - - - - - - - - - - 

9_C18_TM Fondo Reducción de Ministración $27,000.00 No - - - - - - - - - - - 

9_C22_TM Fondo Reducción de Ministración $47,822.70 No - - - - - - - - - - - 

 

29.10 Partido Fuerza por México. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C1_TM, 
10_C4_TM, 
10_C5_TM y 
10_C6_TM. 

Forma Multa $3,584.80 

No - - - - - - - - - - - 

10_C2_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,375.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C3_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,932.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C8_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$34,713.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C9_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$19,342.40 No - - - - - - - - - - - 

10_C10_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,500.00 No - - - - - - - - - - - 

10_C15_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$130,049.02 No - - - - - - - - - - - 

10_C16_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$103,890.26 No - - - - - - - - - - - 

10_C11_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$43,465.70 No - - - - - - - - - - - 

10_C12_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$4,032.90 No - - - - - - - - - - - 

10_C14_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,136.70 No - - - - - - - - - - - 

10_C13_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$5,825.30 No - - - - - - - - - - - 

10_C17_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,714.05 No - - - - - - - - - - - 

10_C18_TM Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$167,824.02 No - - - - - - - - - - - 
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29.11 Coalición Juntos Haremos Historia en Tamaulipas. 

        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Morena 

11_C1_TM, 

11_C2_TM, 

11_C3_TM, 

11_C4_TM, 

11_C7_TM, 

11_C10_TM, 

11_C12_TM, 

11_C13_TM, 

11_C14_TM, 

11_C15_TM, 

11_C16_TM, 

11_C17_TM, 

11_C18_TM, 

11_C19_TM, 

11_C28_TM, 

11_C36_TM y 

11_C37_TM. 

Forma Multa $13,711.86 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C1_TM, 

11_C2_TM, 

11_C3_TM, 

11_C4_TM, 

11_C7_TM, 

11_C10_TM, 

11_C12_TM, 

11_C13_TM, 

11_C14_TM, 

11_C15_TM, 

11_C16_TM, 

11_C17_TM, 

11_C18_TM, 

11_C19_TM, 

11_C28_TM, 

11_C36_TM y 

11_C37_TM. 

Forma Multa $1,523.54 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C5_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$28,692.60 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C5_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$307.40 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C9_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$16,669.41 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C9_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$178.59 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Morena 

11_C6_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$68,862.24 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C6_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$737.76 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C11_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$5,493.33 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C11_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$58.85 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C20_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$813,461.14 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C20_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$8,715.07 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C33_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$40,743.00 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

11_C33_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$436.50 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 
Morena 

11_C21_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$495,551.68 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

11_C21_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$ 5,309.12 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 
Morena 

11_C22_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$152,937.53 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

11_C22_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$1,638.51 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 
Morena 

11_C23_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$2,193,931.18 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

11_C23_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$23,504.82 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 
Morena 

11_C24_TM 
Fondo 

Reducción de 
Ministración 

$411,987.36 Sí SM-RAP-
131/2021 

Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C24_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$4,413.85 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C30_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$3,327,633.14 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C30_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$35,650.81 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C31_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$123,952.03 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido del 

Trabajo 

11_C31_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$1,327.97 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C32_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$1,362,255.03 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C32_TM 

Fondo 
Reducción de 

Ministración 

$14,594.61 Sí SM-RAP-

127/2021 

SM-RAP-

131/2021 

Modifica 

Sobresee 

INE/CG148

5/2021 

Reducción de 

Ministración 
$14,594.61 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Partido 

Morena 

11_C25_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$66,139.56 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C25_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$627.34 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C26_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$703,517.00 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C26_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$7,528.08 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C27_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$62,465.14 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C27_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$627.34 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C29_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$483,542.04 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C29_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$5,180.46 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C34_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$1,567,636.24 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C34_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$16,794.97 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C35_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$8,606,693.71 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C35_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$92,208.36 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido 

Morena 

11_C38_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$2,017.60 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 

Partido del 

Trabajo 

11_C38_TM 
Fondo 

Reducción de 

Ministración 

$21.62 Sí SM-RAP-

131/2021 
Sobresee - - - - - - - - - 
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29.12.1 C. José Álvarez Guerra. 2 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_TM Forma 

Multa $6,363.02 

No - - - - - - - - - - - 

1.1_C2_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.1_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.2 C. José David Gómez Saldaña.3 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C2_TM Forma 

Multa $21,777.66 

No - - - - - - - - - - - 

1.2_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.3 C. María Teresa Garcen García.4 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C5_TM y 
1.3_C6_TM 

Forma 

Multa $104,676.16 

No - - - - - - - - - - - 

1.3_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C2_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.3_C10_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 
 

 
2 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
3 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
4 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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29.12.4 C. Arnoldo Javier Rodríguez González.5 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C2_TM Forma 

Multa $21,956.90 

No - - - - - - - - - - - 

1.4_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.4_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.4_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.4_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.4_C6_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.4_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.5 C. José Muñoz Porras.6 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C1_TM Fondo 

Multa $32,800.92 

Sí 
SM-RAP-144-

2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

1.5_C2_TM Fondo Sí 
SM-RAP-144-

2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

1.5_C3_TM Fondo Sí 
SM-RAP-144-

2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

1.5_C4_TM Fondo Sí 
SM-RAP-144-

2021 
Desecha 

- - - - - - - - - 

 

29.12.6 C. José Luis Gallardo Flores.7 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C3_TM Forma 

Multa $5,377.20 

No - - - - - - - - - - - 

1.6_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C2_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.6_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 
 

 
5 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
6 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
7 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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29.12.7 C. Elisa Patricia Quintanilla Arcos.8 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C4_TM Forma 

Multa $5,914.92 

No - - - - - - - - - - - 

1.7 _C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C2_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.7_C6_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.8 C. Hiram Peña Gómez.9 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.8_C1_TM, 
1.8_C5_TM, 
1.8_C6_TM, 
1.8_C9_TM y 
1.8_C10_TM 

Forma 

Multa $12,905.28 

No - - - - - - - - - - - 

1.8_C2_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.8_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.8_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.8_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.8_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.8_C11_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.9 C. Víctor Manuel Vergara Martínez.10 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9_C2_TM y 
1.9_C4_TM 

Forma 

Multa $11,919.46 

No - - - - - - - - - - - 

1.9_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.9_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.9_C6_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.9_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
8 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
9 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
10 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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29.12.10 C. Carlos Lara Macías.11 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.10_C1_TM, 
1.10_C2_TM, 
1.10_C3_TM, 
1.10_C4_TM, 
1.10_C5_TM 
1.10_C6_TM, 
1.10_C7_TM, 

1.10_C10_TM y 
1.10_C12_TM. 

Forma 

Multa $6,542.26 

No - - - - - - - - - - - 

1.10_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.10_C11_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.10_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.11 C. Patricio Garza Tapia.12 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.11_C1_TM y 
1.11_C2_TM 

Forma 

Multa $17,027.80 

No - - - - - - - - - - - 

1.11_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.11_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.12 C. Carlos Alberto Guerrero García.13 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.12_C1_TM, 
1.12_C2_TM, 
1.12_C4_TM y 
1.12_C6_TM 

Forma 

Amonestación pública  

No - - - - - - - - - - - 

1.12_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.12_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.12_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.12_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.12_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
11 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
12 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
13 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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29.12.13 C. Julián Alejandro Caraveo Real.14 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.13_C2_TM, 
1.13_C4_TM y 
1.13_C8_TM 

Forma 

Multa $56,550.22 

No - - - - - - - - - - - 

1.13_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.13_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.13_C6_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.13_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.13_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.13_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.14 C. Mónica Margot de León Sánchez.15 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.14_C1_TM, 
1.14_C2_TM y 
1.14_C6_TM 

Forma 

Multa $11,919.46 

No - - - - - - - - - - - 

1.14_C3_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C10_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.14_C11_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.15 C. Marggid Antonio Rodríguez Avendaño.16 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.15_C1_TM, 
1.15_C2_TM, 
1.15_C3_TM y 
1.15_C6_TM 

Forma 
Multa $92,667.08 

No - - - - - - - - - - - 

1.15_C4_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
14 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
15 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
16 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.15_C5_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.15_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.15_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.15_C8Bis_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.15_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.15_C11_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 

29.12.16 C. Miguel Rodríguez Salazar.17 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.16_C2_TM, 
1.16_C3_TM, 
1.16_C4_TM, 
1.16_C5_TM y 
1.16_C6_TM 

Forma 

Multa $60,135.02 

No - - - - - - - - - - - 

1.16_C1_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.16_C7_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.16_C9_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.16_C10_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.16_C8_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

1.16_C11_TM Fondo No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de enero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
17 Por la totalidad de las faltas observadas se realizó la imposición de una sola sanción, atendiendo a la capacidad económica del entonces Candidato Independiente. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
en el Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1409/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE YUCATÁN.1 

28.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C11_YC 

1_C16_YC 

1_C17_YC 

1_C18_YC 

1_C24_YC 

1_C29_YC 

1_C31_YC 

Forma Multa $6,273.40 

NO 

- - - - - - - - - - - 

1_C1_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$197,164.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C2_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$79,582.56 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C13_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$33,876.36 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C3_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$11,202.50 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C14_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$37,640.40 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C15_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$102,614.90 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C4_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$1,624.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122271/CGext202107-22-rp-3-60-y-3-61.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C5_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$10,440.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C6_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$5,800.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C8_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 

$62,727.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C9_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$88,960.96 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C19_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$341,846.43 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C20_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$82,363.87 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C21_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$899.99 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C22_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,060.00 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C23_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$212,639.11 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C25_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,740.00 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C7_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$59,508.00 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C10_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,924.00 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C12_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$31,541.45 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C30_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$105.645.94 

NO 
- - - - - - - - - - - 

1_C26_YC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$41,897.94 

NO 
- - - - - - - - - - - 
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28.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_YC 

2_C2_YC 

2_C5_YC 

2_C8_YC 

2_C10_YC 

2_C12_YC 

2_C13_YC 

2_C21_YC 

2_C26_YC 

2_C27_YC 

2_C30_YC 

2_C31_YC 

2_C32_YC 

2_C45_YC 

Forma Multa $12,546.80 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C4-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$114.265.50 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C6-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$60,045.40 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C22-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$13,443.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C24-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$82,898.50 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C28-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$82,898.50 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C3-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,344.30 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C23-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$65,243.36 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C29-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$125,468.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C9-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$60,325.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C14-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$29,619.02 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C15-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$51,634.16 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C17-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$1,457.08 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C18-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$149,801.59 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C20-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$3,394.54 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C33-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$5,363.84 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C34-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$218,427.28 

$218,429.28 
SI 

SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C36-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,160.60 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C38-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$388,360.27 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C16-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$348.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C19-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$31,320.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C35-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$2,377,98 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C37-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$35,920.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C39-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,795.40 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C41-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$30,218.00 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C42-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$11,303.07 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C43-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$17,457.58 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

2-C44-YC Fondo 

Reducción del 

25% de 

ministración 

$4,382.43 SI 
SX-RAP-

68/2021 
Confirma - - - - - - - - - 
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28.3 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3-C3-YC 

3-C20-YC 
Forma Multa $1,792.40 SI SX-RAP-

67/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3-C1-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$21,688.04 NO - - - - - - - - - - - 

3-C7-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$12,188.32 NO - - - - - - - - - - - 

3-C2-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$70,799.80 NO - - - - - - - - - - - 

3-C8-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$9,858.20 NO - - - - - - - - - - - 

3-C9-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$21,508.80 NO - - - - - - - - - - - 

3-C4-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$57,020.72 SI SX-RAP-
67/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3-C12-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$8,830.50 NO - - - - - - - - - - - 

3-C13-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$23,200.00 SI SX-RAP-
67/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3-C14-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$15,625.00 
$15,625.50 SI SX-RAP-

67/2021 Confirma - - - - - - - - - 

3-C15-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$14,410.00 
$14,410.80 

NO - - - - - - - - - - - 

3-C5-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$17,006.47 NO - - - - - - - - - - - 

3-C19-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$15,444.26 NO - - - - - - - - - - - 

3_C6_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$110,656.52 SI 
SX-RAP-
67/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

3-C10-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$18,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

3-C11-YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$10,000.00 NO - - - - - - - - - - - 
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28.4 Partido del Trabajo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_YC 
4_C2_YC 
4_C6_YC 
4_C7_YC 
4_C8_YC 
4_C9_YC 
4_C16_YC 
4_C20_YC 
4_C21_YC 
4_C22_YC 
4_C23_YC 
4_C25_YC 
4_C36_YC 

Forma Multa $11,650.60 

NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C3_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$12,994.90 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C5_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$11,202.50 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C18_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$14,787.30 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C19_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$448.10 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C4_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$9,499.72 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C17_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$89.62 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C10_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$3,709.70 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C12_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$4,411.94 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C13_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$23,316.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C26_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$1,122.30 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C27_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$5,579.30 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C29_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$1,214.55 
NO 

- - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C30_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$470,227.78 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C14_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$36,612.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C33_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$14,000.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C34_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$91,756.44 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C35_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$95.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C15_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$22,350.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C24_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$420,444.90 
NO 

- - - - - - - - - - - 

4_C28_YC Fondo 
Reducción del 

25% de 
ministración 

$9,158.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
28.5 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_YC 

5_C5_YC 

5_C8_YC 

5_C9_YC 
5_C17_YC 
5_C21_YC 
5_C23_YC 

5_C25_YC 

5_C24-
BIS_YC 

Forma Multa $8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 

5_C1_YC Fondo Multa $9,657.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C10_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,827.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C12_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,424.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C13_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$788.40 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C16_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67,599.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C26_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,556.60 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C27_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$56,965.71 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C29_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$120,212.54 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C3_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,537.16 
SI SX-RAP-

83/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C18_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,408.98 
SI SX-RAP-

83/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C4_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$130,397.10 
SI SX-RAP-

83/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C19_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$198,508.30 
SI SX-RAP-

83/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C20_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,503.70 
SI SX-RAP-

83/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

5_C6_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,690.50 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C24_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,222.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C15_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,987.22 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C31_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,325.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C32_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,341.95 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C33_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,327.30 
NO 

- - - - - - - - - - - 

5_C28_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,300.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

29.6 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_YC 

6_C10_YC 

6_C13_YC 
6_C14_YC 
6_C15_YC 
6_C16_YC 
6_C18_YC 

6_C19_YC 

Forma Multa $7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,913.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C12-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$115,884.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C3-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,074.88 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C4-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,270.50 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C8-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,186.03 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C21-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,517.76 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C9-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$112.50 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C11-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$928.00 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C17-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89,020.85 
NO 

- - - - - - - - - - - 

6-C20-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,397.42 
NO 

- - - - - - - - - - - 

 

29.7 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C3-YC, 

7-C4-YC, 

7_C9_YC, 

7-C11-YC, 

7-C12-YC, 

7-C13-YC, 

7-C17-YC, 

Forma Multa $6,273.40 SI 
SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C2-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$99,737.00 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C13-
YC_TER 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$389,416.17 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C14_YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,317.94 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C16-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,993.80 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C19-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,678.00 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C6-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,678.40 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C10-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,136.70 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7-C8-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$358.48 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C13-YC-BIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,146.07 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C5-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,470.81 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C21-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$894,199.13 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C15-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,875.00 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

7-C18-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$37,820.00 
SI 

SX-RAP-
82/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 
28.8 Partido Encuentro Solidario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_YC, 

8_C5_YC, 

8_C6_YC, 

8_C7_YC, 

8_C8_YC, 

8_C9_YC, 

8_C19_YC, 

8_C21_YC, 

8_C22_YC, 

8_C23_YC, 

8_C24_YC, 

8_C28_YC, 

Forma Multa $10,754.40 SI 
SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C2_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$24,645.50 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C4_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$114,265.50 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C17_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$339,311.70 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C18_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$48,394.80 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C3_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$20,164.50 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C16_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$34,862.18 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C10_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,294.33 NO 
- - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C11_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$25,956.40 NO 
- - - - - - - - - - - 

8_C25_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$23,339.92 NO 
- - - - - - - - - - - 

8_C26_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$460.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

8_C27_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$240,764.42 NO 
- - - - - - - - - - - 

8_C12_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,924.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

8_C14_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,844.77 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C15_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$121,353.57 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C30_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$18,119.93 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

8_C31_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,036.40 
SI 

SX-RAP-
89/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

 

29.9 Partido Redes Sociales Progresistas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_YC Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

9-C2-YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$6,273.40 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C6_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$52,875.80 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C7_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,584.80 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C3_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$13,500.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_CI4_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,433.50 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C4_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$25,500.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C5_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$275,224.50 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C8_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$4,931.38 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C9_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$252,431.00 NO 
- - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C10_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$3,215.52 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C11_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$8,426.46 NO 
- - - - - - - - - - - 

9_C12_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$4,085.60 NO 
- - - - - - - - - - - 

 

28.10 Partido Fuerza por México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10_C2_YC, 

10_C6_YC, 

10_C9_YC, 

10_C10_YC, 

10_C11_YC, 

10_C12_YC, 

10_C13_YC, 

10_C15_YC, 

10_C18_YC, 

Forma Multa $8,065.80 

NO 

- - - - - - - - - - - 

10_C1_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$33,159.40 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C8_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$41,673.30 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C3_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,521.60 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C4_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$3,824.95 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C14_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$76,460.68 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C16_YC 
Fondo 

Reducción de 

ministración 

$7,194.80 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C17_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$71,207.98 
$71,200.98 

NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C5_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,340.80 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C22_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$43,464.21 NO 
- - - - - - - - - - - 

10_C7_YC 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$985.82 NO 
- - - - - - - - - - - 
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28.11 Partido Nueva Alianza Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_3_YC, 

11_4_YC, 

11_8_YC, 

11_9_YC, 

11_10_YC, 

11_11_YC, 

11_13_YC, 

11_18_YC, 

11_23_YC, 

11_25_YC, 

11_26_YC, 

11_27_YC, 

11_28_YC, 

11_30_YC, 

11_31_YC, 

Forma Multa $13,443.00 NO - - - - - - - - - - - 

11_C1_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,067.06 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C5_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$15,235.40 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C7_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$54,668.20 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C20_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$12,994.90 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C22_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$47,498.60 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C6_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$13,622.24 
$13,622.23 

NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C21_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$14,876.92 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_C12_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$21,904.43 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_14_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$3,400.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_15_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$31,480.16 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_16_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,999.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_29_BIS_Y
C, 

Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,000.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_32_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$107,036.43 NO 
- - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11_33_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$16,480.80 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_34_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$41,036.91 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_17_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,039.25 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_35_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$2,906.75 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_19_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,200.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

11_29_YC, 
Fondo 

Reducción de 
ministración 

$105.00 NO 
- - - - - - - - - - - 

 
28.12.1 C. Gerardo Daniel Duarte Sánchez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C6-YC, 

12-C1-YC, 

12-C2-YC, 

12-C3-YC, 

12-C8-YC, 

12-C19-YC, 

12-C4-YC, 

12-C10-YC, 

12-C5-YC, 

12-C11-YC, 

12-C7-YC 

y 12-C12-YC 

Forma Multa $10,216.68 NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021, en el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1696/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 

TLAQUEPAQUE, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021, EN EL ESTADO DE JALISCO1 

23.1 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$105.75 NO - - - - - - - - - - - 

 
23.2 Partido FUTURO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C1_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,850.08 NO - - - - - - - - - - - 

11.3_C2_JL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,516.50 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125712/CGor202111-17-rp-16-3.pdf 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de los partidos políticos y la candidatura al cargo de Ayuntamiento de Uayma, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2021, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1744/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA CANDIDATURA AL CARGO 

DE AYUNTAMIENTO DE UAYMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021, EN EL ESTADO DE YUCATÁN.1 

27.1 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C3_YC Forma Multa $896.20 - - - - - - - - - - - - 

2_C1_YC Fondo 

Reducción de 

ministración 

$89.62 - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

 
1 Visible en: HTTPS://REPOSITORIODOCUMENTAL.INE.MX/XMLUI/BITSTREAM/HANDLE/123456789/126190/CGEX202112-10-RP-7-2.PDF?SEQUENCE=1&ISALLOWED=Y 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión extraordinaria de siete 
de abril de dos mil veintidós, por el que se establecen la normalización del acceso y horarios de este órgano 
colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE ESTABLECEN LA 

NORMALIZACIÓN DEL ACCESO Y HORARIOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 

dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus 

trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 

Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 

respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 

ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 

trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del SARS-

CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme  a la 

ley. 

(...) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(...) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 

competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 

continuación se transcribe: 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 

sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del 

artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 

Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar 

y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(...) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 

obligatorias. 

(...) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 

Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación  del 

Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 

Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la 

Ley, de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por 

faltas que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que 

procedan en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por 

conducto de la Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el 

del Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 

los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 

encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio 

Tribunal. 

CUARTO.- Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el 

personal de protección civil y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las 

encargadas de verificar qué se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el 

Protocolo Sanitario, únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen a este 

inmueble. 
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QUINTO. Atendiendo a lo anterior, se dará la atención al público en las Salas, en la Procuraduría y en la 

Secretaría General de Acuerdos, en un horario de 8:30 a las 14:30 horas, lapso en que se encuentra abierto 

este Órgano Colegiado al público usuario, a partir del día lunes once de abril de dos mil veintidós. 

SEXTO. Asimismo, la Oficialía de Partes de este Órgano Colegiado tendrá un horario de atención al 

público de las 8:30 a las 19:00 horas de lunes a viernes, a partir del día lunes once de abril de dos  mil 

veintidós. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establecen los lineamientos para la 

aplicación del protocolo sanitario en las Salas y Unidades Administrativas que integran este Órgano 

Colegiado; lo anterior, en términos de lo expuesto y fundado en la parte considerativa de la  presente 

resolución. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Boletín Laboral Burocrático y Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 

emitidas por el Pleno de este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Dirección General de 

Administración de este Órgano Colegiado, y hasta en tanto no exista disposición contraria que ordene el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Salud o el Consejo de 

Salubridad General. 

Así lo resolvieron por U N A N I M I D A D de votos, los Magistrados presentes en el Pleno del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha.- El Presidente del Tribunal.- El 

Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el siete de abril de dos mil veintidós, por el que se establecen la normalización del acceso y 

horarios de este órgano colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: 

Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, 

Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel 

Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio 

Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, 

María de Rosario Jiménez Moles, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho 

González, Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, 

Eduardo Arturo Hernández Castillón, Israel Requena Palafox, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel 

Humberto Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los ocho días 

del mes de abril de dos mil veintidós.- Doy fe. 

Por acuerdo del Pleno de este Tribunal, de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, fue designada en el 

encargo de la Secretaría General de Acuerdos, con fundamento en los Artículos 8, Fracción VI y 14 del 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Lizbeth Alin Jasso Coss.- Rúbrica. 



Jueves 14 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/15/2022 mediante el cual se dan a conocer las adscripciones y suplencias de Magistrados de 
diversas Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/15/2022 

ADSCRIPCIONES Y SUPLENCIAS DE MAGISTRADOS DE DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Órgano Jurisdiccional, así como el primer párrafo 
del diverso 28 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, establecen que la Junta 
de Gobierno y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que el artículo 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional establece que 
los Acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de 
carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal. 

5. Que las fracciones II, VI, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, 
facultan a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen 
funcionamiento del Tribunal; adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a 
los Magistrados Regionales; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 
secretario de acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las 
disposiciones aplicables. 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/110/2015, emitido por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha 11 de diciembre de 2015, aprobó, entre otros movimientos, la adscripción del Magistrado Rubén 
Rocha Rivera a la Segunda Ponencia de la ahora Segunda Sala Especializada en Comercio Exterior y 
Auxiliar, con sede en el Municipio de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León. 

7. Que en sesión de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno y Administración emitió el Acuerdo 
G/JGA/59/2020, en el que autorizó que el Licenciado José Mercedes Hernández Díaz, Primer Secretario de 
Acuerdos de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Noreste, con sede en San Pedro Garza 
García, Nuevo León, supliera la falta definitiva de Magistrado en la Ponencia de su adscripción. 

8. Que por Acuerdo G/JGA/15/2021, aprobado por la Junta de Gobierno y Administración, en sesión de 
fecha 18 de marzo de 2021, entre otros movimientos, se adscribió al Magistrado Javier Armando Abreu Cruz a 
la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional del Noreste, con sede en San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 

9. Que en sesión de la presente fecha, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento de la 
falta definitiva de Magistrado en la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del Noreste; aunado a que, 
de los reportes estadísticos de productividad jurisdiccional de los Sistemas del Tribunal, se advirtió que dicha 
Sala Regional, tiene un inventario más alto en comparación con las otras Salas de la Región, de forma que, 
para la debida integración y adecuado funcionamiento de las mismas, así como para garantizar la impartición 
de justicia pronta y expedita, se estima necesario realizar cambios en las adscripciones actuales de las 
multicitadas Salas Regionales, con la correspondiente suplencia. 
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10. Que la Junta de Gobierno y Administración, en sesión de fecha 30 de abril de 2015, aprobó el Acuerdo 
G/JGA/14/2015, en el que se determinó la adscripción del Magistrado Genaro Antonio Jiménez Montúfar a la 
Primera Ponencia de la Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana, con sede en la Ciudad de México. 

11. Que en sesión de fecha 13 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno y Administración aprobó el 
Acuerdo G/JGA/26/2021, mediante el cual determinó, entre otros movimientos, la adscripción del Magistrado 
Juan Antonio Rodríguez Corona a la Primera Ponencia de la ahora Sala Regional del Centro IV y Auxiliar, con 
sede en el municipio de Silao, Guanajuato. 

12. Que los nombramientos otorgados por el Presidente de la República en favor de los Magistrados 
Genaro Antonio Jiménez Montúfar y Juan Antonio Rodríguez Corona, concluirán sus efectos el próximo 10 de 
abril de 2022. 

13. Que en sesión de fecha 27 de enero de 2022, la Junta de Gobierno y Administración dio cuenta del 
escrito mediante el cual el Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona informó al Presidente del Tribunal, que 
no procurará un nuevo nombramiento como Magistrado de Sala Regional. 

14. Que mediante oficio 16748/2022, se notificó la resolución de fecha 01 de abril de 2022, emitida dentro 
de los autos del juicio de amparo 485/2022 por el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en el que se negó la suspensión definitiva al Magistrado Genaro Antonio Jiménez 
Montúfar. 

15. Que, al estar ante el supuesto de faltas de Magistrados, en términos del artículo 48, tercer párrafo, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las mismas deberán ser cubiertas 
provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios o a falta de ellos por el Primer Secretario del 
Magistrado ausente. 

16. Que a la fecha del presente Acuerdo los Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 
actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cubriendo las faltas 
definitivas de Magistrados de Sala Regional que se han generado. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, VI, 
XXIII y XXXIX, 48 y 50, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los 
diversos 28, 29 y 63 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de 
Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Con motivo de la falta de Magistrado en la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional del 
Noreste, con sede en San Pedro Garza García, Nuevo León, se aprueban los siguientes movimientos: 

I. La adscripción del Magistrado Rubén Rocha Rivera a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional del Noreste; 

II. La adscripción del Magistrado Javier Armando Abreu Cruz a la Segunda Ponencia de la Primera Sala 
Regional del Noreste; 

III. La suplencia en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Especializada en Comercio Exterior y 
Auxiliar, por el Licenciado Mario Rodríguez Junco, Primer Secretario de Acuerdos de esa Ponencia. 

Segundo. Derivado de la conclusión de nombramientos de Magistrados de Sala Regional, y por las 
razones expuestas en los Considerandos Décimo Tercero y Décimo Cuarto del presente Acuerdo, se aprueba 
que los Primeros Secretarios de Acuerdos suplan su falta definitiva en la Ponencia de su adscripción, como se 
indica a continuación: 

a) La Licenciada Gabriela Ramírez López en la Primera Ponencia de la Décimo Segunda Sala Regional 
Metropolitana, con sede en la Ciudad de México, en sustitución del Magistrado Genaro Antonio 
Jiménez Montúfar. 

b) La Licenciada Jessica Jazmín Gress Hernández en la Primera Ponencia de la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, con sede en el municipio de Silao, Guanajuato, en sustitución del Magistrado 
Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Tercero. Las adscripciones y suplencias previstas en el presente Acuerdo, surtirán efectos a partir del 11 
de abril de 2022 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 
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Cuarto. Los Primeros Secretarios de Acuerdos referidos en los puntos Primero y Segundo que anteceden, 
en su carácter de suplentes de Magistrado Titular adquieren las facultades inherentes y las funciones 
jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 

Quinto. Los Magistrados adscritos, así como los Primeros Secretarios de Acuerdos que suplirán la falta de 
Magistrado Titular en su Ponencia de adscripción, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicten en cada uno de los asuntos de su competencia y deberán colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de la Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Sexto. Los Magistrados Rubén Rocha Rivera, Javier Armando Abreu Cruz, Genaro Antonio Jiménez 
Montúfar y Juan Antonio Rodríguez Corona, deberán entregar la Ponencia de su actual adscripción, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 141 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Séptimo. Notifíquese a las personas servidoras publicas referidas en el presente Acuerdo; y otórguense 
las facilidades administrativas necesarias para su cumplimiento. 

Octavo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
institucional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 07 de abril de 2022, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián 
Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la 
Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro 
Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, con fundamento 
en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 519454) 
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